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Sección 1. Carta de Invitación 
 

 Lima, 01 de marzo de 2016 
 

De nuestra consideración: 
 
REF.: PNUD/SdP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos 

de inversión pública aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y 
Servicios Ecosistémicos 

_____________________________________________________________________________________ 
 
De nuestra consideración: 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) tiene el gusto de dirigirse a usted a fin de 
solicitarle la presentación de una Propuesta a esta solicitud de propuesta (SdP) para la provisión de los 
servicios de referencia. 
 
La presente Solicitud de Propuesta (SdP) está compuesta de los siguientes documentos: 
 
Sección 1 – Esta Carta de Invitación 
Sección 2 – Instrucciones a los Proponentes (incluyendo la Hoja de Datos) 
Sección 3 – Términos de Referencia 
Sección 4 – Formulario de presentación de Propuestas 
Sección 5 – Documentos que establecen la elegibilidad y calificaciones del Proponente 
Sección 6 – Formulario de Propuesta Técnica  
Sección 7 – Formulario de Propuesta Financiera 
Sección 8 – Formulario de Garantía de Ejecución   
Sección 9 – Contrato de Servicios Profesionales, que incluye los Términos y Condiciones Generales 
 
Su oferta incluirá una Propuesta Financiera y una Propuesta Técnica, presentadas en sobres separados y 
deberá presentarse con arreglo a las indicaciones de la Sección 2, según siguiente cronograma: 
 
 Puesta a disposición de bases:  Martes  01 de marzo de 2016 
 Recepción de Consultas:  Hasta el martes  08 de marzo de 2016 (por vía electrónica) 
 Respuesta a Consultas:  Martes 15 de marzo de 2016 (publicación página web) 
 Recepción de Propuestas:   Martes 22 de marzo de 2016 (hasta las 17:00 pm, hora local, sin 

tolerancia) 
 
Le rogamos remita una carta de reconocimiento dirigida a la siguiente dirección:  
 
 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Av. Augusto Pérez Araníbar 750, Magdalena del Mar 

Lima – Perú 
At. Centro de Servicios 

Email: adquisiciones.pe@undp.org 

file:///C:/Users/christian.valderrama/AppData/Roaming/Microsoft/Word/adquisiciones.pe@undp.org
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La carta deberá estar en posesión del PNUD a más tardar el 17 de marzo de 2016, y en la misma se deberá 
indicar si su empresa tiene intención de presentar una Propuesta. Si  no  es  así, el PNUD agradecería  nos 
indicase el motivo, para nuestra información. 
 
Si usted ha recibido esta SdP a través  de una  invitación  directa  realizada  por el  PNUD, la  transferencia  
de  esta  invitación a otra empresa requiere de la notificación por escrito al PNUD de dicha transferencia y 
del nombre de la empresa a la que se envía la invitación. 
 
Si precisa aclaraciones adicionales, le rogamos se ponga en comunicación con la persona de contacto que 
se indica en la Hoja de Datos adjunta, que coordina las consultas relativas a esta SdP. 
 
El PNUD queda a la espera de recibir su Propuesta y le da las gracias de antemano por su interés en las 
oportunidades de adquisición que ofrece el PNUD. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

 Centro de Servicios 
     PNUD/Perú   
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Sección 2: Instrucciones a los Proponentes 
 
 
Definiciones 
 
a) “Contrato” se refiere al acuerdo que será firmado por y entre el PNUD y el Proponente elegido, todos 

los documentos adjuntos al mismo, entre otros los Términos y Condiciones Generales (TCG), y los 
Apéndices. 

 
b)  “País” se refiere al país indicado en la Hoja de Datos. 
 
c)  “Hoja de Datos” se refiere a la parte de las Instrucciones a los Proponentes que se utiliza para reflejar las 

condiciones del proceso de licitación específicas a los requisitos de esta SdP. 
 
d)  “Día” se refiere a día calendario. 
 
e)  “Gobierno” se refiere al Gobierno del país que ha de recibir los servicios prestados con arreglo a lo que 

se especifica en el Contrato. 
 
f)  “Instrucciones a los Proponentes” (Sección 2 de la SdP) se refiere a la serie completa de documentos que 

facilitan a los Proponentes toda la información necesaria y los procedimientos que deben seguirse en el 
curso de la preparación de sus Propuestas 

 
g)  “Carta de Intenciones” (Sección 1 de la SdP) se refiere a la carta de invitación enviada por el PNUD a los 

proponentes. 
 
h)  “Cambios sustanciales” se refiere a cualquier contenido o característica de la Propuesta que sea 

significativamente diferente de un aspecto o requisito esencial de la SdP, y que: (i) altere 
sustancialmente el alcance y la calidad de los requisitos, (ii) limite los derechos del PNUD y /o las 
obligaciones del Proponente, y (iii) afecte negativamente la equidad y los principios del proceso de 
adquisición, como aquellos que pongan en peligro la posición competitiva de otros proponentes. 

 
i)  “Propuesta” se refiere a la respuesta del Proponente a la Solicitud de Propuesta, y que incluye el 

Formulario de presentación de Propuestas, la Propuesta Técnica, la Propuesta Financiera y toda otra 
documentación adjunta a la misma, tal como exige la SdP. 

 
j)  “Proponente” se refiere a cualquier entidad legal que pueda presentar o haya presentado una Propuesta 

para la prestación de servicios solicitados por el PNUD a través de esta SdP. 
 
k)  “SdP” se refiere a la Solicitud de Propuesta que consiste en una serie de instrucciones y referencias 

preparadas por el PNUD a los efectos de seleccionar el proveedor de servicios que mejor pueda llevar a 
cabo los servicios descritos en los Términos de Referencia. 

  



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

5 

 

 
l)  “Servicios” se refiere a todo el conjunto de las tareas y entregables solicitados por el PNUD con arreglo 

a la SdP. 
 
m)  “Información Complementaria a la SdP” se refiere a una comunicación escrita transmitida por el PNUD 

a los posibles proponentes, que incluya aclaraciones, respuestas a las consultas recibidas de los 
proponentes potenciales o cambios que deban introducirse en la SdP, en cualquier momento después 
de la publicación de la SdP pero antes de la fecha límite para la presentación de las Propuestas. 

 
n)  “Términos de Referencia” (TdR) se refiere al documento incluido en la Sección 3 de esta SdP, que 

describe los objetivos, el alcance de los servicios, las actividades, las tareas a realizar, las 
responsabilidades respectivas del Proponente, los resultados esperados y otros datos relativos a la 
ejecución de la serie de funciones y servicios que se esperan del Proponente cuya Propuesta haya 
resultado elegida. 

 
 

A. ASPECTOS GENERALES 
 
1.  Por este medio, el PNUD solicita Propuestas en respuesta a la presente Solicitud de Propuesta (SdP). 

Los proponentes deberán cumplir estrictamente todos los requisitos de la misma. No se autoriza la 
introducción de cambios, sustituciones u otras modificaciones a las normas y disposiciones 
estipuladas en esta SdP, a menos que lo ordene o apruebe por escrito el PNUD en forma de 
Información Complementaria a la SdP. 

 
2.  La presentación de una Propuesta se considerará como un reconocimiento por parte del Proponente 

de que todas las obligaciones previstas en esta SdP se cumplirán y,  a menos que se especifique lo 
contrario, de que el Proponente ha leído, entendido y aceptado todas las instrucciones de esta SdP. 

 
3.  Toda Propuesta presentada será considerada como una oferta del Proponente y no constituye ni 

implica la aceptación de la misma por el PNUD. El PNUD no tiene ninguna obligación de adjudicar un 
contrato a ningún Proponente como resultado de esta SdP. 

 
4.  El PNUD practica una política de tolerancia ante prácticas prohibidas, incluyendo fraude, corrupción, 

colusión, prácticas no éticas y obstrucción y está resuelto a impedir, identificar y abordar todos los 
actos y prácticas de este tipo contra el propio PNUD o contra terceros participantes en actividades 
del PNUD. (véase: 
www.undp.org/content/dam/undp/library/corporate/Transparency/UNDP_Anti-fraud_Policy-
Spanish_FINAL.pdf y 
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/ 

       para una descripción completa de las políticas). 
 

  

http://www.undp.org/content/dam/undp/library/corporate/Transparency/UNDP_Anti-fraud_Policy-Spanish_FINAL.pdf
http://www.undp.org/content/dam/undp/library/corporate/Transparency/UNDP_Anti-fraud_Policy-Spanish_FINAL.pdf
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/


Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

6 

 

5.  En respuesta a esta SdP, el PNUD insta a todos los Proponentes a comportarse de manera 
profesional, objetiva e imparcial, y a tener en todo momento presente en primer lugar los intereses 
del PNUD. Los Proponentes deberán evitar rigurosamente los conflictos con otras tareas asignadas 
o con sus propios intereses, y actuar sin tener en cuenta futuros trabajos. Todo Proponente de quien 
se demuestre que tiene un conflicto de intereses será descalificado. Sin perjuicio de todo lo antes 
citado, se considerará que los Proponentes y cualquiera de sus afiliados tienen un conflicto de interés 
con una o más partes en este proceso de licitación, si: 
 
5.1   están o han estado asociados en el pasado con una empresa o cualquiera de sus filiales que 

haya sido contratada por el PNUD para prestar servicios para la preparación del diseño, la lista 
de requisitos y las especificaciones técnicas, términos de referencia, y os análisis y 
estimaciones de costos, y otros documentos que se utilizarán en la adquisición de los bienes 
y servicios relacionados con este proceso de selección; 

5.2   ha participado en la preparación y/o el diseño del programa o proyecto relacionado con 
servicios solicitados en esta SdP, o 

5.3   se encuentra en conflicto por cualquier otra razón que pueda determinar el PNUD o a criterio 
de éste. 

 
En caso de duda en la interpretación de lo que es, potencialmente, un conflicto de intereses, el 
Proponente deberá dar a conocer su situación al PNUD y pedir la confirmación de éste sobre si existe 
o no tal conflicto. 

 
6. Del mismo modo, los Proponentes deberán informar en su Propuesta de su conocimiento de lo 

siguiente: 
 

6.1  si son propietarios, copropietarios, funcionarios, directores, accionistas mayoritarios, o si 
tienen personal clave que sean familiares de funcionarios del PNUD participantes en las 
funciones de adquisición y/o el Gobierno del país o de cualquier asociado en la 
implementación  de los servicios de esta SdP, y 

6.2  toda otra circunstancia que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses, real o percibido como 
tal; colusión o prácticas de competencia desleal. 

 
El incumplimiento de esta información puede dar como resultado el rechazo de la Propuesta o 
Propuestas afectadas por este incumplimiento. 
 

7.  La elegibilidad de los Proponentes que sean propiedad, total o parcial, del Gobierno estará sujeta a 
una posterior evaluación del PNUD y a la revisión de diversos factores, como por ejemplo estar 
registrados como entidad independiente, dimensión de la propiedad o participación estatal, 
recepción de subsidios, mandato, acceso a información relacionada con esta SdP, y otros que 
pudieran conducirles a gozar de una ventaja indebida frente a otros Proponentes, y al eventual 
rechazo de la Propuesta. 

 
8.  Todos los Proponentes deberán respetar el Código de Conducta de Proveedores del PNUD, que se 

pueden encontrar en este enlace: http://www.un.org/depts/ptd/pdf/conduct_english.pdf 
 
  

http://www.un.org/depts/ptd/pdf/conduct_english.pdf
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B. CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 
9.   Secciones de la Propuesta 
 

Los Proponentes deberán completar, firmar y presentar los siguientes documentos: 
 

9.1 Carta de acompañamiento de la Presentación de la Propuesta (véase SdP, Sección 4); 
9.2 Documentos que establecen la elegibilidad y calificaciones del Proponente (véase SdP, 

Sección 5);  
9.3  Propuesta Técnica (véase el formulario indicado en la SdP, Sección 6); 
9.4  Propuesta Financiera (véase el formulario indicado en la SdP, Sección 7); 
9.5  Garantía de Propuesta, si se considera necesaria (véase al respecto la Hoja de Datos (HdD, 

nos. 9-11), véase formulario prescrito en la SdP, Sección 8); 
9.6  Anexos o apéndices a la Propuesta. 

 
10.  Aclaraciones a la Propuesta 
 
10.1  Los Proponentes podrán solicitar aclaraciones sobre cualquiera de los documentos relativos a la 

SdP, a más tardar en la fecha indicada en la Hoja de Datos (HdD, nº 16) antes de la fecha de 
presentación de la Propuesta. Toda solicitud de aclaración debe ser enviada por escrito y por 
servicio de correo postal o medios electrónicos a la dirección del PNUD que se indica en la Hoja de 
Datos (HdD, n º 17). El PNUD responderá por escrito y por medios electrónicos, y remitirá copias de 
la respuesta (incluyendo una explicación de la consulta pero sin identificar el origen de la misma) a 
todos los Proponentes que hayan confirmado su intención de presentar una Propuesta. 

   
10.2  El PNUD se compromete a dar respuesta a estas demandas de aclaración con rapidez, pero 

cualquier demora en la respuesta no implicará una obligación por parte del PNUD de ampliar el 
plazo de presentación de ofertas, a menos que el PNUD considere que dicha prórroga está 
justificada y es necesaria. 

 
11.  Modificación de las Propuestas  
 

11.1  En cualquier momento antes de la fecha límite para la presentación de la Propuesta, el PNUD 
podrá, por cualquier motivo –por ejemplo, en respuesta a una aclaración solicitada por un 
proponente–, modificar la SdP en la forma de una Información Complementaria a la SdP. 
Todos los Proponentes potenciales serán notificados por escrito de todos los cambios o 
modificaciones y de las instrucciones adicionales por medio de la de Información 
Complementaria a la SdP y según el método especificado en la Hoja de Datos (HdD, nº 18). 

 
 
11.2  Con el fin de proporcionar a los potenciales Proponentes un plazo razonable para estudiar las 

enmiendas en la preparación de sus Propuestas, el PNUD podrá, de manera discrecional, 
prorrogar el plazo para la presentación de éstas, cuando la naturaleza de la modificación de la 
SdP justifique dicha ampliación. 

 



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

8 

 

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

12. Costos 
 

El proponente asumirá todos y cada uno de los costos relacionados con la preparación y/o 
presentación de la Propuesta, independientemente de si su Propuesta resulta seleccionada o no. El 
PNUD en ningún caso será responsable por dichos costos, independientemente de la modalidad o 
del efecto del proceso de contratación. 

 
13. Idiomas 
 

La Propuesta, así como toda la correspondencia conexa intercambiada entre el Proponente y el 
PNUD, estará escrita en el o los idiomas que se especifican en la Hoja de Datos (HdD, nº 4). Todo 
material impreso proporcionado por el Proponente que esté escrito en un idioma distinto del o de los 
que se indiquen en la HdD, deberá ir acompañado de una traducción al idioma de preferencia 
indicado en la HdD. A efectos de interpretación de la Propuesta, y en caso de discrepancia o 
inconsistencia en el significado, la Propuesta se regirá por la versión redactada en el idioma de 
preferencia. Al concluir un contrato, el idioma del contrato regirá la relación entre el contratista y el 
PNUD. 

 
14. Formulario de presentación de la Propuesta 
 

El Proponente presentará su Propuesta utilizando para ello el Formulario de presentación de  
Propuestas que se adjunta en la Sección 4 de la presente SdP.  

 
15. Formato y contenido de la Propuesta Técnica 
 

A menos que se indique lo contrario en la Hoja de Datos (HdD, nº 28), el Proponente deberá 
estructurar la Propuesta Técnica de la siguiente manera: 

 
15.1  Experiencia de la Empresa u Organización: Esta sección proporcionará información detallada 

sobre la estructura de la organización,  su capacidad y sus recursos organizativos y la 
experiencia de la empresa u organización, la lista de proyectos y contratos (tanto finalizados 
como en curso, tanto nacionales como internacionales) relacionados o de naturaleza similar a 
los requerimientos de la SdP, y la prueba de estabilidad financiera y suficiencia de recursos 
para completar los servicios requeridos por la SdP (véase la cláusula nº 18 de la SdP y la nº 26 
de la HdD para más detalles). Otro tanto se aplicará a cualquier otra entidad participante en 
la SdP como Joint Venture o consorcio. 

 
15.2  Propuesta Metodológica, Enfoque y Plan de Ejecución: En esta sección se deberá demostrar 

la respuesta del Proponente a los Términos de Referencia, mediante la identificación de los 
componentes específicos propuestos y cómo se abordarán los requisitos especificados, punto 
por punto; la inclusión de una descripción detallada de las características esenciales del  
funcionamiento propuesto; la identificación de las obras o partes de las obras que se 
subcontratarán, demostrando de qué modo la metodología propuesta cumple o supera las  
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 especificaciones, al tiempo que garantiza la idoneidad de la adecuación a las condiciones 

locales y el resto del entorno operativo del proyecto. Esta metodología deberá estar 
enmarcada en un calendario de ejecución que se ajuste a la duración del contrato según lo 
especificado en la Hoja de Datos (HdD, nº 29 y nº 30). 

 
Los Proponentes deberán ser plenamente conscientes de que los productos o servicios que el 
PNUD solicita podrán ser transferidos, de inmediato o más adelante, por el PNUD a socios del 
Gobierno, o a una entidad designada por éste, con arreglo a las políticas y los procedimientos 
del PNUD. Todos los Proponentes, por lo tanto, deberán presentar en sus Propuestas lo 
siguiente: 

 
a) una declaración que indique si es necesario algún tipo de licencia de importación o 

exportación en relación con los bienes que serán adquiridos o los servicios que hayan de 
ser prestados, incluyendo cualquier tipo de restricción en el país de origen; naturaleza de 
uso o doble uso de los bienes o servicios, incluyendo cualquier disposición relativa a los 
usuarios finales; y 
 

b) la confirmación de que el Proponente ha obtenido licencias de esta naturaleza en el 
pasado, y tiene expectativas razonables de obtener todas las licencias necesarias, en caso 
de que su Propuesta se considere la más adecuada. 

 
15.3  Estructura Administrativa y Personal Clave: Esta sección debe incluir los currículos completos  

del personal clave asignado para implementar la metodología propuesta, con una definición 
clara de las respectivas funciones y responsabilidades. Los currículos deben establecer la 
competencia y demostrar las cualificaciones en los ámbitos relacionados con los TdR. 
 
En el cumplimiento de esta sección, el Proponente asegurará y confirmará al PNUD que el 
personal nombrado estará disponible para cumplir con las exigencias del Contrato en las 
fechas propuestas. Si alguna de las personas clave no está disponible más adelante, excepto 
si ello es debido a motivos inevitables como fallecimiento o incapacidad médica, entre otros, 
el PNUD se reserva el derecho de considerar la Propuesta inaceptable. Cualquier sustitución 
deliberada debida a razones de fuerza mayor, incluyendo el retraso en la ejecución del 
proyecto de programa por causas ajenas a la Propuesta, podrá hacerse sólo después de que el 
PNUD haya aceptado la justificación de la sustitución y haya aprobado las calificaciones de la 
persona reemplazante, que deberá poseer una acreditación  igual o superior a las de la 
persona sustituida. 

 
15.4  Cuando  la  Hoja  de  Datos  requiera  la  presentación  de  una  Garantía  de  Propuesta, ésta  

será presentada  junto  a  la  Propuesta Técnica. El  PNUD  podrá  considerar  prescrita  la  
Garantía  de Propuesta, y  rechazar  la  Propuesta, en  caso  de  que  se  dé  una  condición o 
combinación de las siguientes condiciones: 
 
a) si el Proponente retira su oferta durante el período de validez de la Propuesta 

especificado en la Hoja de Datos (HdD, nº 11), o.; 
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b) si el monto de la Garantía de Propuesta resulta ser inferior al estipulado por el PNUD 
según se indica en la Hoja de Datos (HdD, nº 9), o.; 
 

c) en caso de que el Proponente aceptado no llegue a: 
i.   firmar el contrato después de la concesión por parte del PNUD; o a 
ii.  cumplir con la variación de los requisitos del PNUD, de acuerdo con la cláusula nº 35 

de la SdP; o a 
iii. proporcionar la Garantía de Ejecución, los seguros u otros documentos que el PNUD 

pueda exigir como condición para la efectividad de las prestaciones del contrato 
que pueda ser adjudicado al Proponente. 

 
16. Propuesta Financiera  
 

La Propuesta Financiera se preparará utilizando el formulario estándar adjunto (Sección 7). La 
Propuesta Financiera incluirá una relación de todos los costos de los principales componentes 
asociados a los servicios y un desglose detallado de dichos costos. Todas los productos y actividades 
descritas en la Propuesta Técnica deberán tener un precio por separado, en una correspondencia uno 
a uno. Todo producto y actividad descrita en la Propuesta Técnica cuya cotización no figure en la 
Propuesta Financiera se considerará que se incluye en los precios de otras actividades o productos, 
así como en el precio total final. 

 
17. Monedas 
 

Todos los precios se establecerán en la moneda indicada en la Hoja de Datos (HdD, nº 15).  No 
obstante, cuando las diferentes Propuestas estén expresadas en diferentes monedas, a efectos de 
comparación de todas las Propuestas:  

 
a) El PNUD convertirá la moneda en que se cotice la Propuesta en la moneda de preferencia del 

PNUD, de acuerdo con la tasa actual de cambio operacional de las Naciones Unidas 
correspondiente al último día de presentación de Propuestas, y 

b) En caso de que la Propuesta considerada más aceptable con arreglo a las exigencias de la SdP 
se cotice en otra moneda diferente de la moneda de preferencia que establece la Hoja de Datos 
(HdD, nº 15) infra, el PNUD se reservará el derecho de adjudicar el contrato en la moneda de 
preferencia del PNUD, utilizando el método de conversión anteriormente especificado. 

 
Las Propuestas presentadas por dos (2) o más Proponentes serán rechazadas en su                               
totalidad si se demuestra que responden a alguna de las siguientes características: 
 
a)  tienen al menos un socio de control, director o accionista en común; o 
 
b)  cualquiera de ellos recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro u otros de 

ellos; o 
 
c)  tienen el mismo representante legal a efectos de la presente SdP; o 
 
d)  tienen una relación entre sí, directamente o a través de terceros, que los coloca en una 
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posición de acceso a información sobre la Propuesta de otro Proponente, o de influencia 
sobre la Propuesta de otro Proponente, en relación con este proceso de SdP; 

 
e)  son subcontratistas uno de otro en la Propuesta de cada uno de ellos, o bien un 

subcontratista de una de las Propuestas también presenta otra a su nombre como 
Proponente principal, o 

 
f)  un experto propuesto para formar parte del equipo de un Proponente participa en más de 

una Propuesta recibida en relación con este proceso de SdP. Esta condición no se aplica a 
los subcontratistas que estén incluidos en más de una Propuesta. 

 
18. Documentos que avalan la elegibilidad y las calificaciones del Proponente 
 

El Proponente deberá presentar pruebas documentales de su condición de proveedor elegible y 
calificado, utilizando para ello el formulario previsto en la Sección 5, Documentos que avalan la 
elegibilidad y las calificaciones del Proponente. Con el fin de adjudicar un contrato a un Proponente, 
sus calificaciones deberán estar documentadas de modo satisfactorio ante el PNUD. Éstas deberán 
establecer, entre otros, lo siguiente: 
 
a) que en caso de que un Proponente ofrezca suministrar bienes, con arreglo al Contrato, que el 

Proponente no haya fabricado ni producido él mismo, el Proponente habrá sido debidamente 
autorizado por el fabricante o productor de dichos bienes a suministrar los bienes en el país de 
destino final; 

b) que el Proponente posee la capacidad financiera, técnica y productiva necesarias para ejecutar 
el Contrato; y 

c)  que, hasta donde el Proponente conoce, no está incluido en la Lista de Proveedores inelegibles 
de las Naciones Unidas, o en la lista de la suspensión  de las Naciones Unidas o en cualquier otra 
lista suspensiva de proveedores del PNUD. 

 
19. Joint ventures, consorcios o asociaciones 
 

Si el Proponente es un grupo de personas jurídicas que forman o han formado una Joint Venture, un 
consorcio o una asociación en el momento de la presentación de la Propuesta, deberá confirmar en 
su Propuesta que:  

 
(i)  han designado a una de las partes a actuar como entidad líder, debidamente investida de 

autoridad para obligar legalmente a los asociados de la Joint Venture conjunta y solidariamente, 
lo que deberá ser debidamente demostrado mediante un acuerdo debidamente firmado ante 
notario entre dichas personas jurídicas, acuerdo que deberá presentarse junto con la Propuesta, 
y  

(ii)  si se le adjudica el contrato, el contrato podrá celebrarse por y entre el PNUD y la entidad líder 
designada, quien actuará en nombre y representación de todas las entidades asociadas que 
componen la Joint Venture. 
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Después de que la Propuesta haya sido presentada al PNUD, la entidad líder designada para 
representar a la Joint Venture no podrá ser modificada sin el consentimiento escrito previo del PNUD. 
Además, ni la entidad líder ni las entidades asociadas de la Joint Venture podrán: 

 
a)  presentar una nueva Propuesta en representación propia, ni 
b)   como entidad líder o entidad asociada en nombre de otra Joint Venture que presente otra 

Propuesta. 
 

La descripción de la organización de la Joint Venture, el consorcio o la asociación deberá definir con 
claridad la función que se espera de cada una de las entidades de la Joint Venture en el cumplimiento 
de los requisitos de la SdP, tanto en la Propuesta como en el acuerdo de Joint Venture. Todas las 
entidades que conforman la Joint Venture estarán sujetas a la evaluación de elegibilidad y calificación 
por parte del PNUD. 
 
Cuando una Joint Venture presente su trayectoria y experiencia en compromisos similares a los que  
exige la SdP, deberá presentar la información de la siguiente manera: 

 
a) Los compromisos que hayan sido asumidos conjuntamente por la Joint Venture,  
b) Los que han sido asumidos por las entidades individuales de la Joint Venture que se supone vayan 

a participar en la prestación de los servicios definidos en la SdP, y estén permanentemente o 
estuvieran temporalmente asociados con cualquiera de las empresas asociadas no pueden ser 
presentados como experiencia de la Joint Venture o de sus asociados, y únicamente podrán 
hacerlo valer los propios expertos individuales en la presentación de sus  acreditaciones  
individuales. 

 
Si la oferta de una Joint Venture es considerada por el PNUD como la más aceptable y la que ofrece 
la mejor relación calidad-precio, el PNUD adjudicará el contrato a esta Joint Venture, a nombre de su 
entidad líder designada, quien deberá firmar el contrato para todas las entidades asociadas y en 
nombre de éstas. 

  
20. Propuestas alternativas 
 

A menos que se especifique lo contrario en la Hoja de Datos (HdD, nos. 5 y 6) no se tomarán en 
consideración las Propuestas alternativas. Cuando las condiciones de admisión se cumplan o cuando 
se hayan establecido claramente justificaciones, el PNUD se reserva el derecho de adjudicar un 
contrato sobre la base de una Propuesta alternativa. 

 
21. Periodo de validez  
 

Las Propuestas tendrán validez durante el período que se especifique en la Hoja de Datos (HdD, nº 
8), a partir de la fecha límite de presentación también indicada en la misma (HdD, nº 21). Una 
Propuesta válida por un período más corto será inmediatamente rechazada por el PNUD y se 
considerará no aceptable. 
 
En circunstancias excepcionales, antes de la expiración del período de validez de la Propuesta, el 
PNUD podrá solicitar a los Proponentes la ampliación del período de validez de sus Propuestas. La 
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solicitud y las respuestas se harán por escrito y se considerará que forman parte integrante de la 
Propuesta. 

 
22. Conferencia de Proponentes 
 

Cuando sea conveniente, se llevará a cabo una conferencia de Proponentes en fecha, hora y lugar 
especificados en la Hoja de Datos (HdD, nº 7). Todos los Proponentes estarán invitados a asistir. La 
inasistencia, sin embargo, no dará lugar a la descalificación de un Proponente interesado. Las actas 
de la conferencia de Proponentes podrán ser expuestas en el sitio web del PNUD o difundidas a las 
empresas individuales que se hayan registrado o que hayan manifestado su interés en el contrato, 
hayan o no asistido a la conferencia. Ninguna declaración verbal hecha durante la conferencia podrá 
modificar los términos y condiciones de la SdP, a menos que dicha declaración sea específicamente 
inscrita en las actas de la conferencia o se emita/publique como modificación en forma de 
Información Complementaria a la SdP. 

 
 
C. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 
 
23. Presentación 
 

23.1 Los sobres que contengan la Propuesta Financiera y la Propuesta Técnica DEBERÁN ESTAR 
TOTALMENTE SEPARADOS y cada uno de ellos deberá ser presentado de forma individual, 
sellado y claramente marcado en el exterior, ya sea como “PROPUESTA TÉCNICA” o como 
“PROPUESTA FINANCIERA”, según corresponda. Cada sobre DEBERÁ indicar claramente el 
nombre del Proponente. Los sobres exteriores llevarán la dirección del PNUD tal como se 
especifica en la Hoja de Datos (HdD, nº 20) y deberán incluir el nombre y la dirección del 
Proponente, así como una advertencia con el siguiente texto: “No abrir antes de la hora y fecha 
fijadas para la apertura de la Propuesta”, tal como se especifica en la Hoja de Datos (HdD, nº 
24). El Proponente deberá asumir la responsabilidad por el extravío o la apertura prematura 
de las Propuestas debido al inadecuado sellado o etiquetado por parte del Proponente. 

 
23.2  Los Proponentes deberán presentar sus Propuestas en la forma prevista en la Hoja de Datos 

(HdD, nº 22 y nº23). Cuando se espere que las Propuestas estén en tránsito más de 24 horas, 
el Proponente deberá tener la precaución de prever un tiempo de entrega suficiente para 
cumplir con la fecha límite para la presentación que haya establecido el PNUD. El PNUD 
indicará para que quede constancia que la fecha y hora oficiales de recepción de la Propuesta 
son la fecha y hora efectivas de la llegada física de dicha Propuesta a las instalaciones del 
PNUD tal como se indica en la Hoja de Datos (HdD, nº 20). 

 
23.3  Los proponentes que presenten Propuestas transmitidas por correo o entregadas 

personalmente deberán adjuntar la copia original y cada copia de la Propuesta en sobres 
cerrados y separados, identificando debidamente cada uno de los sobres como “Propuesta 
original” y “Copia de la Propuesta”, según corresponda. Los dos sobres serán sellados y 
colocados en un sobre exterior. El número de copias necesarias se especificará en la Hoja de 
Datos (HdD, nº 19). En caso de discrepancia entre el contenido del sobre de la “Propuesta 
original” y el de la “Copia de la Propuesta”, tendrá preferencia el contenido del ejemplar 
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marcado como original. La versión original de la Propuesta deberá estar firmada o rubricada 
por el Proponente o por persona(s) debidamente autorizada(s) para representarlo. La 
autorización deberá ser comunicada mediante un documento acreditativo de la autorización 
emitido por la máxima autoridad de la empresa o un poder notarial que acompañe a la 
Propuesta. 

 
23.4  Los Proponentes deberán tener en cuenta que el mero acto de presentación de una 

Propuesta, en y sí y por sí, implica que el Proponente acepta los Términos y Condiciones 
Generales de Contratación del PNUD, tal como que se indican en la Sección 11. 

 
24. Plazo de presentación de Propuestas y Propuestas retrasadas 
 

Las ofertas deberán obrar en poder del PNUD en la dirección y, a más tardar, en la fecha y hora 
especificadas en la Hoja de Datos (HdD, nº 20 y 21). 
 
El PNUD no tendrá en cuenta ninguna Propuesta que llegue con posterioridad a la fecha y hora 
límites de presentación de las Propuestas. Toda Propuesta recibida por el PNUD después de la 
fecha límite de presentación de Propuestas será declarada tardía, y será rechazada y devuelta sin 
abrir al Proponente. 

 
25. Retirada, sustitución y modificación de Propuestas 
 

25.1 Deberá ser responsabilidad única de los Proponentes la adopción de las medidas necesarias para 
examinar cuidadosamente en detalle la plena coherencia de sus Propuestas con los requisitos 
de la SdP, teniendo en cuenta que las deficiencias sustanciales en el suministro de información 
solicitada por el PNUD o la falta de claridad en la descripción de los servicios que se hayan de 
proporcionar pueden provocar el rechazo de la Propuesta. El Proponente asumirá toda la 
responsabilidad de eventuales interpretaciones o conclusiones erróneas formuladas por él 
mismo en cuanto a  la comprensión de la SdP a partir del conjunto de información 
proporcionada por el PNUD. 

 
25.2  Un Proponente podrá retirar, sustituir o modificar su Propuesta después de haber sido 

presentada, mediante el envío de una notificación por escrito, de conformidad con la cláusula 
23.1, debidamente firmada por un representante autorizado, y que deberá incluir una copia 
de la autorización (o un poder notarial). La sustitución o modificación correspondientes de la 
Propuesta deberá acompañarse a la notificación escrita respectiva. Todas las notificaciones 
deberán obrar en poder del PNUD antes de la fecha límite de presentación, y deberán ser 
presentadas de conformidad con la Cláusula 23.1 de la SdP (salvo en lo que se refiere a las 
notificaciones de retiro, que no requieren copias). Los respectivos sobres deberán estar 
claramente rotulados como sigue: “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”. 

 
25.3    Las Propuestas cuya retirada se solicite serán devueltas sin abrir a los proponentes. 

 
25.4  Ninguna Propuesta podrá ser retirada, sustituida o modificada en el periodo que va de la fecha 

límite para la presentación de Propuestas hasta el vencimiento del período de validez de las 



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

15 

 

Propuestas especificado por el Proponente en el Formulario de presentación de Propuestas o 
cualquier prórroga del mismo. 

 
26. Apertura de Propuestas 

 
El PNUD abrirá las Propuestas en presencia de un comité especial creado por el PNUD y compuesto 
de al menos dos (2) miembros. Si se autoriza la presentación electrónica, los procedimientos 
específicos electrónicos de apertura de Propuestas serán los especificados en la Hoja de Datos (HdD, 
nº 23). 
 
En el momento de la apertura, se darán a conocer los nombres, las modificaciones y los retiros de 
proponentes; el estado de las etiquetas, los sobres y los sellos; el número de carpetas y archivos; y 
todo otro tipo de detalles que el PNUD estime oportuno. Ninguna Propuesta será rechazada durante 
el procedimiento de apertura, excepto en los casos de presentación tardía, cuyas Propuestas serán 
devueltas sin abrir al Proponente. 
 

27. Confidencialidad 
 
La información relativa a la revisión, evaluación y comparación de las Propuestas, y la recomendación 
de adjudicación del contrato, no podrá ser revelada a los Proponentes ni a ninguna otra persona que 
no participe oficialmente en dicho proceso, ni siquiera después de la publicación de la adjudicación 
del contrato.  
 
 
Cualquier intento por parte de un Proponente de influenciar al PNUD en la revisión, evaluación y 
comparación de las Propuestas o decisiones de adjudicación del contrato podrá, por decisión del 
PNUD, dar como resultado el rechazo de su Propuesta. 
 
En el caso de que un Proponente no tenga éxito, el Proponente podrá solicitar celebrar una reunión 
con el PNUD con fines informativos. El propósito de esta reunión es discutir los puntos fuertes y las 
debilidades en la presentación del Proponente, con el fin de ayudar a éste a mejorar las Propuestas 
que presente al PNUD. En estas reuniones, no se discutirá con el Proponente el contenido de otras 
Propuestas, ni se compararán éstas con la oferta presentada por el Proponente. 

 
 

D. EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 
 
28. Examen preliminar de las Propuestas 

El PNUD examinará las Propuestas para determinar si están completas con respecto a los requisitos 
documentales mínimos, si los documentos han sido debidamente firmados, si el Proponente figura 
en la Lista Consolidada 1267/1989 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas de terroristas y 
financiadores del terrorismo, y en la lista de proveedores suspendidos o  retirados del PNUD, y si las 
Propuestas son en general correctas, entre otros indicadores que puedan utilizarse en esta etapa. El 
PNUD podrá rechazar cualquier Propuesta en esta etapa. 
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29. Evaluación de las Propuestas 
 

29.1   El PNUD examinará la Propuesta a fin de confirmar que el Proponente ha aceptado todos los 
términos y condiciones ajustados a los Términos y Condiciones Generales del PNUD y las 
Condiciones Especiales, sin ninguna desviación o reserva. 

 
29.2  El equipo de evaluación revisará y evaluará las Propuestas Técnicas sobre la base de su 

capacidad de respuesta a los Términos de Referencia y la restante documentación 
proporcionada, aplicando los criterios y subcriterios de evaluación y el sistema de puntos 
especificado en la Hoja de Datos (HdD, nº 32). A cada Propuesta aceptable se le asignará una 
puntuación técnica. Una Propuesta se considerará no aceptable en esta etapa si no responde 
sustancialmente a la SdP, en particular a las exigencias de los Términos de Referencia, lo que 
también significa que no logra alcanzar la puntuación técnica mínima indicada en la Hoja de 
Datos (HdD, nº 25). En ningún caso podrá el PNUD introducir cambios en los criterios, 
subcriterios y sistema de puntuación indicado en la Hoja de Datos (HdD, nº 32), una vez 
recibidas todas las Propuestas. 
 

29.3 En la segunda etapa, sólo se abrirán con fines de revisión, comparación y evaluación las 
Propuestas Financieras de los  Proponentes que  hayan  alcanzado  la puntuación  técnica  
mínima. Los sobres de Propuestas  Financieras  correspondientes  a  las  Propuestas  que  no  
cumplieron  con la puntuación mínima  de  aprobación  técnica  deberán ser  devueltos  a  los  
respectivos proponentes sin abrir.    La puntuación  general  se  basará  o  bien  en  una  
combinación  de  la  puntuación  técnica  y  la   oferta económica, o bien en la Propuesta 
Financiera más baja evaluada de entre los Proponentes  técnicamente calificados. 
 
El método de evaluación que se aplicará para esta SdP será el que se indique en la Hoja de 
Datos (HdD, nº 25). 
 
Cuando la Hoja de Datos especifique un método de puntuación combinada, la fórmula para la 
calificación de las Propuestas será la siguiente: 

 
 

Puntuación de la Propuesta Técnica (PT) 
Puntuación PT = (Puntuación total obtenida por la oferta/Punt. máxima obtenible por la PT) x 100 

 
Puntuación de la Propuesta Financiera (PF) 

Puntuación PF = (Precio más bajo ofertado/Precio de la oferta analizada) x 100 
 

Puntuación total combinada: 
(Puntuación PT) x (porcentaje que se atribuye a la PT, por ejemplo 70%) 

+ (Puntuación PF) x (porcentaje que se atribuye a la PF, por ejemplo 30%) 
_____________________________________________________ 

Puntuación final combinada total de la Propuesta 
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29.4 El PNUD se reserva el derecho a realizar un ejercicio posterior a la calificación con objeto de 
determinar a su entera satisfacción la validez de la información proporcionada por el 
Proponente. Esta etapa de post calificación estará plenamente documentada y, entre los 
criterios que se enumeran en la Hoja de Datos (HdD, nº 33), se pueden incluir, sin limitaciones, 
todos o algunos de los siguientes aspectos: 

 
a)  verificación de la exactitud, veracidad y autenticidad de la información suministrada por 

el Proponente en los documentos legales, técnicos y financieros presentados; 
b) validación del grado de cumplimiento de los requisitos de la SdP y los criterios de 

evaluación, basándose en lo hasta ahora observado por el equipo de evaluación; 
c)  investigación y verificación de referencias con las entidades gubernamentales con 

jurisdicción sobre el Proponente, o con cualquier otra entidad que pudiera haber hecho 
negocios con el Proponente; 

d)  Investigación y verificación de referencias con otros clientes anteriores en relación con 
la calidad del cumplimiento de los contratos en curso o ya terminados; 

e)  inspección física de las oficinas del proponente, sucursales u otros lugares donde tenga 
lugar el negocio, con o sin previo aviso al Proponente; 

f)  evaluación de calidad de los productos en curso y terminados, trabajos y actividades 
similares a los solicitados por el PNUD, siempre que estén disponibles, y 

g)  otros medios que el PNUD estime necesarios en cualquier momento dentro del 
proceso de selección, antes de la adjudicación del contrato. 

 
30. Aclaración de las Propuestas 

 
Para ayudar en el examen, evaluación y comparación de las Propuestas, el PNUD podrá, a discreción, 
solicitar a cualquier Proponente la aclaración de su Propuesta. 

 
La solicitud de aclaración del  y la respuesta deberá realizarse por escrito. A pesar de la comunicación 
escrita, no se propondrá, ofrecerá ni permitirá la introducción de cambios en los precios o la sustancia 
de la Propuesta, excepto para proporcionar aclaraciones y confirmar la corrección de los errores 
aritméticos que pueda haber descubierto el PNUD en la evaluación de las Propuestas, con arreglo a 
la Cláusula 32 de la SdP. 
 
Cualquier aclaración no solicitada presentada por un Proponente con respecto a su Propuesta, que 
no sea una respuesta a una petición formulada por el PNUD, no se tendrá en cuenta en la revisión y 
evaluación de las Propuestas. 

 
31. Aceptabilidad de las Propuestas 
 

La determinación por parte del PNUD de la aceptabilidad de una Propuesta se basará en el contenido 
de la Propuesta en sí. 
 
Una Propuesta sustancialmente aceptable será aquélla que cumpla con todos los términos, 
condiciones, TdR y otros requisitos de la SdP sin desviaciones, reservas u omisiones importantes. 
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Si una Propuesta no es sustancialmente aceptable, será rechazada por el PNUD, y no podrá 
posteriormente convertirse en aceptable por parte del Proponente mediante la corrección de la 
desviación, reserva u omisión materiales. 

 
32. Disconformidades, errores reparables y omisiones 

 
Siempre que una Propuesta sea sustancialmente aceptable, el PNUD podrá hacer caso omiso de  
cualquier caso de incumplimiento u omisiones en la Propuesta que, a juicio del PNUD, no constituya 
una desviación material. 
 
 
Siempre que una Propuesta sea sustancialmente aceptable, el PNUD podrá solicitar al  Proponente 
que presente la información o la documentación necesarias en un plazo razonable de tiempo a fin de 
corregir las disconformidades u omisiones no esenciales de la Propuesta relacionadas con los 
requisitos de documentación. Esta omisión no estará relacionada con ningún  aspecto  del  precio de 
la Propuesta. El incumplimiento  por  parte  del  Proponente de cumplir  con  la  solicitud  puede tener 
como resultado el rechazo de su Propuesta. 
 
Siempre que la Propuesta sea sustancialmente aceptable, el PNUD corregirá los errores aritméticos 
de la siguiente manera: 

 
a)  si hay una discrepancia entre el precio unitario y el precio total de la partida en cuestión, que se 

obtiene al multiplicar el precio unitario por la cantidad, el precio unitario prevalecerá y el total 
correspondiente a la línea de partida individual se corregirá, a menos que a juicio del PNUD haya 
un error evidente en la coma decimal del precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el total de la 
línea de partida individual, y el precio unitario se corregirá; 

 
b)  si hay un error en un total que corresponda a la suma o la resta de subtotales, los subtotales 

prevalecerán y el total se corregirá, y 
 
c)  si hay una discrepancia entre palabras y cifras, la cantidad expresada en palabras prevalecerá, a 

menos que dicha cantidad haya sido provocada por un error aritmético, en cuyo caso el importe 
en cifras prevalecerá, sujeto a lo antes indicado. 

 
Si el Proponente no acepta la corrección de errores que le propone el PNUD, su Propuesta será 
rechazada. 
 

E. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
33. Derecho a aceptar, rechazar o considerar no aceptable cualquiera  o todas las Propuestas 
 

El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, declarar una o todas las ofertas 
no aceptables, y rechazar todas las ofertas en todo momento antes de la adjudicación del contrato, 
sin incurrir en ninguna responsabilidad u obligación de informar a los Proponentes afectados de los 
motivos de la decisión del PNUD. Además, el PNUD no está obligado a adjudicar el contrato a la 
oferta de precio más bajo. 
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El PNUD también deberá verificar y rechazar de inmediato las ofertas correspondientes a 
Proponentes que figuren en la Lista Consolidada de las Naciones Unidas de Personas y Entidades 
Vinculadas con Organizaciones Terroristas, en la lista de proveedores suspendidos o retirados de la 
lista de proveedores de la División de Adquisiciones de la Secretaría de las Naciones Unidas, en la 
lista de Proveedores inelegibles de las Naciones Unidas y en otras listas de este tipo que puedan ser 
establecidas o reconocidas en la política del PNUD respecto a sanciones de los proveedores. 
 
 (Véase 
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/) 

 
34. Criterios de adjudicación 
 

Antes de la expiración del periodo de validez de la Propuesta, el PNUD adjudicará el contrato al 
Proponente calificado con la puntuación más alta, basándose en los criterios de evaluación indicados 
en la Hoja de Datos (HdD, nº 25 y nº 32).  
 

35. Derecho a modificar los requisitos en el momento de la adjudicación 
 

En el momento de la adjudicación del Contrato, el PNUD se reserva el derecho a modificar la cantidad 
de bienes y/o servicios, hasta un máximo del veinticinco por ciento (25%) de la oferta total, sin 
cambios en el precio por unidad o en otros términos y condiciones.  

 
36. Firma del contrato 
 

En el curso de quince (15) días a contar desde la fecha de recepción del Contrato, el Proponente que 
haya recibido la adjudicación firmará y fechará el Contrato y lo devolverá al PNUD.  
 
Si el Proponente no consigue cumplir con el requisito de la Sección 35 de la SdP y si esta disposición 
es motivo suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de ejecución, si 
procede, el PNUD podrá adjudicar el contrato al Proponente que haga la segunda oferta de más alta 
calificación, o puede solicitar nuevas Propuestas. 

 
37. Garantía de Ejecución 
 

Si se considera necesaria, se otorgará una Garantía de Ejecución, en la cantidad y mediante el 
formulario previsto en la Sección 8 y por el plazo indicado en la Hoja de Datos (HdD, nº 14), según 
proceda. Cuando se exija una Garantía de Ejecución, se requerirá la presentación de dicho 
documento y la confirmación de su aceptación por el PNUD, como condición para la efectividad del 
contrato suscrito entre el Proponente y el PNUD. 

 
38. Garantía bancaria de pagos por adelantado 
 

Excepto cuando los intereses de PNUD así lo requieran, el PNUD prefiere no hacer ningún pago por 
adelantado sobre los contratos (es decir, pagos sin haber recibido ningún producto). En caso de que 
el Proponente requiera un pago anticipado a la firma del contrato, y si dicha solicitud está 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/
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debidamente aceptada por el PNUD, y cuando dicho pago anticipado exceda del 20% del valor de la 
Propuesta total o exceda de 30.000 dólares EE.UU., el PNUD solicitará al Proponente que presente 
una garantía bancaria por el mismo importe que el pago anticipado. La garantía bancaria de pago 
por adelantado se presentará mediante el formulario previsto en la Sección 10. 

 
39. Reclamaciones de los proveedores 
 

El procedimiento que establece el PNUD para las reclamaciones de sus proveedores ofrece una 
oportunidad de apelación a aquellas personas o empresas a las que no se haya concedido una orden 
de compra o un contrato a través de un proceso de licitación competitiva. En caso de que un 
Proponente considere que no fue tratado de manera justa, en el siguiente enlace se proporcionan 
detalles sobre el procedimiento de reclamación de los proveedores del PNUD: 
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/ 

 
 

 
  

http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/
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INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 
HOJA DE DATOS 

 
Los datos que se indican a continuación por los servicios que se desea adquirir deberán complementar o 
enmendar las disposiciones de las Instrucciones a los Proponentes. En caso de conflicto entre las 
Instrucciones a los Proponentes, la Hoja de Datos y otros anexos o referencias adjuntas a la Hoja de Datos, 
las disposiciones de la Hoja de Datos tendrán carácter prioritario. 
 
 

HdD, 
nº 

Refs. a 
instruc-
ciones 

Datos 
 

Instrucciones/requisitos específicos 

1  
Título del proyecto: 

Proyecto 00085254 - Finanzas para la Biodiversidad 
BIOFIN 

2  

Título de los trabajos o servicios: 

Elaboración de los siguientes estudios de preinversión a nivel 
de perfil: 
 
Estudio 1: Recuperación de los servicios ecosistémicos de 
regulación (regulación hídrica y control de erosión) en el 
distrito de Tomas, provincia de Yauyos, departamento de 
Lima. 
 
Estudio 2: Recuperación de los servicios ecosistémicos de 
regulación (regulación hídrica y control de erosión) en las 
Lomas de Atiquipa, distritos de Atiquipa y Yauca, provincia 
de Caraveli, departamento de Arequipa. 
 
Estudio 3:  Recuperación de especies – Cóndor Andino 
(Vultur gryphus) en el Perú 

3  Región o país de localización de 
los trabajos:  

Lima - Perú 

4 C.13 Idioma de la Propuesta:  Español 

5 C.20 Condiciones de presentación de 
Propuestas para partes o 
subpartes de los TdR 

☒ No permitidas 
 

6 C.20 Condiciones de presentación de 
Propuestas alternativas  

No serán tenidas en cuenta 

7 
 

C.22 Se celebrará una conferencia 
previa a la Propuesta  

No aplica  
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8 
 

C.21 Periodo de validez de la Propuesta 
a partir de la fecha de 
presentación 

90 días calendario 
 

9 B.9.5 
C.15.4 b) 

Garantía de la Propuesta  No aplica 

10 B.9.5 Formas aceptables de Garantía de 
la Propuesta  

No aplica 

11 B.9.5 
C.15.4 a) 

Validez de la Garantía de la 
Propuesta 

No aplica 

12  Pago por adelantado a la firma del 
contrato  

☒ No permitido  

13  Cláusula de indemnización fijada 
convencionalmente 

Si por razones imputables al adjudicatario, éste no prestara 
los servicios en todo o en parte dentro de los plazos 
especificados en el Contrato, el PNUD, sin perjuicio de los 
demás recursos que tenga con arreglo al contrato, aplicará 
una penalidad diaria equivalente al 0.5% del monto total del 
contrato, por día de retraso, hasta un máximo equivalente al 
diez por ciento (10%) del mismo.  
Una vez alcanzado este máximo, el PNUD podrá considerar la 
resolución del Contrato. 

14 F.37 Garantía de Ejecución No aplica 

15 C.17, 
C.17 b) 

Moneda preferida de la Propuesta 
y método de conversión de 
moneda  

☒Dólares EE.UU. o 

☒Nuevos Soles. 
 
Para facilitar la evaluación y la comparación de ofertas, que 
se encuentren en diferentes monedas, los precios ofertados 
serán convertidos a dólares estadounidenses utilizando el 
tipo de cambio oficial de las Naciones Unidas vigente a la 
fecha de presentación de ofertas. La tasa de cambio se 
puede verificar en:  
http://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.as
px 

16 B.10.1 Fecha límite para la presentación 
de consultas y preguntas 
aclaratorias 

 Recepción de consultas: Hasta el 08 de marzo de 2016 (por 
vía electrónica a:  adquisiciones.pe@undp.org  

Fecha respuesta a consultas: 15 de marzo de 2016 (publicación 
vía web). 

17 B.10.1 Detalles de contacto para la 
presentación de aclaraciones y 
preguntas  

Centro de Servicios: adquisiciones.pe@undp.org 

http://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.aspx
http://treasury.un.org/operationalrates/OperationalRates.aspx
mailto:adquisiciones.pe@undp.org
mailto:adquisiciones.pe@undp.org
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18 B.11.1 Manera de divulgar la Información 
Complementaria a la SdP y 
respuestas y aclaraciones a las 
demandas de información  

Comunicación directa con los potenciales proponentes por 
correo electrónico y publicada en el sitio internet: 
http://www.pnud.org.pe/CenOper/default.asp. 

19 D.23.3 No. obligatorio de copias de la 
Propuesta que habrán de 
presentarse [si se transmiten por 
servicio de mensajería] 

Original: 01  
Copias:   01   

20 
 

D.23.1 
D.23.2 
D.24 

Dirección de presentación de la 
Propuesta  

Oficinas del PNUD sito en: 
Av. Augusto Pérez Araníbar No. 750, 
Magdalena del Mar 
Lima – Perú 

21 C.21 
D.24 

Fecha límite de presentación de 
propuestas 

Fecha:   Martes 22 de marzo de 2016  
Hora:     17:00 pm (hora local) sin tolerancia 

22 D.23.2 Forma aceptable de presentar la 
Oferta 

☒ Mensajería/Entrega en mano 
 
Las ofertas deberán presentarse en un solo envoltorio el cual 
contendrá dos sobres interiores denominados: Sobre A: 
Propuesta Técnica y  Sobre B: Propuesta Económica, en un (1) 
original y una (1) copia, con todas las páginas que contengan 
información numerada en forma correlativa, sellada y 
rubricada por el Representante Legal del Proponente.  
Los sobres deberán ser dirigidos a nombre del PNUD y 
deberán identificarse de la siguiente manera:  
 

Nombre y dirección del Proponente 
 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Av. Augusto Pérez Araníbar No. 750,   

Magdalena del Mar 
Lima - Perú 

Atención: Centro de Servicios 
SOBRE “A” o “B” - PROPUESTA TÉCNICA o ECONÓMICA 

 
Solicitud de Propuesta PNUD/SdP-009/2016 

 
“Indicar nombre de la Consultoría para la cual postula” 

 
NO ABRIR ANTES DE (*):  ____________ 

 
(*) Fecha y hora de la apertura de ofertas según lo indicado en las 

Instrucciones a los Proponentes, Notas Aclaratorias y/o 
Enmiendas. 

23 D.23.2 
D.26 

Condiciones y procedimientos de 
presentación y apertura 
electrónicas, si corresponde  

No aplica  

http://www.pnud.org.pe/CenOper/default.asp
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24 D.23.1 Fecha, hora y lugar de apertura de 
las Propuestas 

Se informará oportunamente a las empresas que califiquen 
técnicamente sobre el día y hora en que se realizará la 
apertura pública de propuestas económicas. 

25 E.29.2 
E.29.3 
F.34 

Método de evaluación utilizado en 
la selección de la Propuesta más 
aceptable 

 Método combinado de puntuación, con una distribución de 
70%-30% para las Propuestas técnica y financiera 
respectivamente, sobre un total 100 puntos. 

 Puntaje técnico mínimo para pasar a la evaluación técnica: 
70 puntos. 

26 C.15.1 Documentos de presentación 
obligatoria para establecer la 
calificación de los proponentes  
 
 

a. Constitución social de la empresa. 
b. Copia del Poder Legal vigente otorgado por escritura 

pública al Representante Legal del Proponente 
identificado en el Formulario de Presentación de Oferta, 
Sección 4, para firmar la oferta y el contrato. 

c. Declaración Jurada del Proponente sobre litigios en los 
que fuera parte que tuvieran incidencia en su capacidad 
patrimonial o posibilidades de contratación, o situaciones 
relativas a litigios, concursos preventivos, quiebras, 
rescisiones de contrato de obra pública, nacionales, 
provinciales o municipales, durante los últimos cinco (5) 
años. 

d. Formulario de Presentación de la Propuesta (según 
modelo indicado en la Sección 4). 

e. Formulario de Información del Proponente (según modelo 
indicado en la Sección 5). 

f. Formulario de Información sobre Socios de un Joint 
Venture, incluido Contrato o Compromiso de Asociación 
en Participación o Consorcio, según lo indicado en el 
numeral 27 de esta Sección (en caso aplique). 

g. Relación de experiencias realizadas, según lo solicitado en 
el numeral 2.2 - Forma de Evaluación, incluido copia simple 
de constancias o informes de conformidad y de los 
contratos o convenios dentro de las cuales éstas fueron 
ejecutadas. 

h. Propuesta Técnica que deberá incluir: Plan de Trabajo, 
enfoque metodológico, alcances y cronograma general 
propuesto de las actividades a desarrollar por el postor, el 
que como mínimo deberá considerar: 
     - Actividades calendarizadas a realizarse. 
     - Especificación del recurso humano a utilizar. 
     - Objetivos proyectados por cada fase propuesta. 
     - Metodología a seguir. 

i. Currículo no documentado del personal propuesto. La 
entidad que resulte adjudicada con la buena pro, queda 
obligada a presentar, a solicitud del PNUD, dentro de un 
plazo de siete (7) días calendario, la documentación que 
acredite la información consignada en el Currículum Vitae 
del personal propuesto. Su incumplimiento constituye 
causal para la anulación de la adjudicación.  
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Nota: En el caso de títulos, diplomas, certificados, y/o 
constancias que se encuentren redactadas en idioma 
diferente al español o inglés, se requerirá la presentación 
de una traducción simple al español.  

27  Otros documentos que se pueden 
presentar para establecer la 
elegibilidad 

En caso el postor sea una Asociación en Participación o 
Consorcio, deberá presentar el Contrato o Compromiso de 
Asociación en Participación o Consorcio con vigencia hasta 30 
días calendario posteriores a la culminación de todas las 
obligaciones ante el PNUD, el mismo que deberá estar 
legalizado ante Notario Público y que contendrá por lo menos 
los siguientes aspectos: 

i. Empresas y porcentaje que conforman la Asociación en 
Participación o Consorcio. 

ii. Designación mediante un documento notarial del 
Representante Legal común y domicilio fijado por la 
Asociación en Participación o Consorcio. 

iii. Designación de uno de los integrantes como 
Representante Común, el cual deberá contar con 
facultades para contraer obligaciones y recibir 
instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de 
los integrantes del grupo o Asociación en Participación o 
Consorcio. La ejecución de la totalidad del contrato, 
incluyendo los pagos, se manejará exclusivamente con el 
integrante designado como Representante Común. 

iv. Actividades que cada integrante de la Asociación en 
Participación o Consorcio realizará (indicando además  
porcentaje en costo y ejecución de la prestación). 

v. Declaración expresa que todos los integrantes serán 
responsables mancomunada y solidariamente por el 
cumplimiento del Contrato de acuerdo con los términos 
del mismo; 

vi. Declaración expresa del compromiso formal de no 
modificar los términos del documento de asociación 
hasta que el servicio haya sido culminado a satisfacción 
y concluyan sus obligaciones, contractuales, en caso de 
adjudicársele el Contrato. 

vii. Asimismo se precisa que ninguna empresa participante 
podrá formar parte de más de una Asociación en 
Participación o Consorcio. 

28 C.15 Estructura de la Propuesta 
Técnica (sólo si difiere de lo 
establecido en la Sección 12) 

No aplica 

29 C.15.2 Última fecha prevista para el inicio 
del Contrato 

Abril 2016 
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30 C.15.2 Duración prevista del Contrato 
(Fecha de inicio y fecha de 
terminación previstas) 

Estudio 1: 140 días calendario 
Estudio 2: 165 días calendario 
Estudio 3: 130 días calendario 
 

31  El PNUD adjudicará el Contrato: ☒ Por ítem. Sin embargo, un proponente podrá participar en 
1, 2 o los 3 estudios materia del presente proceso.  

32 E.29.2 
F.34 

Criterios para la adjudicación del 
Contrato y la evaluación de 
Propuestas 

La adjudicación será otorgada a la propuesta que obtenga el 
puntaje más alto como resultado de la evaluación técnico-
económica realizada, según lo indicado en el numeral 25 de 
esta Sección. 

33 E.29.4 Medidas posteriores a la 
adjudicación  

☒ No aplica 

34  Condiciones para determinar la 
efectividad del contrato 

☒ Presentación de la documentación sustentatoria de los 
CV’s del personal clave propuesto. 

☒  Suscripción del contrato correspondiente. 

 
A. FORMA DE EVALUACIÓN 
 
La propuesta técnica se evaluará sobre la base de su correspondencia o adecuación con respecto a los 
Términos de Referencia (TDR) y con base a la documentación presentada, que demuestre el cumplimiento 
de cada uno de los criterios que se describen a continuación. 
 

 
DESCRIPCIÓN 

Puntuación  
Máxima 

1. EVALUACIÓN DOCUMENTARIA Cumple/No 
cumple 

2. 
 
 

EVALUACIÓN TÉCNICA  

  

2.1 De la Experiencia de la empresa 20 puntos 

 2.2 Metodología, enfoque, plan de ejecución propuestos  40 puntos 

3. DEL PERSONAL  

 Jefe de Equipo                                                   20 puntos          
Especialistas                                                       20 puntos 40 puntos 

PUNTAJE TECNICO TOTAL 100 puntos 
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1. EVALUACION DOCUMENTARIA 
 

Los documentos solicitados en el numeral 26 de esta sección, serán verificados en cuanto a su  
presentación y conformidad con los requerimientos establecidos en las presentes Bases. Aquellas 
propuestas que presenten serios incumplimientos en la información solicitada serán descalificadas. 

 
2. EVALUACIÓN TÉCNICA  
 
2.1 De la Empresa 
 

Empresa, institución educativa superior u organización no gubernamental legalmente constituida, 
con un mínimo de 05 años de creación y  experiencia acreditada en la elaboración de estudios de 

preinversión a nivel de perfil. 
 

A efectos de poder acreditar su experiencia, los proponentes deberán acreditar su experiencia a 
través de la presentación de un mínimo de tres (3) y hasta un máximo de cinco (5) trabajos realizados, 
en el periodo 2010-2015, en cualquiera de los siguientes temas:  
 

 
Estudios 1 y 2: 

 
a. Investigación, manejo o conservación de ecosistemas en la Sierra de Perú, o 
b. Investigación de campo relacionada a: conservación y/o recuperación de ecosistemas, y/o 

identificación o mitigación de amenazas a los ecosistemas, y/o determinación del grado de 
vulnerabilidad o degradación de ecosistemas, y/o impacto del cambio climático en ecosistemas 
o especies; o 

c. Formulación de estudios de preinversión en el marco del SNIP. 
 

Estudio 3: 
 

a. Investigación de especies de fauna, conservación y/o recuperación de especies de fauna, o 
b. Identificación y/o mitigación de amenazas a la fauna, y/o determinación del grado de 

vulnerabilidad o degradación de especies de fauna, o  
c. Formulación de estudios de preinversión en el marco del SNIP. 

 
Para efectos de la calificación de este rubro, se asignarán 4 puntos por cada experiencia acreditada 
hasta un máximo de 20 puntos.  Los trabajos se acreditarán mediante la presentación de un resumen 
ejecutivo (Formulario 2) de una  página como máximo por cada uno, incluido la presentación de una 
copia simple del contrato o convenio dentro del cual el servicio fue ejecutado y de una copia simple 
de la Constancia o Informe de Conformidad emitido por el cliente. 

 
2.2  De la Metodología, Enfoque y Plan de Ejecución (Máximo 40 puntos) 

 
El proponente, después de haber estudiado detalladamente los términos de referencia, deberá 
definir, el método, plan de ejecución, cantidad, perfil y forma de organización, incluido cronograma 
de ejecución del servicio. 
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- Sobre el cronograma, se deberá indicar las fechas de los hitos de cumplimiento que garanticen 

una terminación oportuna de la formulación del PIP (Primera Etapa – ver Punto XIII de los TdR). 
 

- Sobre la Gestión, se deberá proponer una organización, planeamiento y programación eficiente, 
ajustada a los términos de referencia dados en las presentes bases.  
 

- Sobre el Método, éste incluirá  las fuentes de información a revisar; el enfoque metodológico 
para abordar el diagnóstico, el análisis de la oferta y demanda, el dimensionamiento de las 
actividades, la evaluación social; la estrategia para abordar la formulación, y el listado preliminar 
de involucrados. Además, incluirá el listado preliminar y el sustento de los instrumentos de 
apoyo en la recopilación de información (cuestionarios, entrevistas, encuestas, entre otros) 
incluido el tamaño de muestra aproximado, precisando que a este nivel, no se requiere los 
formatos de dichos instrumento de apoyo.  

 
La calificación de este rubro, será obtenida multiplicando cada puntaje parcial de cada concepto 
mostrado en la tabla por el factor correspondiente de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Muy bueno  1.00 puntos 
Bueno   0.75 puntos 
Regular   0.50 puntos 
No Presenta  0.00 puntos 

 

Los conceptos a evaluarse son: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3. Del Personal (Máximo 40 puntos) 
 

El proponente deberá indicar en su propuesta la relación de profesionales que estarán a cargo del 
estudio, el que como mínimo deberá constar de un Jefe de Equipo y dos especialistas, según 
siguiente detalle: 

  

DESCRIPCIÓN PTJE. 
MÁXIMO 

a. ¿Se han desarrollado los aspectos relevantes del trabajo con un nivel 
suficiente de detalle? 

5 puntos 

b. ¿Se ha considerado la correlación entre las diferentes actividades y acciones 
del proyecto en forma adecuada? 

5 puntos 

c. ¿Se ha adoptado un marco conceptual y metodológico apropiado para el 
trabajo a realizar? 

10 puntos 

d. ¿Se ha definido bien el alcance del trabajo y se ajusta a los TDR? 10 puntos 

e. ¿Es lógica y realista la secuencia de actividades y su planificación, 
conduciendo a una implementación eficiente del proyecto? 

10 puntos 

PUNTAJE TOTAL 40 puntos 
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3.1 ESTUDIO 1:   Elaboración de estudio de preinversión a nivel de perfil del proyecto de inversión 

pública (PIP) para la recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación (regulación hídrica 
y control de erosión) en el distrito de tomas, provincia de Yauyos, departamento de Lima 

 
Equipo conformado por los siguientes profesionales: 

 

 01 Jefe de Equipo 

 01 Especialista en Proyectos de Inversión 

 01 Especialista en proyectos productivos con manejo ganadero 
 

a. Jefe de Equipo (Máximo 20 puntos) 
 

Responsable técnico del estudio completo. Puntualmente de la estructuración del diagnóstico, el 
análisis de riesgos, la identificación del problema y sus causas y efectos, el planteamiento de las 
alternativas técnicas que incluye la medidas de mitigación de riesgos, la identificación de indicadores 
y determinación de las metas, y de obtener el sustento de los arreglos institucionales necesarios, y el 
trámite y consecución de los requerimientos legales que correspondan. 

 
 

PERFIL 
PTJE. 

MAXIMO 

Titulado en Agronomía, biología, ingeniería ambiental, ingeniería forestal o 
afines. 

Cumple/No cumple 

Mínimo cuatro (04) años de experiencia profesional. Se otorgará 2 puntos por 
cada año de experiencia adicional hasta máximo 8 puntos. 

8 puntos 

Con postgrado, diplomado o curso de especialización en  gestión de recursos 
hídricos, gestión ambiental, desarrollo sostenible, manejo de cuencas, o 
afines.  
Si cuenta con al menos un postgrado, diplomado o curso de especialización 
se le otorgará 2 puntos, de lo contrario se le asignará Cero puntos.  

2 puntos 

Experiencia profesional en actividades de investigación, manejo o 
conservación de ecosistemas en la Sierra de Perú. No se exige que la 
residencia haya sido en la Sierra. Se otorgará 1 punto por cada experiencia 
acreditada hasta un máximo de 4 puntos. En el caso de experiencias ejercidas 
durante más de cinco (05) años, en forma consecutiva, se asignará el puntaje 
máximo total. 
 

 
4 puntos 

Haber participado en investigaciones de campo relacionadas a: 
- Conservación y/o recuperación de ecosistemas, y/o 
- Identificación o mitigación de amenazas a los ecosistemas, y/o  
- Determinación del grado de vulnerabilidad o degradación de ecosistemas, y/o 
- Impacto del cambio climático en ecosistemas o especies.  

 
Se asignará 3 puntos por cada experiencia acreditada hasta un máximo de  6 
puntos. 
 
Esta experiencia puede ser contabilizada para cumplir con el requisito 
anterior. 
 

 
 
 
 

6 puntos 
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TOTAL 20 puntos 

 
 
 
 

b. Especialista en Proyectos de Inversión (Máximo 10 puntos) 
 

Fungirá de Estructurador y Formulador del Estudio de Preinversión (desde el punto de vista del 
estudio como una unidad). Tiene la responsabilidad puntual de, por lo menos, elaboración de 
todo el estudio en los estilos y exigencias normativas del SNIP, la identificación de los BBSS, la 
determinación del método de medición y valoración de los BBSS o de sustentar detalladamente 
por qué no debería valorarse los BBSS, el costeo de las acciones de inversión y de operación y 
mantenimiento (OyM) y su sustento, la evaluación social del PIP y de las medidas de mitigación 
de riesgos, el mecanismo financiero para el financiamiento de la inversión y de la OyM, y el 
llenado del formato SNIP para el registro del PIP en el Banco de Proyectos del SNIP. 
 

PERFIL PTJE. 
MAXIMO 

 
Economista o Ingeniero Economista. 

 
Cumple/No cumple 

Con doctorado o maestría en Economía, Administración de Empresas, 
Finanzas, Proyectos, Desarrollo Sostenible, Economía del Medio Ambiente o 
Recursos Naturales.  

 
Cumple/No cumple 

 

Con experiencia profesional mínima de cinco (05) años. Se otorgará 1 punto por 
cada año adicional hasta un máximo de 3 puntos. 

3 puntos 

Haber cursado y/o dictado cursos de formulación de proyectos de inversión o 
de proyectos de inversión pública.  

Cumple/No cumple 
 

Debe haber formulado y/o participado en la formulación al menos tres (03) PIP.  
Se otorgará 1 punto por cada PIP adicional hasta un máximo de 7 puntos. 
 

 
7 puntos 

 

TOTAL 10 puntos 

 
c. Especialista en proyectos productivos con manejo ganadero (Máximo 10 puntos) 

 
Responsable de estimar los requerimientos de SSEE (agua y otros bienes) necesarios para la 
actividad ganadera de los pobladores de Tomas; establecer las capacidades actuales de pobladores 
(incluye activos y terrenos) e instituciones sobre los SSEE requeridos para que los pobladores lleven 
a cabo sus actividades ganaderas; determinar los requerimientos de inversión para que dicha 
capacidad sea la adecuada; determinar el rol de los demandantes de los servicios (población) en la 
sostenibilidad del PIP y en las actividades de OyM. 
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PERFIL PTJE. 
MAXIMO 

 
Ingeniero Agrónomo o Zootecnista. 

 
Cumple/No cumple 

Experiencia profesional mínima de ocho (08) años. Se otorgará 1 punto por cada 
año adicional hasta un máximo de 2 puntos. 

2 puntos 

Experiencia profesional en manejo ganadero de alpacas y ovinos en 
ecosistemas de alta montaña (o puna). Se otorgará 4 puntos por cada 
experiencia acreditada hasta un máximo de 8 puntos. En el caso de experiencias 
ejercidas durante más de tres (03) años, en forma consecutiva, se asignará el 
puntaje máximo total. 

8 puntos 

TOTAL 10 puntos 

 
El proponente asumirá el compromiso formal de asignar el personal profesional que consigna en su 
propuesta durante el tiempo requerido de sus servicios, excepto en casos de fuerza mayor debidamente 
justificados. En estos casos de excepción, el Adjudicatario deberá obtener, necesariamente, la aprobación 
escrita del PNUD a cuyo efecto presentará el Curriculum Vitae del profesional reemplazante cuya 
formación académica y experiencia deberá ser igual o mayor que la del profesional reemplazado. 
 
Nota:  
- El listado de roles y labores no es limitativo. 
- Sin perjuicio de los roles y labores indicados, se espera de los especialistas trabajen en equipo. Si bien 

ante los Supervisores, el jefe de equipo es quien tendrá más comunicación, eso no implica que los demás 
especialistas no tengan responsabilidad técnica, ética y profesional en la correcta culminación del 
estudio de preinversión. Se espera también que los profesionales coordinen entre ellos las actividades 
que ejecutarán y compartirán.  

 
 

3.2 ESTUDIO 2: Elaboración del estudio de preinversión a nivel de perfil del proyecto de inversión 
pública (PIP) para la recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación (regulación hídrica y 
control de erosión) en las Lomas de Atiquipa, distritos de Atiquipa y Yauca, provincia de Caraveli, 
departamento de Arequipa 

 
Equipo conformado por los siguientes profesionales: 

 

 01Jefe de Equipo 

 01 Especialista en Proyectos de Inversión 

 01 Especialista en proyectos productivos con manejo ganadero 

 01 Especialista en infraestructura hídrica 
 
 

a. Jefe de Equipo (máximo 20 puntos) 
 
Responsable técnico del estudio completo. Puntualmente es el responsable de la estructuración del 
diagnóstico, el análisis de riesgos, la identificación del problema y sus causas y efectos, el planteamiento 
de las alternativas técnicas que incluye la medidas de mitigación de riesgos, la identificación de 
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indicadores y determinación de las metas, y de obtener el sustento de los arreglos institucionales 
necesarios, y el trámite y consecución de los requerimientos legales que correspondan. También, es 
responsable de estimar los requerimientos de cobertura vegetal necesarios para aumentar la regulación 
hídrica y el control de la erosión para las necesidades básicas y actividades productivas de las 
comunidades que son beneficiadas directamente por estos servicios. 
 

 
PERFIL 

 
PTJE. 

MAXIMO 

 
Titulado en Agronomía, Biología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Forestal o 
afines  

 
Cumple/No cumple 

Mínimo cuatro (04) años de experiencia profesional. Se otorgará 2 puntos por 
cada año de experiencia adicional hasta máximo 8 puntos. 
 

8puntos 

Con postgrado, diplomado o curso de especialización en  gestión de recursos 
hídricos, gestión ambiental, desarrollo sostenible, manejo de cuencas, o afines. 
Si cuenta con al menos un postgrado, diplomado o curso de especialización se 
le otorgará 2 puntos, de lo contrario se le asignará Cero puntos.  

2 puntos 

Experiencia profesional en actividades de investigación, manejo o conservación 
de ecosistemas. Se otorgará 1 punto por cada experiencia acreditada hasta un 
máximo de 4 puntos. En el caso de experiencias ejercidas durante más de cinco 
(05) años, en forma consecutiva, se asignará el puntaje máximo total. 
 

4 puntos 

Haber participado en investigaciones de campo relacionadas a: 
- Conservación y/o recuperación de ecosistemas, y/o 
- Identificación o mitigación de amenazas a los ecosistemas, y/o  
- Determinación del grado de vulnerabilidad o degradación de ecosistemas, y/o 
- Impacto del cambio climático en ecosistemas o especies.  
 
Se asignará 3 puntos por cada experiencia acreditada hasta un máximo de  6 
puntos. 
 
Esta experiencia puede ser contabilizada para cumplir con el requisito anterior. 
 

6 puntos 

TOTAL 20 puntos 

 

b. Especialista en Proyectos de Inversión (Máximo 08 puntos) 
 

Fungirá de Estructurador y Formulador del Estudio de Preinversión (desde el punto de vista del 
estudio como una unidad). Tiene la responsabilidad puntual de, por lo menos, elaboración de todo 
el estudio en los estilos y exigencias normativas del SNIP, la identificación de los BBSS, la 
determinación del método de medición y valoración de los BBSS o de sustentar detalladamente 
por qué no debería valorarse los BBSS, el costeo de las acciones de inversión y de operación y 
mantenimiento (OyM) y su sustento, la evaluación social del PIP y de las medidas de mitigación de 
riesgos, el mecanismo financiero para el financiamiento de inversión y de la OyM, y el llenado del 
formato SNIP para el registro del PIP en el Banco de Proyectos del SNIP. 
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 PERFIL PTJE. 
MAXIMO 

 
Titulado en economía o ingeniería  

 
Cumple/No cumple 

Con maestría o doctorado en Economía, Proyectos, Desarrollo Sostenible, 
Economía del Medio Ambiente o Recursos Naturales.  

 
Cumple/No cumple 

Con experiencia profesional mínima de cinco (05) años. Se otorgará 1 punto por 
cada año adicional hasta un máximo de 3 puntos. 

3 puntos 

Haber cursado y/o dictado cursos de formulación de proyectos de inversión o 
de proyectos de inversión pública.  

Cumple/No cumple 

Haber formulado y/o participado en la formulación al menos cinco (05) PIP.  
- Se otorgará 1 punto por cada PIP adicional hasta un máximo de 5 puntos. 

- Se otorgará 2 puntos por cada PIP con componentes de cobertura vegetal 
relacionados a servicios ecosistémicos hasta un máximo de 5 puntos. 

Los puntos asignados por el cumplimiento de estos requisitos, se suman y 
no tendrán un máximo en conjunto de 5 puntos. 

 

5 puntos 

TOTAL 08 puntos 

 
 

c. Especialista en proyectos productivos con manejo ganadero (máximo 08 puntos) 
 
Es responsable de estimar los requerimientos de SSEE (agua y bienes) necesarios para el servicio 
de agua potable y las actividades productivas de las comunidades que son beneficiadas 
directamente por el SSEE de regulación hídrica de las Lomas de Atiquipa; establecer las 
capacidades actuales de pobladores (incluye activos y terrenos) e instituciones sobre los SSEE 
requeridos para que los pobladores lleven a cabo sus actividades agrícolas y ganaderas; determinar 
los requerimientos de inversión para que dicha capacidad sea la adecuada; determinar el rol de los 
demandantes de los servicios (población) en la sostenibilidad del PIP y en las actividades de OyM. 
 

 
PERFIL 

PTJE. 
MAXIMO 

Titulado en agronomía o zootecnia  Cumple/No cumple 

Con experiencia profesional mínima de seis (06) años. Se otorgara 1 punto por 
cada año adicional hasta un máximo de 2 puntos. 

2 puntos 

Por lo menos una experiencia profesional en manejo ganadero de vacunos, 
ovinos y caprinos en áreas costeras. Se otorgará 2 puntos por cada experiencia 
acreditada hasta un máximo de 6 puntos. En el caso de experiencias ejercidas 
durante más de cuatro (04) años, en forma consecutiva, se asignará el puntaje 
máximo total. 
 

6 puntos 
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TOTAL 8 PUNTOS 

 

d. Especialista en Infraestructura Hídrica (máximo 4 puntos) 
 

Responsable de estimar los requerimientos de mejorar el sistema de cosecha de agua para las 
necesidades básicas y actividades productivas de las comunidades que son beneficiadas 
directamente por estos servicios; determinar los requerimientos de inversión (costos) y post 
inversión (OyM) para garantizar la sostenibilidad del servicio 

 
 

PERFIL 
 

PTJE. 
MAXIMO 

Ingeniero agrícola o civil (con colegiatura vigente) Cumple/No cumple 

Con experiencia profesional mínima de ocho (08) años. Se otorgará 0.50 puntos 
por cada año adicional hasta un máximo de 2 puntos. 

2 puntos 

Haber formulado y/o participado en la formulación de por lo menos diez (10) 
PIP de infraestructura de riego, y/o haber elaborado o participado en la 
elaboración de diez (10) expedientes técnicos de infraestructura de riego. 
Se otorgará 0.5 puntos adicionales por cada participación y/o formulación 
adicional hasta un máximo de 2 puntos. 
 

2 puntos 

TOTAL 4 PUNTOS 

 
Nota: El listado de roles y labores no es limitativo. 
 
Nota: Sin perjuicio de los roles y labores indicados, se espera de los especialistas trabajen en equipo. Si 
bien ante los Supervisores, el jefe de equipo es quien tendrá más comunicación, eso no implica que los 
otros especialistas no tengan responsabilidad técnica, ética y profesional en la correcta culminación 
del estudio de preinversión. Se espera también que los profesionales coordinen entre ellos las 
actividades que ejecutarán y compartirán.  
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3.3 ESTUDIO 3: Elaboración del estudio de preinversión a nivel de perfil del proyecto de inversión 
pública sobre la recuperación de especies – Cóndor Andino (Vultur gryphus) en el Perú 
 
Equipo conformado por los siguientes profesionales: 

 

 01 Jefe de Equipo 

 01 Especialista en Proyectos de Inversión 
 

a. Jefe de Equipo (Máximo 20 puntos) 
 
Responsable técnico del estudio completo, puntualmente de la estructuración del diagnóstico,  el 
análisis de riesgos, la identificación del problema y sus causas y efectos, el planteamiento de las 
alternativas técnicas que incluye la medidas de mitigación de riesgos, la identificación de 
indicadores y determinación de las metas, y de obtener el sustento de los arreglos institucionales 
necesarios. 
 

 
PERFIL 

PTJE. 
MAXIMO 

 

Titulado en Ciencias Biológicas o Ciencias Forestales. 

 
Cumple/No cumple 

Con postgrado, diplomado o curso de especialización en conservación, 
biodiversidad, manejo de recursos, ornitología, zoología, fauna silvestres y 
afines. 
Si cuenta con al menos un postgrado, diplomado o curso de especialización se 
le otorgará 2 puntos, de lo contrario se le asignará Cero puntos. 

2 puntos 

Mínimo cuatro (04) años de experiencia profesional. Se otorgará 2 puntos por 
cada año de experiencia adicional hasta un máximo de 8 puntos. 

8 puntos 

Cuando menos una experiencia profesional en actividades de investigación 
relacionadas a la ornitología y/o manejo de especies de fauna silvestre. Por cada 
experiencia adicional se otorgará 2 puntos hasta un máximo de 4 puntos. En el 
caso de experiencias ejercidas durante más de tres (03) años, en forma 
consecutiva, se asignará el puntaje máximo total. 

4 puntos 

Haber participado en investigaciones de campo relacionadas a:  
- Conservación y/o recuperación de especies de fauna, y/o 
- Identificación y/o mitigación de amenazas a la fauna, y/o  
- Determinación del grado de vulnerabilidad o degradación de especies de 
fauna.  
 
Esta experiencia puede ser contabilizada para cumplir con el requisito anterior. 
 
Se asignará 3 puntos por experiencia  acreditada hasta un máximo de  6 puntos. 

 
 
 
 

6 puntos 

TOTAL 20 puntos 

 
b. Especialista en Proyectos de Inversión (Máximo 20 puntos) 

 
Fungirá de Estructurador y Formulador del Estudio de Preinversión (desde el punto de vista del 
estudio como una unidad). Tiene la responsabilidad puntual de, por lo menos, elaboración de todo 
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el estudio en los estilos y exigencias normativas del SNIP, la identificación de los BBSS, la 
determinación del método de medición y valoración de los BBSS o de sustentar detalladamente 
por qué no debería valorarse los BBSS, el costeo de las acciones de inversión y de operación y 
mantenimiento (OyM) y su sustento, la evaluación social del PIP y de las medidas de mitigación de 
riesgos, el mecanismo financiero para el financiamiento de la inversión y la OyM, y el llenado del 
formato SNIP para el registro del PIP en el Banco de Proyectos del SNIP. 
 

 
PERFIL 

 
PTJE. 

MAXIMO 

 
Economista o Ingeniero Economista. 

 
Cumple/No cumple 

Con doctorado o maestría en Economía, Administración de Empresas, 
Finanzas, Proyectos, Desarrollo Sostenible, Economía del Medio Ambiente o 
Recursos Naturales. 

 
Cumple/No cumple 

Con experiencia profesional mínima de cinco (05) años. Se otorgará 2 puntos 
por cada año adicional hasta un máximo de 6 puntos. 

6 puntos 

Haber cursado y/o dictado cursos de formulación de proyectos de inversión o 
de proyectos de inversión pública.  

Cumple/No cumple 

Debe haber formulado y/o participado en la formulación al menos tres (03) PIP.  
Se otorgará 2 puntos por cada PIP adicional hasta un máximo de 14 puntos. 
 

 
14 puntos 

TOTAL 20 puntos 

 
Nota: El listado de roles y labores no es limitativo. 
 
Nota: Sin perjuicio de los roles y labores indicados, se espera de los especialistas trabajen en equipo. Si 
bien ante los Supervisores, el jefe de equipo es quien tendrá más comunicación, eso no implica que los 
otros especialistas no tengan responsabilidad técnica, ética y profesional en la correcta culminación 
del estudio de preinversión. Se espera también que los profesionales coordinen entre ellos las 
actividades que ejecutarán y compartirán.  
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Sección 3: Términos de Referencia (TdR) 
 

ESTUDIO 1 
ESTUDIO DE PREINVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN PÚBLICA (PIP) PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS DE REGULACIÓN (REGULACIÓN HÍDRICA Y CONTROL DE EROSIÓN) 

EN EL DISTRITO DE TOMAS, PROVINCIA DE YAUYOS, DEPARTAMENTO DE LIMA 
 

 
1. ANTECEDENTES RELACIONADOS 

 
1.1 La Iniciativa Global de Financiamiento para la Biodiversidad (BIOFIN) es administrada por el 

Programa de las Naciones Unidades para el Desarrollo (PNUD) y busca desarrollar una metodología 
para (i) cuantificar la brecha financiera para la biodiversidad a nivel nacional, (ii) mejorar la razón 
costo – eficacia en la gestión del país incorporando la biodiversidad en la visión de desarrollo 
nacional y en la planificación de los distintos sectores, y (iii) desarrollar estrategias integrales de 
movilización de recursos para la biodiversidad a nivel nacional. Así, BIOFIN proveerá un marco de 
trabajo que permita el desarrollo de estrategias de movilización de recursos incorporadas en un 
proceso de transformación dirigido por los involucrados en cada país, y que permita implementar 
sus Estrategias Nacionales de Diversidad Biológica y lograr los objetivos establecidos.  

 
1.2 El programa mundial Adaptación Basada en Ecosistemas Montaña (EbA Montaña) es 

implementado por una alianza entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y el PNUD. EbA 
Montaña busca reducir la vulnerabilidad y aumentar la capacidad de resiliencia de las poblaciones 
mediante el uso de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos de montaña como parte de una 
estrategia mayor que ayude a las personas y comunidades adaptarse a los efectos adversos del 
cambio climático.  

 
En el Perú, la zona piloto seleccionada para la implementación de las medidas EbA es la Reserva 
Paisajística Nor Yauyos-Cochas, ubicada en la sierra sur de los departamentos de Lima y Junín, que 
reúne una serie de factores ambientales, sociales y políticos apropiados para el desarrollo de la 
iniciativa, que incluye la comunidad de Tomas, localización del PIP que se pretende formular. 

 
1.3 BIOFIN Perú identificó que la inversión pública es una de las fuentes de financiamiento con mayor 

potencial para la conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica (DB). Dicho 
potencial radica en el monto (S/. 31,400 millones el 2014 en todo Perú en los tres niveles de 
gobierno) y por su desconcentración a lo largo del país (45% en municipalidades y en gobiernos 
regionales fuera de Lima).  
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1.4 El Objetivo Estratégico 3 de la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica es “Reducir las presiones 
directas e indirectas para la diversidad biológica y sus procesos ecosistémicos” que tiene como Meta 
7 “Para el 2021 se ha reducido en 5 % la tasa de degradación de los ecosistemas, con énfasis en 
ecosistemas forestales y frágiles.” Es así que se establece la siguiente actividad en el Plan de Acción 
de la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica “A inicios del primer semestre del 2016, se cuenta 
con una propuesta,… para un programa de recuperación y restauración para cinco ecosistemas 
degradados a nivel nacional y se ha incorporado sus actividades… en proyectos de inversión pública de 
los sectores y niveles de gobierno comprometidos...” 

 
1.5 La Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas – DGPI ha 

consensuado con la Dirección General de Diversidad Biológica (DGDB) y con la Dirección General 
de Evaluación, Valoración y Financiamiento del Patrimonio Natural (DGEVFPN), ambas del 
Ministerio de Ambiente, los Lineamientos para la Formulación de proyectos de inversión pública 
(PIP) en DB y Servicios Ecosistémicos (SSEE). Los lineamientos de formulación han sido aprobados 
por la DGIP y la norma ha sido publicada el 13 de agosto de 2015. 

 
1.6 El texto de los lineamientos establece tres tipologías de PIP, siendo una de ellas, la Recuperación 

de SSEE de regulación. Sobre esta tipología, se dispone: 
 

“Criterio Obligatorio: Debe existir un demandante de los servicios ecosistémicos de regulación cuya 
participación es esencial para la sostenibilidad del servicio. 
 
Un criterio fundamental es la propiedad de los terrenos donde se realizarían las intervenciones, la 
situación de esta permitirá plantear una intervención desde el Estado, incluyendo una Asociación 
Público-Privada (APP), o un mecanismo de retribución por servicios ecosistémicos, en el marco de la 
normatividad vigente. 
 
Los PIP de servicios ecosistémicos de regulación hídrica estarán orientados a recuperar dichos servicios 
antes del punto de captación. En particular, las acciones estarán orientadas a los procesos de 
interceptación y retención de agua de lluvia o de la niebla en el suelo para regular la escorrentía 
superficial así como la recarga de acuíferos; la forestación y la reforestación son medios con los cuales 
se puede lograr la recuperación de estos servicios. Pueden considerar problemas de cantidad, 
oportunidad y/o calidad. 

 
Los PIP de servicios ecosistémicos de control de erosión de suelos intervendrán en los procesos de 
retención de suelos para: a) disminuir la acumulación de sedimentos y mejorar la calidad del agua que 
usan UP de servicios (generación de energía, agua para riego, agua potable, por ejemplo) o reducir la 
colmatación de las presas; b) disminuir los desbordes de cuerpos de agua y en consecuencia las 
inundaciones; c) conservar suelos para el desarrollo de actividades agropecuarias de la población del 
área de influencia directa.” 

 
1.7 El MINAM y la DGIP han consensuado el texto de los Lineamientos de Política de Inversión Pública 

en materia de DB y SSEE, que fueron aprobados por el MINAM, y cuya norma fue publicada el 13 
de agosto de 2015. Los objetivos específicos de los lineamientos de política son: 
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a.  Conservar y recuperar la diversidad biológica, fuente de los servicios ecosistémicos, en sus tres 

componentes: ecosistemas, especies y genes. 
 
b.  Generar, gestionar, transferir, difundir y facilitar la adopción de conocimientos con fines de 

conservación de la diversidad biológica y los servicios ecosistémicos. 
 

c.  Promover el uso sostenible de los recursos genéticos, especies y los ecosistemas, así como los 
servicios ecosistémicos a través de la innovación.  

 
d.  Reducir las amenazas a la diversidad biológica. 
 
e.  Promover la participación pública, privada y de la sociedad civil en la gestión sostenible de la 

diversidad biológica.” 
 
 

Nota: El objetivo “a” tiene 04 lineamientos, uno de los cuales es: “Implementar acciones de 
adaptación basada en ecosistemas asegurando la provisión sostenible de bienes y servicios 
ecosistémicos, para reducir la vulnerabilidad actual y futura de la población al cambio 
climático.” 

 
1.8 BIOFIN Perú otorgará apoyo técnico y financiero para la elaboración del estudio de preinversión a 

nivel de perfil del proyecto de inversión pública (PIP) sobre la recuperación de SSEE de regulación 
en el distrito de Tomas, provincia de Yauyos, departamento de Lima. Cabe señalar que el PIP será 
nombrado  con base en los alcances del estudio de preinversión mismo.  

 
1.9 Se precisa que la tarea asumida por BIOFIN PNUD es para elaborar un PIP “Modelo” en tanto que 

se requiere que el estudio de preinversión se difunda como benchmarking de otras iniciativas de 
PIP de recuperación de SSEE de regulación.  

 
1.10 La Unidad Formuladora (UF) del PIP será la Municipalidad Provincial de Yauyos por encargo de la 

Municipalidad Distrital de Tomas de acuerdo al convenio SNIP 11 firmado entre ambas entidades. 
Por tanto, la Oficina de Programación e Inversiones (OPI) que evaluará el PIP será la OPI del 
Municipalidad Provincial de Yauyos. 

 
1.11 Para efectos de formular el PIP, se requiere la contratación de una firma consultora que provea los 

profesionales especializados que se detallan en la Sección XII de estos TdR. 
 
 
2. PROBLEMA O SITUACIÓN NEGATIVA – HIPÓTESIS 
 

Estrés hídrico en el distrito de Tomas. 
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3. SUSTENTO DE LA DEMANDA DEL SSEE 
 

El SSEE ecosistémico de regulación hídrica se encuentra degradado en el distrito de Tomas. La 
población sufre intermitentemente de desabastecimiento de agua para el consumo humano y 
agrícola. Esto se debe tanto a una mala gestión de las zonas de captación de agua (cobertura de 
pastos naturales) como a cambios en los patrones de climáticos locales (cambio climático). Los 
pastos naturales, a su vez también son un SSEE de vital importancia para la población, no solo para 
mejorar la regulación y captación hídrica sino también como fuente principal de alimento (forraje) 
para el ganado doméstico. La ganadería a su vez, es la principal fuente de ingresos económicos de la 
población del distrito. 
 
La sostenibilidad de la recuperación de los SSEE depende principalmente del compromiso y de las 
actividades ejecutadas por los pobladores, quienes son los únicos que están vinculados 
permanentemente con los SSEE que les provee la montaña, y por lo tanto, los únicos que custodian 
permanentemente su sostenibilidad. 

 
4. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 
 

a. Contar con Estudio de Preinversión a Nivel de Perfil que sustente la Intervención para la 
recuperación de SSEE de regulación, cumpliendo con (a) los Lineamientos para la Formulación 
de PIP de DB y SSEE, (b) la guía general para identificación, formulación y evaluación social de 
PIP, a nivel de perfil, incorporando la gestión del riesgo en un contexto de cambio climático (Guía 
General), (c) la legislación sobre mecanismos de retribución por SSEE (de corresponder), (d) las 
estrategias de intervención de EbA Montaña, y (e) todas las disposiciones del SNIP, y 

 
b. Contar con recomendaciones para mejorar la formulación de PIP de recuperación de SSEE de 

regulación que se incorporen en las metodologías del SNIP, con base en la experiencia de la 
ejecución del estudio de preinversión indicado. 

 
 
5. OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA CONSULTORÍA 
 

a. Precisar la estrategia de intervención del PIP, el alcance de sus acciones y el costo de su ejecución 
para la recuperación de SSEE de regulación. 

 
b. Determinar el método de evaluación social para el PIP. Esto incluye la identificación de los 

beneficios sociales (BBSS), y, según corresponda, determinar el método de medición y valoración 
del indicador o de los indicadores de eficacia o eficiencia. 

 
c. Determinar los indicadores de éxito del PIP a nivel de finalidad, objetivo y componentes.  

 
d. Recomendar actividades o lineamientos que deberían ser incorporados a las pautas para 

formulación de PIP de recuperación de SSEE de regulación que la DGIP elaborará. Dichas 
recomendaciones se sustentarán en la experiencia de formulación del presente PIP.  
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6. FINALIDAD DEL TRABAJO 

 
Contar con PIP Modelo que sea utilizado por las Unidades Formuladoras como referencia en la 
formulación de los PIP de Recuperación de SSEE de regulación. 

 
7. LINEAMIENTOS QUE EL EQUIPO FORMULADOR DEBE SEGUIR 
 
7.1 En la formulación del estudio, los integrantes del equipo consultor son completamente 

independientes en la ejecución de todas las actividades, planteamiento de propuestas, y cálculo de 
estimaciones.  

 
7.2 Los integrantes del equipo son totalmente libres de proponer el desarrollo de mayores supuestos 

y aspectos metodológicos y conceptuales que los indicados en los presentes TdR. Estos se 
constituyen como la guía que facilita la consecución del objetivo y establece algunos parámetros en 
las actividades del equipo. Se espera del equipo consultor que perfeccione los alcances de los TdR y 
mejore su ejecución, gracias a su conocimiento y experiencia profesional, y que no restrinja su trabajo 
al desarrollo puntual de los TdR. En todo caso, tampoco debe restringir necesariamente su propuesta 
a los Contenidos Mínimos del Anexo SNIP 05. 

 
7.3 En la formulación de sus propuestas, el equipo formulador deberá seguir y respetar: 
 

a. La normatividad y los lineamientos de política y las estrategias del MINAM y el SERNANP, en lo 
que corresponda.  

b. Los lineamientos de los planes estratégicos del Gobierno Regional (GR) de Lima, la Municipalidad 
Provincial de Yauyos, y la Municipalidad Distrital de Tomas.  

c. Los lineamientos de política de inversión pública en materia de DB y SSEE. 
d. Los lineamientos de formulación de PIP de DB y SSEE. 

 
7.4 Durante la formulación del PIP, los integrantes del equipo formulador deben cumplir con las 

disposiciones procesales y técnicas dispuestas por el SNIP en cuanto a contenidos mínimos del 
estudio de preinversión, parámetros, metodologías y demás normas promulgadas. 
 

7.5 El enfoque de gestión de riesgos en un contexto de cambio climático debe estar presente a lo largo 
de todo el estudio, tanto en el diagnóstico como en las alternativas. 
 

7.6 En cada ocasión que los Supervisores o evaluadores (OPI) emitan opinión o recomendaciones sobre 
la formulación, el equipo formulador debe hacer suyas dichas opiniones y recomendaciones; por lo 
tanto, deberán contar con el sustento respectivo para incorporarlas en el desarrollo del estudio. 
También podrán decidir por no incorporar dichas opiniones o recomendaciones para lo cual deben 
sustentar por qué no corresponde incorporarlas. 

 
7.7 Los integrantes del equipo formulador deben haber analizado y/o por lo menos sido instruidos en las 

disposiciones de, cuando menos, las siguientes normas: 
 

  



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

42 

 

a. Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ley N° 27293. 
b. Reglamento del SNIP, aprobado por Decreto Supremo N° 102 – 2007 – EF. 
c. Directiva General del SNIP, Directiva N° 001 – 2011 – EF/68.01. 
d. Ley de mecanismos de retribución por SSEE, Ley N° 30215. 

 
 
8. RESPONSABILIDADES DEL EQUIPO FORMULADOR 
 

Sin perjuicio de la responsabilidad del equipo consultor sobre todas las actividades que debe ejecutar 
en el marco de los presentes TdR y del contrato que firme, se precisa que será responsable por: 

 
a. La calidad del servicio que preste y de los productos que entregue, y por todos los trabajos y 

estudios que realice. 
 
b. Un adecuado planeamiento, programación, conducción de estudios básicos, diseños, y en 

general por la calidad técnica de todo el estudio que deberá ser ejecutado en concordancia con 
los estándares actuales de diseño en todas las especialidades profesionales del equipo 
formulador. 

 
c. El cumplimiento de la programación, logro oportuno de las metas previstas y adopción de las 

previsiones necesarias para el fiel cumplimiento del contrato. Además, de contar con las 
instalaciones necesarias, medios de transporte y comunicación para cumplir eficientemente sus 
obligaciones. 

 
d. Que la recopilación de la información secundaria sea hecha de fuentes oficiales, de fuentes 

indicadas en la normatividad, y/o de fuentes confiables de acuerdo al criterio del equipo 
formulador.  
 

e. Que la generación de información primaria cumpla con los conceptos, técnicas, criterios y 
prácticas conocidas y aceptadas.  

 
f. Que todo cálculo, aseveración, estimación o dato sea justificado en lo conceptual y en lo analítico; 

puesto que no se aceptarán estimaciones o apreciaciones del equipo consultor sin el debido 
respaldo. 
 

g. Remitir a los Supervisores todas las fichas técnicas de las entrevistas, encuestas o instrumentos 
de recolección que vaya a realizar, y la programación de los talleres con por lo menos cinco (05) 
días calendarios de anticipación a su ejecución. 
 

h. Concurrir en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección durante o después del 
servicio, por ser esta inherente al servicio en tanto se enmarque en los alcances estipulados para 
el servicio. 
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9. PRODUCTOS ESPERADOS 
 

Producto Final: Estudio de Preinversión a Nivel de Perfil del Proyecto de Inversión Pública con la 
estructura de los Contenidos Mínimos establecidos en el Anexo SNIP 05 y de la Guía General. 

 
Productos Parciales: el contenido de estos productos, sin ser limitativos1, serán insumos del 
Producto Final, y se constituyen en sus temas, capítulos y sub capítulos:  

 
9.1.1 Producto Parcial 1: lo conforman el nombre tentativo del PIP, localización de las 

intervenciones, antecedentes e hitos relevantes, sustento de la existencia de un demandante 
de los SSEE de regulación cuya participación es esencial para la sostenibilidad del servicio, 
diagnóstico completo, definición del problemas sus causas y efectos, planteamiento del 
proyecto, identificación preliminar de beneficios sociales, fuentes de información existentes 
para determinar los costos de inversión, y anexos relevantes 2 3.  

 
e. Se deberá definir el alcance del significado de “recuperar un SSEE de regulación” en el caso 

específico del PIP que se formulará. Esta tarea permitirá guiar todo el enfoque y las metas 
de la formulación del PIP. El alcance deberá ser concreto minimizando o eliminando el uso 
de vocablos como “adecuado”, “conservado”, “sostenible”. Se deberá considerar lo 
siguiente: 
 
o Pregunta orientadora: ¿En qué situación del SSEE ya no requiere de una intervención 

que lo “recupere”? 
o Lineamientos de Formulación de PIP en DB y SSEE: Lo indicado en el punto “3.3 Cómo 

se define un PIP en diversidad biológica y servicios ecosistémicos”.  
o Lineamientos de Formulación de PIP en DB y SSEE: El punto “3.7 Cuáles son los alcances 

del PIP” detalla las acciones referenciales y no excluyentes de la tipología.  
o Guía General: que define la naturaleza Recuperación como: “Intervenciones orientadas 

a la recuperación parcial o total de la capacidad de prestación del bien o el servicio en 
una UP cuyos activos o factores de producción (infraestructura, equipos, etc.) han 
colapsado, o han sido dañados o destruidos, sea por desastres u otras causas. Puede 
implicar la misma cobertura, mayor cobertura o mejor calidad del bien o el servicio, es 
decir, que puede incluir cambios en la capacidad de producción o en la calidad del bien 
y/o el servicio. Se incluyen también intervenciones en servicios ecosistémicos y 
diversidad biológica (especies, ecosistemas, genes).” 

o Guía General que pone como ejemplo de PIP de Recuperación a “Recuperación de los 
servicios de regulación hídrica en la microcuenca del río XX. Con el PIP se recuperará la 
capacidad del ecosistema para regular los recursos hídricos.” 

 

                                                           
1  En general, se precisa nuevamente que lo indicado en estos TdR no es limitativo para el desarrollo del estudio, y que se deben 

de cumplir las exigencias metodológicas y normativas del SNIP. 
2  El listado de rubros que conforman cada Producto Parcial sigue lo indicado en el índice de la Guía General. En el caso del Producto 

Parcial 1, se agrega el sustento de la relevancia económica, social o cultural de acuerdo a los lineamientos de formulación de PIP 
en DB y SSEE.  

3  En este punto, se detallan ciertas precisiones sobre los contenidos o desarrollo de determinados temas, lo que no significa que 
los temas no mencionados no se deban desarrollar. 
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a. Se utilizará principalmente información de fuente primaria (trabajo de campo) 
complementada con información de fuente secundaria (en este caso, según su pertinencia). 
Se incluirá información cuantitativa, cualitativa, material gráfico, fotográfico, entre otros, 
que sustente el análisis, interpretación y medición de la situación actual, los factores que la 
explican y las tendencias a futuro. En relación a la revisión de información secundaria, dicha 
información debe incluir, cuando menos, el estudio de análisis de vulnerabilidad e Impacto 
de los ecosistemas y medios de vida (Estudio VIA 2014), el plan maestro de la reserva 
paisajística Nor Yauyos Cochas, y los estudios encargados por SERNANP – Jefatura de la 
Reserva.  

 
b. Si bien la estructura del diagnóstico debe seguir lo indicado en la Guía General, se espera que 

el equipo formulador defina las subdivisiones de esa estructura de acuerdo a las prácticas y 
necesidades de información requeridas para el diagnóstico de la situación actual de los SSEE 
de regulación y de los factores e involucrados de su entorno (lo mismo para otros capítulos y 
módulos).  
 

c. Con base en los objetivos específicos de los Lineamientos de Política de Inversión en materia 
de DB y SSEE, el diagnóstico debe versar, cuando menos, sobre: Conservación, Amenazas, 
Capacidades de los agentes públicos y privados, Gestión del Conocimiento, y 
Aprovechamiento Sostenible.  

 
En especial, hacer el diagnóstico de la capacidad de la(s) comunidad(es) para asumir la 
conducción de las actividades de OyM de los PIP 
 
En el caso de las Amenazas, no es suficiente que se identifiquen y listen sino que es necesario 
y obligatorio que se dimensionen, y se indiquen qué sectores y entidades son las 
involucradas en la situación actual. Todo esto será de utilidad al momento de dimensionar 
las acciones para mitigar o eliminar las amenazas y priorizar dichas acciones. 
 

d. La población afectada es la comunidad campesina de Tomas, ubicada en la zona de sierra 
del departamento de Lima. La comunidad campesina de Tomas abarca una extensión de 
29,349.2 ha, se encuentra ubicada en la Reserva Paisajística Nor Yauyos Cochas (RPNYC) 
entre los paralelos 12º 10’ y 12º 20’ de latitud sur y los meridianos75º 30’ y 75º 40’ de longitud 
Oeste. La altitud de se extiende desde los 3,400 m.s.n.m. y cuyos puntos más altos llegan 
hasta los 4,870 m.s.n.m. El clima semi–frío a frígido dependiendo de la altitud y posición 
topográfica evidenciada por una temperatura cuyos valores promedios descienden en 
forma progresiva conforme es mayor la altitud, el rango máximo de oscilación de la 
temperatura media anual es 7.3 °C.  
 
La comunidad, que a su vez es el distrito de Tomas, tiene una población eminentemente 
rural, dedicada a la crianza de alpacas, ovejas y en menor medida vacas bajo sistemas de 
crianza extensiva basadas en el uso de pastos naturales. En Tomas, no hay posibilidades de 
desarrollar agricultura por las limitaciones de altitud sobre el nivel del mar y el clima severo 
en el cual vive la población. 
 



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

45 

 

e. En el diagnóstico, se debe considerar que los pastos naturales brindan el servicio de 
provisión de alimento para el ganado, y a su vez, brindan el servicio de regulación hídrica. Se 
debe analizar las amenazas a los pastos como por ejemplo el cambio climático en 
manifestaciones extremas de temperaturas bajas (heladas severas) y la disminución de 
caudales de agua en los riachuelos y lagunas, malas prácticas de los comuneros como el 
sobrepastoreo que provocarían la reducción de cobertura vegetal y menor capacidad de 
oferta de pastos, entre otros. También se debe analizar el nivel de conciencia ambiental por 
parte de los pobladores. 

 
f. La Unidad Productora de los SSEE es el ecosistema; por tanto, el equipo formulador deberá 

identificarlo y describirlo ampliamente. 
 

g. Se deberá realizar un taller de involucrados y un taller para conocer o validar las causas y los 
efectos del problema central. El equipo consultor puede decidir hacer un solo taller.  

 
h. Sí se exige que, al taller donde sobre causas y efectos, el equipo formulador lleve una única 

propuesta de problema central con su descripción cualitativa y, de ser posible, cuantitativa, 
así como el sustento del mismo.  
 
Nota: Se recomienda que las fechas de los talleres con los miembros de la comunidad, se 
realicen aprovechando las convocatorias a asambleas extraordinarias de la comunidad. 
 

i. Identificación del problema central: considerar el concepto de fraccionamiento incluido en 
la Guía General4. El equipo consultor es libre de modificar o proponer otro problema central 
distinto al indicado en el Punto II. En el presente caso, debe analizar la relevancia de 
establecer un problema central que describe la situación de manera general (como el 
indicado en el Punto II) versus un problema central enfocado en la situación negativa de las 
actividades sociales o productivas que son afectadas por la degradación de los SSEE de 
regulación (en el caso de Tomas, se refiere a la ganadería que cuenta con menos pastos 
naturales).  
 

j. El listado de involucrados que participarán en el o los talleres debe tener la validación previa 
de los Supervisores. En el caso del SERNANP, su participación se considera indispensable, y 
además, se deberá contar con la opinión previa de dicha institución, en lo que corresponda. 
Los Supervisores promoverán el contacto fluido y constante entre el equipo formulador y 
dicha institución. 

 
k. La información sobre los compromisos asumidos por los involucrados será/podrá ser 

completada para el Producto Parcial 3. 
 

l. Planteamiento del PIP: El equipo formulador debe analizar la pertinencia de contar con un 
objetivo específico que determine que el PIP  (a) implemente o (b) que permita implementar, 

                                                           
4  Glosario de la Guía General: Fraccionamiento de proyectos. Un proyecto está fraccionado cuando no contiene todos los 

componentes y las acciones necesarias para solucionar el problema, independientemente de quién las ejecutará o financiará y, por 
tanto, requerirá de la ejecución de otro PIP con los componentes y las acciones que se omitieron, o no se proveerá el servicio 
cumpliendo con los estándares de calidad establecidos. 
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actividades e infraestructura (gris y/o verde) para lograr el mejoramiento del ecosistema de 
pastos naturales mediante las mejoras de la cobertura vegetal con pastos naturales, que se 
traduce en el incremento de oferta forrajera para una adecuada alimentación del ganado y 
en consecuencia contribuir al mejoramiento del principal medio de vida de la población. 

 
m. Planteamiento del PIP: se debe  proponer metas preliminares del PIP que sean consistentes 

con la tipología (recuperación de SSEE de regulación) y a la vez que sean coherentes con la 
capacidad de ejecutarlas (tamaño del PIP). También debe considerar el concepto de 
fraccionamiento incluido en la Guía General, y, de ser el caso, proponer nuevos alcances de 
las excepciones de fraccionamiento para el caso de la tipología desarrollada5. 

 
n. El listado preliminar de BBSS debe ser sustentado en la relevancia relativa que el equipo 

formulador les asigna. Además, debe estar acompañado de una descripción cualitativa de 
por lo menos un método de medición tentativo para cada BBSS que se generaría.  

 
9.1.2 Producto Parcial 2: lo conforman el horizonte de evaluación, brecha oferta demanda, análisis 

técnico de las alternativas y costos a precios de mercado de la inversión y de la OyM, 
identificación preliminar de indicadores de éxito con base en el diagnóstico y en las acciones de 
inversión propuestas, y anexos relevantes.  

 
a. Sobre el horizonte de evaluación: Se revisará y establecerá definitivamente el período en 

el que se estimarán los costos y beneficios del proyecto, a efectos de su evaluación. El 
Consultor deberá sustentar un horizonte de evaluación adecuado al PIP y coordinarlo con 
la OPI, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo SNIP 10 que indica: “La DGPI podrá aceptar 
otro horizonte de evaluación cuando éste sea técnicamente sustentado y cuente con la opinión 
favorable de la OPI responsable de la evaluación del PIP”.  

 
b. Se realizará un taller con los involucrados para definir las metas del PIP. La presentación de 

metas posibles y recomendadas se sustentará en las metas preliminares presentadas en el 
Producto Parcial 1, las cuales serán discutidas previamente con los Supervisores.  

 
c. Diseño de las alternativas: si hubiera estudios, Investigaciones y desarrollo de Planes, se 

deberá indicar las hipótesis, objetivos generales y específicos, una propuesta de 
metodología a seguir, y el cronograma detallado de ejecución. 
 

d. Diseño de las alternativas: la mención de forestación y reforestación indicada en el punto 1.5 
debe entenderse como cobertura vegetal. Además, la propuesta de intervención de 
cobertura vegetal debe estar georeferenciada.  

 
e. Diseño de las alternativas: Las acciones de las alternativas deberían versar sobre: 

Conservación, Amenazas, Capacidades de los agentes públicos y privados, Gestión del 
Conocimiento, y Aprovechamiento Sostenible. Estos temas son generales y el equipo 

                                                           
5 Glosario de la Guía General: No califica como fraccionamiento: a) cuando con el PIP no se cubra toda la brecha estimada, pero los bienes o los servicios 
que se proporcionen a la población objetivo cumplirán con los estándares de calidad establecidos; y b) cuando en una UP de bienes y servicios públicos 
se interviene en un servicio en particular, como en las instituciones educativas o en una unidad productora de servicios de salud (UPSS) de 
establecimiento de salud. 



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

47 

 

formulador debe determinar qué acciones son las pertinentes y relevantes para la 
consecución del objetivo identificado. 

 
f. Diseño de las alternativas: El equipo formulador debe analizar la pertinencia de que el PIP 

cuente, entre otros, con los siguientes componentes: a) mejoramiento y ampliación de la 
cobertura vegetal basada en pastos naturales, b) manejo de agua con fines de riego de 
pastos naturales (restablecimiento de canales antiguos de riego), y cosecha de agua 
mediante mejoramiento de reservorios rústicos existentes; (c) manejo y mejoramiento de la 
principal actividad económica (en el caso de Tomas, producción ganadera de alpacas, ovinos 
y vacunos), y (d) fortalecimiento de capacidades institucionales y de la población. La 
relevancia se sustenta en la opinión técnica del equipo formulador acotada por la 
normatividad y disposiciones existentes. Si, en opinión del equipo formulador, debe haber 
un componente que es negado por la normatividad, lo deberá hacer constar dentro del 
estudio de preinversión. 
 

g. Diseño de las alternativas: Si la inversión requiere de la elaboración de estudios definitivos 
o expedientes técnicos, se deberá especificar el contenido y características de dichos 
estudios, y norma técnicas que deben tomarse en consideración para su elaboración.  
 

h. Para estimar el presupuesto de costos de operación y mantenimiento, el equipo formulador 
deberá identificar y cuantificar las partidas más importantes (estructura de costos). Para la 
valoración, en lo que sea posible, se deberá tomar como referencia los gastos efectivos 
actuales de otras entidades involucradas con base en la propuesta de fuentes de información 
presentada en el Producto Parcial 1. Si no hubiera una partida análoga para sustentar el 
costo, el equipo formulador deberá sustentar y estimar el costo con base en un análisis 
técnico. 

 
9.1.3 Producto Parcial 3: lo conforman la evaluación social, evaluación privada (de corresponder), 

análisis de sostenibilidad, impacto ambiental (de corresponder), gestión del proyecto, matriz 
de marco lógico, todo el módulo de aspectos generales, resumen ejecutivo, y anexos 
relevantes.  

 
a. Se propondrá las necesidades de personal y equipamiento para la correcta OyM del PIP. La 

participación de la comunidad en la OyM es una exigencia. 
 

b. Con base en los requerimientos para la OyM, se estimarán los costos y cada institución 
involucrada debe pronunciarse por la disponibilidad y capacidad presupuestal para cubrir 
dichos costos. De exigirse un pago a las comunidades, se deberá analizar disponibilidad y 
capacidad de pago. 

 
c. Estudios, Investigación y Planes: la modalidad de ejecución debe ser por contrata.  

 
d. Al tiempo de ejecución de las intervenciones, se le debe agregar un tiempo de inicio 

(preparación) y de liquidación. Se debe incluir los tiempos de concurso y contratación para 
obtener una estimación sincera del tiempo requerido para la ejecución.  
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e. Sostenibilidad: se deberá revisar: (i) la disponibilidad de recursos financieros para cubrir los 
gastos de inversión, de administración, y de OyM, y (ii) los arreglos institucionales 
necesarios para las fases de inversión y postinversión. 

 
f. Beneficios y Evaluación Social: Identificar, definir y sustentar los BBSS. Señalar los 

beneficios cuya materialización o incremento se producen por la ejecución coordinada de 
las intervenciones.  

 
g. Se deberá describir el método de cálculo para la evaluación social y su base conceptual, los 

supuestos asumidos, y las fórmulas de cálculo.  
 

h. Indicadores de Éxito: se deberá identificar los indicadores relevantes con base en la 
precisión de las estrategias, los fines del objetivo, el desarrollo de los PIP y el diseño de las 
actividades. Se definirá sus valores actuales (estimados) y esperados, y los medios de 
verificación respectivos (incluido el costo de obtener o generar los datos). 

 
9.2 Informe Corto: Con base en la experiencia de haber formulado el PIP, el equipo consultor deberá 

elaborar un Informe de máximo cinco (05) páginas que contenga recomendaciones sustentadas para 
la formulación de PIP de Recuperación de SSEE de regulación. Las preguntas orientadoras para 
generar las recomendaciones son: 
 
- ¿Para formular el PIP es necesario que el ecosistema que brinda los SSEE esté dentro de un área 

protegida (en cualquiera de sus categorías) y por qué?  
- ¿Es necesario que cuente con un plan maestro aprobado o en proceso de aprobación?  
- ¿Qué diferencia habría en la formulación del PIP si es que el área de estudio o influencia no 

perteneciera a la reserva paisajística Nor Yauyos Cochas? 
- ¿Cómo se deben identificar a los involucrados? 
- ¿En qué temas debería profundizarse más la información del diagnóstico y cuáles deberían ser 

analizados siempre? 
- ¿Cuál fue la información más difícil de conseguir? 
- ¿Cuáles son los temas más importantes en la descripción de la Unidad Productora (UP – 

ecosistemas)?, ¿Qué tanta profundidad se necesita de la información sobre el estado actual del 
ecosistema para que se pueda formular el PIP? 

- ¿Cuáles fueron los problemas identificados sobre los que se seleccionó el problema central? 
- ¿Cuáles son las acciones que consideran que deben estar presentes siempre en los PIP? 
- ¿Existen partidas del presupuesto sobre las cuales no se tiene antecedentes o información fácil de 

conseguir para poder costearlas? 
- ¿Cuáles son las fuentes de información para obtener costos de las acciones del PIP? 
- ¿Qué tan relevante es el análisis de riesgo en estos PIP o se trata de un análisis de amenazas? 
- ¿Qué significa “exposición, fragilidad y resiliencia” de un ecosistema desde el punto de vista de su 

capacidad para proveer SSEE? 
- ¿Cuáles son las medidas de inversión concretas para mejorar los niveles de fragilidad y de resiliencia 

en ecosistemas?, ¿qué métodos usaron para la identificación de BBSS? 
- ¿Hay otros métodos de medición y valoración de BBSS diferentes al que usaron? – ¿cuáles?,  
- ¿Cuánto costaría en tiempo y dinero valorar los BBSS (si es que recomendaron la metodología 

costo – efectividad en el PIP? 
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- ¿Es válido tomar valoraciones de BBSS de otros ecosistemas o SSEE o de otros países como 
información secundaria aplicable a la formulación de PIP? 

- ¿Cuáles son los arreglos institucionales críticos para garantizar una ejecución efectiva y una OyM 
efectiva? 

- ¿Por qué debería (o no) haber un análisis de impacto ambiental en estos PIP y sobre qué debería 
versar principalmente o como mínimo? 

- ¿Cuáles otros indicadores consideraron para medir el éxito del PIP? 
- ¿Qué significa recuperación de SSEE en términos de metas concretas para un PIP? 
- ¿Las metas del PIP deben ser la recuperación integral o se deberían proponer metas “parciales”? 

 
 
10. ACTIVIDADES 

 
10.1 Desarrollo de los productos, que comprende todas las actividades requeridas para la elaboración 

del estudio de preinversión a nivel de perfil, y la consecución de los objetivos propuestos, incluidas 
la actividades requeridas para el cumplimiento de los requisitos legales que correspondan.  
 
Incluye reuniones de trabajo para discusión de los avances, en las ocasiones y en el número de veces 
que se considere necesario por los Supervisores y/u OPI, y la realización de los talleres indicados, 
donde los Supervisores apoyarán en promover la participación de quienes hayan sido convocados 
 

10.2 Comprende trabajos de campo y trabajos de gabinete. Estos deben ser ejecutados buscando el 
procedimiento Técnico Económico más conveniente a fin de garantizar un estudio óptimo y 
confiable. El equipo formulador debe hacer una investigación exhaustiva sobre la existencia y 
disponibilidad de los estudios relacionados al tema y a la zona de intervención. 

 
10.3 Para el trabajo de campo, se requiere que el equipo formulador viaje a Tomas, debiendo sustentar 

el número de viajes en su propuesta, los cuales se incluirán en el Plan de Trabajo (Punto 11.1). El 
equipo deberá viajar por lo menos dos veces:  

 
- El primer viaje necesariamente incluirá actividades de reconocimiento de la zona, las 

coordinaciones con la Municipalidad y la Junta directiva de la comunidad de Tanta respecto al 
trabajo de formulación y los posibles alcances del PIP, y la visita a las parcelas familiares 
(tierras, pastos y ganado) para recabar información primaria sobre manejo actual de los pastos, 
el manejo de ganado y los principales problemas percibidos (para esta actividad, el equipo 
formulador sustentará el número de visitas mínimo que debe realizar, y se llevará a cabo sin 
perjuicio de la realización del taller de involucrados).  

 
- En el último (o segundo) viaje, se explicará los alcances definitivos del PIP con el sustento 

respectivo. 
 

10.4 Levantar todas las observaciones que formule la OPI o los Supervisores sobre las propuestas 
técnicas y/o sobre las actividades a ser ejecutadas en el marco del desarrollo del estudio. De igual 
manera, deberá incorporar las recomendaciones y opiniones formuladas, o sustentar por qué no 
corresponde incorporarlas.  
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10.5 Realización de entrevistas personales con los involucrados y beneficiarios: El equipo tendrá que 
realizar cuantas entrevistas sean necesarias para completar técnicamente la matriz de 
involucrados, de corresponder.  
 
Se deberá sostener reuniones de análisis y discusión con personal técnico de (a) EbA Montaña en 
Tomas y Lima y (b) la Jefatura del ANP en Huancayo. 
 

10.6 Sin perjuicio de tener que realizar todas las reuniones de presentación que fueren necesarias de 
acuerdo a lo indicado en el punto 10.1, se deberá realizar tres reuniones de trabajo con OPI y los 
Supervisores: 
 
a) Primero: Donde el equipo expondrá los pormenores del Diagnóstico y Árbol de Causas Efectos.  
 
b) Segundo: Para la explicación detallada de las acciones propuestas y el sustento de las mismas.  
 
c) Tercero: Para la exposición y sustento de los BBSS identificados, la metodología de evaluación 

social, y los indicadores de éxito. 
 

d) Cuarto (sería llevado a cabo luego del levantamiento de todas las observaciones): Donde el 
equipo brindará sus recomendaciones sobre actividades o lineamientos que deberían ser 
incorporados a las pautas para formulación de PIP de recuperación de SSEE de regulación que 
la DGIP elaborará.  

 
En cada caso, se llevará a cabo una discusión con los asistentes para que expresen su opinión 
técnica sobre las propuestas de manera tal que se pueda contar con productos parciales que 
permitan la continuidad de la formulación del PIP y sus intervenciones. El equipo formulador 
deberá hacer un resumen de las conclusiones de cada reunión y distribuirla vía electrónica la 
revisión de los evaluadores. 
 

10.7 Coordinación permanente vía electrónica y mediante reuniones de trabajo con los Supervisores. 
Deberá comunicar la fecha de inicio de cada actividad indicada en su plan de trabajo, y remitir 
adelantos de los productos parciales y final para efectos de un acompañamiento.  

 
11. ENTREGABLES 
 

Cada uno de los entregables deberá ser presentado formalmente ante la UF, y vía electrónica y en 
simultáneo a los Supervisores y a la OPI. Los entregables físicos (ante la UF) deberán ser visados en 
todas sus páginas por el Jefe del Equipo. En la presentación de los entregables, también se deberán 
seguir las indicaciones logísticas y administrativas del PNUD, las cuales serán comunicadas con la 
debida prontitud. 

 
 
11.1 Entregable 1: Propuesta Técnica Actualizada. El postor ganador deberá actualizar los pormenores de 

la propuesta técnica en cuanto a método, instrumentos de apoyo en la recopilación de información, 
listado de involucrados y el cronograma de ejecución del servicio. Además, se deberá agregar el 
análisis de duplicidad del PIP  y el listado de todos los PROCOMPITE del distrito.  
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El análisis de duplicidad del PIP debe concluir que existe o no existe duplicidad de PIP con base en un 
análisis exhaustivo, en el Banco de Proyectos del SNIP, de todos los PIP registrados que sean similares 
y que puedan implicar una duplicación de una intervención que involucre la construcción de un 
mercado mayorista. El equipo formulador analizará las fichas de registro y los estudios de 
preinversión (si estuvieran colgados en la web del banco) de todos los PIP relacionados a SSEE, 
cobertura vegetal, riego, instalación de pastos naturales, apoyo a cadenas productivas – ganado en 
el Distrito de Tomas (incluye UF de la Municipalidad Provincial, del GR Lima, y del Gobierno Nacional). 
El análisis será de todos los PIP identificados, independientemente de su estado en el ciclo de 
proyectos. En caso de que existan posibles duplicaciones, la UF será la encargada de coordinar con 
las otras UF la desactivación de sus PIP (de ser pertinente). 
 
Cabe señalar que el periodo de ejecución no debe exceder de los plazos indicados en el punto 12. 

 
11.2 Entregable 2: Producto Parcial 1 

 
11.3 Entregable 3: Consta de 2 partes: (a) Productos Parciales 2 y 1, y (b) Informe de Modificaciones 

Sustanciales al Producto Parcial 1 debido al levantamiento de observaciones y/o comentarios 
técnicos de los Supervisores y/u OPI.  
 

11.4 Entregable 4: Consta de 2 partes: (a) Productos Parciales 3, 2 y 1, y (b) Informe de Modificaciones 
Sustanciales a los Productos Parciales presentados precedentemente, debido al levantamiento de 
observaciones y/o comentarios técnicos de los Supervisores y/u OPI.  

 
Este entregable será presentado por la UF ante la OPI para su evaluación.  

 
11.5 Entregable 5: Consta de 2 partes: (a) Producto Final que haya levantado todas las observaciones 

en lo que corresponda, y (b) el Informe Corto indicado en el punto 8.3.  
 
El Producto Final será presentado por la UF ante la OPI para su evaluación (si hubiera habido 
observaciones al Entregable 4) y su registro en el Banco de Proyectos del SNIP.  
  

En el caso de los Entregables 3, 4 y 5, no se requiere la presentación separada o independiente de los 
Productos Parciales Modificados que fueran presentados precedentemente.  
 
 

12. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO  
 

El plazo de la consultoría se divide en dos etapas. La primera es el tiempo para la elaboración del 
estudio de preinversión que se estima en alrededor de setenta y cinco (75) días, lo que no implica 
que los miembros del equipo laborarán todos esos días. La segunda etapa consta del tiempo de 
evaluación a cargo de la OPI (30 días hábiles) y el levantamiento de observaciones que no podrá 
exceder de los diez (10) días calendario de que sean comunicadas al equipo formulador vía 
electrónica.  
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12.1 Primera Etapa 
 

- Entregable 1: Propuesta Técnica Actualizada, a los tres (03) días calendario de firmado el 
contrato.  

 
- Entregable 2: A los treinta y cinco (35) días calendario de firmado el contrato. La reunión 

indicada en el punto 10.4.a se realizará dos (02) días hábiles después.  
 
- Entregable 3: A los sesenta (60) días calendario días de iniciado el trabajo. La reunión indicada 

en el punto 10.4.b se realizará dos (02) días hábiles después. 
 
- Entregable 4: A los setenta y cinco (75) días calendario de firmado el contrato, plazo que podrá 

ser ajustado de acuerdo al Plan de Trabajo. La reunión indicada en el punto 10.4.c se realizará 
dentro de los dos (02) días hábiles después de remitido el entregable. 

 
Segunda Etapa 
 
12.2 Entregable 5: 

La reunión indicada en el punto 10.3.d se realizará dentro de los cinco (05) días hábiles después de 
remitido el entregable. Cabe señalar que para fines administrativos, el contrato tendrá una vigencia 
de 165 días calendario debiendo presentarse todos los entregables dentro de dicho plazo. 

 
Los Supervisores enviarán sus recomendaciones, opinión técnica u observaciones sobre los Entregables 
vía electrónica en un plazo de diez (10) días calendario de que sean presentados vía electrónica.  
 

El siguiente cuadro resume los plazos indicados : 
 

Etapa Entregable Plazo 

Primera Etapa Entregable 1 tres (03) días calendario de firmado el contrato 

Entregable 2 A los treinta y cinco (35) días calendario de firmado el contrato 

Entregable 3 A los sesenta (60) días calendario días de iniciado el trabajo 

Entregable 4 A los setenta y cinco (75) días calendario de firmado el contrato 

Segunda Etapa Entregable 5 Máximo a los ciento cuarenta (140) días calendario de firmado el 
contrato. 

 
 
13. FORMA DE PAGO 
 

Los pagos se realizarán en tres (03) armadas, como sigue: 
 

- 10% del costo total, contra la conformidad del PNUD del Entregable 1. 
- 25% del costo total, contra la conformidad del PNUD del Entregable 2. 
- 45% del costo total, contra la conformidad del PNUD del Entregable 4. 
- 20% del costo total luego del levantamiento de todas las observaciones de la OPI sobre el estudio 

de inversión, de haber llevado a cabo la reunión indicada en el punto 10.4.d, y contra la 
conformidad del PNUD.  
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14. SEGUIMIENTO PARA LA CONSECUSIÓN DEL OBJETIVO 
 
Los Supervisores son BIOFIN – PNUD, Eba Montañas – PNUD,  la Oficina de Unidad Formuladora de la 
Municipalidad de Yauyos, la Municipalidad Distrital de Tomas, DGIP – MEF, y DGEVFPN – MINAM. Las 
últimas tres dependencias designarán un único representante vía electrónica al Líder de BIOFIN. Los 
funcionarios designados acompañarán la formulación del perfil, y sus labores serán:  
 
a) Revisar y Analizar los avances, los productos parciales y producto final.  
b) Sostener reuniones de trabajo periódicas de acuerdo a lo coordinado con el equipo formulador. 

Asimismo, deberá participar en las reuniones indicadas en el punto 10.3, brindando su opinión técnica. 
c) Emitir opinión técnica en cualquier etapa del desarrollo de la factibilidad sobre las propuestas y 

planteamiento técnicos del equipo formulador.  
d) Recomendar el perfeccionamiento y/u observar el desarrollo de las actividades y/o productos del 

trabajo, incluida la organización de las reuniones de trabajo/talleres. 
e) Salvo la DGIP, otorgar la conformidad técnica a los Entregables y/o Productos. 
 
Se precisa que las recomendaciones u opinión técnica favorable de la DGIP sobre el PIP no implican que la 
OPI deba aprobarlo, ni que se esté vulnerando la capacidad y competencias de la OPI para evaluar el PIP. 
En ese mismo sentido, la participación de la DGIP tampoco implica de manera alguna que la DGIP está 
validando, observando, aprobando o declarando viable el PIP en el marco del SNIP.  
 
Nota: todas las comunicaciones de los Supervisores relacionadas a sus labores en el acompañamiento el PIP 
serán hechas vía electrónica al Líder de BIOFIN, la cual las procesará y unificará y las comunicará al equipo 
consultor. 
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ESTUDIO 2: 
 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA (PIP) PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS DE REGULACIÓN (REGULACIÓN HÍDRICA Y CONTROL DE EROSIÓN) 
EN LAS LOMAS DE ATIQUIPA, DISTRITOS DE ATIQUIPA Y YAUCA, PROVINCIA DE 

CARAVELI, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
 

 
1. ANTECEDENTES RELACIONADOS 
 
1.1 La Iniciativa Global de Financiamiento para la Biodiversidad (BIOFIN) es administrada por el 

Programa de las Naciones Unidades para el Desarrollo (PNUD) y busca desarrollar una metodología 
para (i) cuantificar la brecha financiera para la biodiversidad a nivel nacional, (ii) mejorar la razón 
costo – eficacia en la gestión del país incorporando la biodiversidad en la visión de desarrollo 
nacional y en la planificación de los distintos sectores, y (iii) desarrollar estrategias integrales de 
movilización de recursos para la biodiversidad a nivel nacional. Así, BIOFIN proveerá un marco de 
trabajo que permita el desarrollo de estrategias de movilización de recursos incorporadas en un 
proceso de transformación dirigido por los involucrados en cada país, y que permita implementar 
sus Estrategias Nacionales de Diversidad Biológica y lograr los objetivos establecidos.  
 

1.2 BIOFIN Perú identificó que la inversión pública es una de las fuentes de financiamiento con mayor 
potencial para la conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica (DB). Dicho 
potencial radica en el monto (S/. 31,400 millones el 2014 en todo Perú en los tres niveles de 
gobierno) y por su desconcentración a lo largo del país (45% en municipalidades y en gobiernos 
regionales fuera de Lima).  
 

1.3 El Objetivo Estratégico 3 de la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica es “Reducir las presiones 
directas e indirectas para la diversidad biológica y sus procesos ecosistémicos” que tiene como 
Meta 7 “Para el 2021 se ha reducido en 5 % la tasa de degradación de los ecosistemas, con énfasis 
en ecosistemas forestales y frágiles.” Es así que se establece la siguiente actividad en el Plan de 
Acción de la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica “A inicios del primer semestre del 2016, 
se cuenta con una propuesta,… para un programa de recuperación y restauración para cinco 
ecosistemas degradados a nivel nacional y se ha incorporado sus actividades… en proyectos de 
inversión pública de los sectores y niveles de gobierno comprometidos...” 
 

1.4 La Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas – DGPI ha 
consensuado con la Dirección General de Diversidad Biológica (DGDB) y con la Dirección General 
de Evaluación, Valoración y Financiamiento del Patrimonio Natural (DGEVFPN), ambas del 
Ministerio de Ambiente, los Lineamientos para la Formulación de proyectos de inversión pública 
(PIP) en DB y Servicios Ecosistémicos (SSEE). Los lineamientos de formulación han sido aprobados 
por la DGIP y la norma ha sido publicada el 13 de agosto de 2015.  

 
1.12 El texto de los lineamientos establece tres tipologías de PIP, siendo una de ellas, la Recuperación 

de SSEE de Regulación (regulación hídrica y control de erosión). Sobre esta tipología, se dispone: 
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“Criterio Obligatorio: Debe existir un demandante de los servicios ecosistémicos de regulación cuya 
participación es esencial para la sostenibilidad del servicio. 
 
Un criterio fundamental es la propiedad de los terrenos donde se realizarían las intervenciones, la 
situación de esta permitirá plantear una intervención desde el Estado, incluyendo una Asociación 
Público-Privada (APP), o un mecanismo de retribución por servicios ecosistémicos, en el marco de la 
normatividad vigente. 
 
Los PIP de servicios ecosistémicos de regulación hídrica estarán orientados a recuperar dichos servicios 
antes del punto de captación. En particular, las acciones estarán orientadas a los procesos de 
interceptación y retención de agua de lluvia o de la niebla en el suelo para regular la escorrentía 
superficial así como la recarga de acuíferos; la forestación y la reforestación son medios con los cuales 
se puede lograr la recuperación de estos servicios. Pueden considerar problemas de cantidad, 
oportunidad y/o calidad. 
 
Los PIP de servicios ecosistémicos de control de erosión de suelos intervendrán en los procesos de 
retención de suelos para: a) disminuir la acumulación de sedimentos y mejorar la calidad del agua que 
usan UP de servicios (generación de energía, agua para riego, agua potable, por ejemplo) o reducir la 
colmatación de las presas; b) disminuir los desbordes de cuerpos de agua y en consecuencia las 
inundaciones; c) conservar suelos para el desarrollo de actividades agropecuarias de la población del 
área de influencia directa.” 

 
1.13 El MINAM y la DGIP han consensuado el texto de los Lineamientos de Política de Inversión Pública 

en materia de DB y SSEE, que fueron aprobados por el MINAM, y cuya norma fue publicada el 13 
de agosto de 2015. Los objetivos específicos de los lineamientos de política son: 
 
“a.  Conservar y recuperar la diversidad biológica, fuente de los servicios ecosistémicos, en sus tres 

componentes: ecosistemas, especies y genes. 
 
b.  Generar, gestionar, transferir, difundir y facilitar la adopción de conocimientos con fines de 

conservación de la diversidad biológica y los servicios ecosistémicos. 
 
c.  Promover el uso sostenible de los recursos genéticos, especies y los ecosistemas, así como los 

servicios ecosistémicos a través de la innovación.  
 
d. Reducir las amenazas a la diversidad biológica. 
 

e. Promover la participación pública, privada y de la sociedad civil en la gestión sostenible de la 
diversidad biológica.” 

 
Nota:   El objetivo “a” tiene 04 lineamientos, uno de los cuales es: “Implementar acciones de 

adaptación basada en ecosistemas asegurando la provisión sostenible de bienes y servicios 
ecosistémicos, para reducir la vulnerabilidad actual y futura de la población al cambio 
climático.” 
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1.14 BIOFIN Perú otorgará apoyo técnico y financiero para la elaboración del estudio de preinversión a 
nivel de perfil del proyecto de inversión pública (PIP) sobre la recuperación de SSEE de regulación 
en las Lomas de Atiquipa, distrito de Atiquipa, provincia de Caraveli, departamento de Arequipa. 
Cabe señalar que el PIP será nombrado con base en los alcances del estudio de preinversión mismo.  
 

1.15 La Resolución Ministerial Nº 165-2011-MINAM reconoce el Área de Conservación Privada Lomas 
de Atiquipa, por un periodo de diez (10) años, sobre una superficie diecinueve mil veintiocho 
hectáreas con doscientos metros cuadrados (19,028.02 ha), del predio de propiedad de la 
Comunidad Campesina de Yauca, Jaqui y Atiquipa, ubicado en los distritos de Yauca y Atiquipa, 
provincia de Caravelí, departamento de Arequipa. 
 
La Ordenanza Regional Nº 137 – AREQUIPA establece que las Lomas de Atiquipa es un área 
prioritaria de conservación de biodiversidad en el departamento de Arequipa (artículo 1, numeral 
1.1). Además, el artículo 2 dispone la aprobación de la propuesta de declaración de área natural 
protegida de alcance regional de dicha área (entre otras) según el planteamiento presentado por la 
Autoridad Regional Ambiental de Arequipa – ARMA, disponiendo que ésta tiene a su cargo cumplir 
con todos los aspectos formales para la consecución de la propuesta indicada. 
 

1.16 Se precisa que la tarea asumida por BIOFIN PNUD es para elaborar un PIP “Modelo” en tanto que 
se requiere que el estudio de preinversión se difunda como banchmarking de otras iniciativas de 
PIP de recuperación de SSEE de regulación.  
 

1.17 La Unidad Formuladora (UF) del PIP será la oficina Unidad Formuladora de la Autoridad Regional 
Ambiental del Gobierno Regional de Arequipa (ARMA). Por tanto, la Oficina de Programación e 
Inversiones (OPI) que evaluará el PIP será la OPI del GR Arequipa. 
 

1.18 Para efectos de formular el PIP, se requiere la contratación de una firma consultora que provea los 
profesionales especializados que se detallan en la Sección XII de estos TdR. 

 
 
2. PROBLEMA O SITUACIÓN NEGATIVA – HIPÓTESIS 
 

Estrés hídrico en las Lomas de Atiquipa. 
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3. SUSTENTO DE LA DEMANDA DEL SSEE 
 

El agua para el consumo humano y agrícola que los centros poblados de Atiquipa y Santa Rosa usan 
durante todo el año, proviene íntegramente de las Lomas de Atiquipa de 19, 028,02 Ha, propiedad 
de la Comunidad Yauca, Jaqui y Atiquipa y a la Municipalidad, donde se ha establecido un Área de 
Conservación Privada. Ésta es una situación única en el Perú ya que ninguna otra Loma del país 
produce la cantidad de agua suficiente para surtir de agua a una población tan numerosa durante 
todo el año (alrededor de 300 personas).  

 
Durante la época húmeda se le suma a esta población el ganado y los pastores provenientes de los 
pueblos de Jaqui y Yauca, que aumentan la presión sobre el recurso hídrico y los pastos que usan 
como forraje (alimento). El recurso hídrico existe gracias a la vegetación de Loma (compuesta por 
árboles arbustos y gramíneas) y es la que soporta también a la actividad ganadera. La actividad 
ganadera está ejerciendo una sobre explotación de la vegetación lo cual degrada el ecosistema de 
Loma y su función como captadora y reguladora del agua. Esto genera la desertificación en la zona. 
Sumado a esto el cambio climático está alterando los niveles de humedad y circulación atmosférica 
lo cual impacta directamente en las lomas.  
 
La sostenibilidad de la recuperación de los SSEE depende principalmente del compromiso y de las 
actividades ejecutadas por los pobladores, quienes son los únicos que están vinculados 
permanentemente con los SSEE que les provee las Lomas, y por lo tanto, los únicos que 
custodiarían permanentemente su sostenibilidad. 

 
4. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 

 
a. Contar con Estudio de Preinversión a Nivel de Perfil que sustente la Intervención para la 

recuperación de SSEE de regulación, cumpliendo con (a) los Lineamientos para la Formulación 
de PIP de DB y SSEE, (b) la guía general para identificación, formulación y evaluación social de 
PIP, a nivel de perfil, incorporando la gestión del riesgo en un contexto de cambio climático 
(Guía General), (c) la legislación sobre mecanismos de retribución por SSEE (de corresponder), 
y (d) todas las disposiciones del SNIP, y 

 
b. Contar con recomendaciones para mejorar la formulación de PIP de recuperación de SSEE de 

regulación que se incorporen en las metodologías del SNIP, con base en la experiencia de la 
ejecución del estudio de preinversión indicado. 

 
5. OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA CONSULTORÍA 
 

a. Precisar la estrategia de intervención del PIP, el alcance de sus acciones y el costo de su 
ejecución para la recuperación de SSEE de regulación. 
 

b. Determinar el método de evaluación social para el PIP. Esto incluye la identificación de los 
beneficios sociales (BBSS), y, según corresponda, determinar el método de medición y 
valoración del indicador o de los indicadores de eficacia o eficiencia. 
 

c. Determinar los indicadores de éxito del PIP a nivel de finalidad, objetivo y componentes.  
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d. Recomendar actividades o lineamientos que deberían ser incorporados a las pautas para 

formulación de PIP de recuperación de SSEE de regulación que la DGIP elaborará. Dichas 
recomendaciones se sustentarán en la experiencia de formulación del presente PIP.  

 
 
6. FINALIDAD DEL TRABAJO 
 

Contar con PIP Modelo que sea utilizado por las Unidades Formuladoras como referencia en la 
formulación de los PIP de Recuperación de SSEE de regulación. 

 
 
7. LINEAMIENTOS QUE EL EQUIPO FORMULADO DEBE SEGUIR 
 
7.1 En la formulación del estudio, los integrantes del equipo consultor son completamente 

independientes en la ejecución de todas las actividades, planteamiento de propuestas, y cálculo 
de estimaciones.  

 
7.2 Los integrantes del equipo son totalmente libres de proponer el desarrollo de mayores 

supuestos y aspectos metodológicos y conceptuales que los indicados en los presentes TdR. 
Estos se constituyen como la guía que facilita la consecución del objetivo y establece algunos 
parámetros en las actividades del equipo. Se espera del equipo consultor perfeccione los alcances 
de los TdR y mejore su ejecución, gracias a su conocimiento y experiencia profesional, y que no 
restrinja su trabajo al desarrollo puntual de los TdR. En todo caso, tampoco debe restringir 
necesariamente su propuesta a los Contenidos Mínimos del Anexo SNIP 05. 
 

7.3 En la formulación de sus propuestas, el equipo formulador deberá seguir y respetar: 
 

a. La normatividad y los lineamientos de política y las estrategias del MINAM, en lo que 
corresponda.  

b. Los lineamientos de los planes estratégicos del Gobierno Regional (GR) de Arequipa, la 
Municipalidad Provincial de Caraveli, y la Municipalidad Distrital de Atiquipa.  

c. Los lineamientos de política de inversión pública en materia de DB y SSEE. 
d. Los lineamientos de formulación de PIP de DB y SSEE. 
 

7.4 Durante la formulación del PIP, los integrantes del equipo formulador deben cumplir con las 
disposiciones procesales y técnicas dispuestas por el SNIP en cuanto a contenidos mínimos del 
estudio de preinversión, parámetros, metodologías y demás normas promulgadas. 
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7.5 El enfoque de gestión de riesgos en un contexto de cambio climático debe estar presente a lo largo 

de todo el estudio, tanto en el diagnóstico como en las alternativas. 
 

7.6 En cada ocasión que los Supervisores o evaluadores (OPI) emitan opinión o recomendaciones sobre 
la formulación, el equipo formulador debe hacer suyas dichas opiniones y recomendaciones; por lo 
tanto, deberán contar con el sustento respectivo para incorporarlas en el desarrollo del estudio. 
También podrán decidir por no incorporar dichas opiniones o recomendaciones para lo cual deben 
sustentar por qué no corresponde incorporarlas. 

 
7.7 Los integrantes del equipo formulador deben haber analizado y/o por lo menos sido instruidos en 

las disposiciones de, cuando menos, las siguientes normas: 
 

a. Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ley N° 27293. 
b. Reglamento del SNIP, aprobado por Decreto Supremo N° 102 – 2007 – EF. 
c. Directiva General del SNIP, Directiva N° 001 – 2011 – EF/68.01. 
d. Ley de mecanismos de retribución por SSEE, Ley N° 30215. 

 
8. RESPONSABILIDADES DEL EQUIPO FORMULADOR 
 

Sin perjuicio de la responsabilidad del equipo consultor sobre todas las actividades que debe 
ejecutar en el marco de los presentes TdR y del contrato que firme, se precisa que será responsable 
por: 
 
a. La Calidad del Servicio que preste y de los Productos que entregue, y por todos los trabajos y 

estudios que realice. 
 
b. Un adecuado planeamiento, programación, conducción de estudios básicos, diseños, y en 

general por la calidad técnica de todo el estudio que deberá ser ejecutado en concordancia con 
los estándares actuales de diseño en todas las especialidades profesionales del equipo 
formulador. 

 
c. El cumplimiento de la programación, logro oportuno de las metas previstas y adopción de las 

previsiones necesarias para el fiel cumplimiento del contrato. Además, de contar con las 
instalaciones necesarias, medios de transporte y comunicación para cumplir eficientemente sus 
obligaciones. 

 
d. Que la recopilación de la información secundaria sea hecha de fuentes oficiales, de fuentes 

indicadas en la normatividad, y/o de fuentes confiables de acuerdo al criterio del equipo 
formulador.  

 
e. Que la generación de información primaria cumpla con los conceptos, técnicas, criterios y 

prácticas conocidas y aceptadas.  
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f. Que Todo cálculo, aseveración, estimación o dato sea justificado en lo conceptual y en lo 
analítico; puesto que no se aceptarán estimaciones o apreciaciones del equipo consultor sin el 
debido respaldo. 
 

g. Remitir a los Supervisores todas las fichas técnicas de las entrevistas, encuestas o instrumentos 
de recolección que vaya a realizar, y la programación de los talleres con por lo menos cinco (05) 
días calendarios de anticipación a su ejecución. 

 
h. Concurrir en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección durante o después del 

servicio, por ser esta inherente al servicio en tanto se enmarque en los alcances estipulados para 
el servicio. 

 
 
9. PRODUCTOS ESPERADOS 
 
9.1 Producto Final: Estudio de Preinversión a Nivel de Perfil del Proyecto de Inversión Pública con la 

estructura de los Contenidos Mínimos establecidos en el Anexo SNIP 05 y de la Guía General. 
 
9.2 Productos Parciales: el contenido de estos productos, sin ser limitativos6, serán insumos del 

Producto Final, y se constituyen en sus temas, capítulos y sub capítulos: 
 

9.2.1 Producto Parcial 1: lo conforman el nombre tentativo del PIP, localización de las 
intervenciones, antecedentes e hitos relevantes, sustento de la existencia de un demandante 
de los SSEE de regulación cuya participación es esencial para la sostenibilidad del servicio, 
diagnóstico completo, definición del problemas sus causas y efectos, planteamiento del 
proyecto, identificación preliminar de beneficios sociales, fuentes de información existentes 
para determinar los costos de inversión, y anexos relevantes 7 8.  

 
a. Se deberá definir el alcance del significado de “recuperar un SSEE de regulación hídrica” en 

el caso específico del PIP que se formulará. Esta tarea permitirá guiar todo el enfoque y las 
metas de la formulación del PIP. El alcance deberá ser concreto minimizando o eliminando 
el uso de vocablos como “adecuado”, “conservado”, o “sostenible”. Se deberá considerar: 

 
o Pregunta orientadora: ¿En qué situación del SSEE ya no requiere de una 

intervención que lo “recupere”? 
o Lineamientos de Formulación de PIP en DB y SSEE: Lo indicado en el punto “3.3 

Cómo se define un PIP en diversidad biológica y servicios ecosistémicos”.  
o Lineamientos de Formulación de PIP en DB y SSEE: El punto “3.7 Cuáles son los 

alcances del PIP” detalla las acciones referenciales y no excluyentes de la tipología.  

                                                           
6 En general, se precisa nuevamente que lo indicado en estos TdR no es limitativo para el desarrollo del estudio, y que se deben de 
cumplir las exigencias metodológicas y normativas del SNIP. 
7 El listado de rubros que conforman cada Producto Parcial sigue lo indicado en el índice de la Guía General. En el caso del Producto 
Parcial 1, se agrega el sustento de la relevancia económica, social o cultural de acuerdo a los Lineamientos de formulación de PIP en 
DB y SSEE.  
8 En este punto, se detallan ciertas precisiones sobre los contenidos o desarrollo de determinados temas, lo que no significa que los 
temas no mencionados no se deban desarrollar. 
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o Guía General: que define la naturaleza Recuperación como: “Intervenciones 
orientadas a la recuperación parcial o total de la capacidad de prestación del bien o 
el servicio en una UP cuyos activos o factores de producción (infraestructura, equipos, 
etc.) han colapsado, o han sido dañados o destruidos, sea por desastres u otras 
causas. Puede implicar la misma cobertura, mayor cobertura o mejor calidad del 
bien o el servicio, es decir, que puede incluir cambios en la capacidad de producción 
o en la calidad del bien y/o el servicio. Se incluyen también intervenciones en servicios 
ecosistémicos y diversidad biológica (especies, ecosistemas, genes).” 

o Guía General que pone como ejemplo de PIP de Recuperación a “Recuperación de 
los servicios de regulación hídrica en la microcuenca del río XX. Con el PIP se 
recuperará la capacidad del ecosistema para regular los recursos hídricos.” 

 
b. Se utilizará principalmente información de fuente primaria (trabajo de campo) 

complementada con información de fuente secundaria (en este caso, según su 
pertinencia). Se incluirá información cuantitativa, cualitativa, material gráfico, fotográfico, 
entre otros, que sustente el análisis, interpretación y medición de la situación actual, los 
factores que la explican y las tendencias a futuro. En relación a la revisión de información 
secundaria, dicha información debe incluir, cuando menos, los informes de los proyectos 
de cooperación ejecutados con anterioridad, y el plan maestro del área de conservación 
privada, y otros que existieren.  
 

c. Antecedentes e hitos relevantes: Resumir los proyectos ejecutados previamente (de todo 
tipo de fondos), y opinar si tuvieron éxito o no, y las razones de la consecución (o no) de sus 
objetivos y/o componentes, y de la generación de beneficios de largo plazo. En la medida 
de lo posible, la opinión del éxito de los proyectos se debe dividir en sus componentes 
(infraestructura para captación de niebla o manejo del agua, reforestación, fortalecimiento 
de capacidades, mejoramiento de actividades productivas, entre otros). 

 
d. Si bien la estructura del diagnóstico debe seguir lo indicado en la Guía General, se espera 

que el equipo formulador defina las subdivisiones de esa estructura de acuerdo a las 
prácticas y necesidades de información requeridas para el diagnóstico de la situación actual 
de los SSEE de regulación y de los factores e involucrados de su entorno (lo mismo para otros 
capítulos y módulos).  

 
e. Con base en los objetivos específicos de los Lineamientos de Política de Inversión en materia 

de DB y SSEE, el diagnóstico debe versar, cuando menos, sobre: Conservación, Amenazas, 
Capacidades de los agentes públicos y privados, Gestión del Conocimiento, y 
Aprovechamiento Sostenible.  

 
 
En especial, hacer el diagnóstico de la capacidad de la(s) comunidad(es) para asumir la 
conducción de las actividades de OyM de los PIP. 
 
En el caso de las Amenazas, no es suficiente que se identifiquen y listen sino que es necesario 
y obligatorio que se dimensionen, y se indiquen qué sectores y entidades son las 
involucradas en la situación actual. Todo esto será de utilidad al momento de dimensionar 
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las acciones para mitigar o eliminar las amenazas y priorizar dichas acciones. 
 

f. Para fines de localización de las Lomas de Atiquipa, se deberá utilizar la Memoria Descriptiva 
y el Mapa adjuntos a la resolución ministerial Nº 165-2011-MINAM. 
 

g. Las comunidades tiene una población eminentemente rural, dedicada a la crianza extensiva 
de ganado doméstico, principalmente vacunos y caprinos. La agricultura tiene menos 
probabilidad de desarrollo por las limitaciones del recurso hídrico. 

 
h. En el diagnóstico, se debe considerar que la cobertura vegetal es la que captura el agua de 

neblina que, a su vez, sirve para regar la vegetación de las Lomas, que brindan el servicio de 
regulación hídrica. Se debe analizar las amenazas como el cambio climático. malas prácticas 
de los comuneros como el sobrepastoreo, entre otros. También se debe analizar el nivel de 
conciencia ambiental por parte de los pobladores. 

 
i. La Unidad Productora de los SSEE es el ecosistema; por tanto, el equipo formulador deberá 

identificarlo y describirlo ampliamente. 
 

j. Se deberá realizar un taller de involucrados y un taller para conocer o validar las causas y los 
efectos del problema central. El equipo consultor puede decidir hacer un solo taller.  

 
k. Sí se exige que, al taller donde sobre causas y efectos, el equipo formulador lleve una única 

propuesta de problema central con su descripción cualitativa y, de ser posible, cuantitativa, 
así como el sustento del mismo.  
 
Nota: Se recomienda que las fechas de los talleres con los miembros de la comunidad, se 
realicen aprovechando las convocatorias a asambleas extraordinarias de la comunidad. 
 

l. Identificación del problema central: considerar el concepto de fraccionamiento incluido en 
la Guía General9. El equipo consultor es libre de modificar o proponer otro problema central 
distinto al indicado en el Punto II. En el presente caso, debe analizar la relevancia de 
establecer un problema central que describe la situación de manera general (como el 
indicado en el Punto II) versus un problema central enfocado en la situación negativa de las 
actividades sociales o productivas que son afectadas por la degradación de los SSEE de 
regulación (en el caso de las Lomas de Atiquipa, se refiere al servicio de agua potable, a la 
ganadería o a la agricultura).  
 

m. El listado de involucrados que participarán en el o los talleres debe tener la validación previa 
de los Supervisores. 

 
n. La información sobre los compromisos asumidos por los involucrados será/podrá ser 

completada para el Producto Parcial 3. 

                                                           
9 Glosario de la Guía General: Fraccionamiento de proyectos. Un proyecto está fraccionado cuando no contiene todos los 
componentes y las acciones necesarias para solucionar el problema, independientemente de quién las ejecutará o financiará y, por 
tanto, requerirá de la ejecución de otro PIP con los componentes y las acciones que se omitieron, o no se proveerá el servicio 
cumpliendo con los estándares de calidad establecidos. 
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o. Planteamiento del PIP: El equipo formulador debe analizar la pertinencia de contar con un 

objetivo específico que determine que el PIP (a) implemente o (b) que permita implementar, 
actividades e infraestructura (gris y/o verde) para lograr el mejoramiento del ecosistema que 
se traduzca en el incremento de oferta hídrica para contribuir a las actividades económicas 
que sean el principal medio de vida de la población. 

 
p. Planteamiento del PIP: se debe proponer metas preliminares del PIP que sean consistentes 

con la tipología (recuperación de SSEE de regulación) y a la vez que sean coherentes con la 
capacidad de ejecutarlas (tamaño del PIP). También debe considerar el concepto de 
fraccionamiento incluido en la Guía General, y, de ser el caso, proponer nuevos alcances de 
las excepciones de fraccionamiento para el caso de la tipología desarrollada10. 

 
q. El listado preliminar de BBSS debe ser sustentado en la relevancia relativa que el equipo 

formulador les asigna. Además, debe estar acompañado de una descripción cualitativa de 
por lo menos un método de medición tentativo para cada BBSS que se generaría.  

 
9.2.2 Producto Parcial 2: lo conforman el horizonte de evaluación, brecha oferta demanda, análisis 

técnico de las alternativas y costos a precios de mercado de la inversión y de la OyM, 
identificación preliminar de indicadores de éxito con base en el diagnóstico y en las acciones de 
inversión propuestas, y anexos relevantes.  

 
a. Sobre el horizonte de evaluación: Se revisará y establecerá definitivamente el período en 

el que se estimarán los costos y beneficios del proyecto, a efectos de su evaluación. El 
Consultor deberá sustentar un horizonte de evaluación adecuado al PIP y coordinarlo con 
la OPI, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo SNIP 10 que indica: “La DGPI podrá aceptar 
otro horizonte de evaluación cuando éste sea técnicamente sustentado y cuente con la opinión 
favorable de la OPI responsable de la evaluación del PIP”.  
 

b. Se realizará un taller con los involucrados para definir las metas del PIP. La presentación de 
metas posibles y recomendadas se sustentará en las metas preliminares presentadas en el 
Producto Parcial 1, las cuales serán discutidas previamente con los Supervisores.  
 

c. Diseño de las alternativas: si hubiera estudios, Investigaciones y desarrollo de Planes, se 
deberá indicar las hipótesis, objetivos generales y específicos, una propuesta de 
metodología a seguir, y el cronograma detallado de ejecución. 
 

d. Diseño de las alternativas: la mención de forestación y reforestación indicada en el punto 
1.5 debe entenderse como cobertura vegetal. Además, la propuesta de intervención de 
cobertura vegetal debe estar georeferenciada.  
 

                                                           
10 Glosario de la Guía General: No califica como fraccionamiento: a) cuando con el PIP no se cubra toda la brecha estimada, pero los 
bienes o los servicios que se proporcionen a la población objetivo cumplirán con los estándares de calidad establecidos; y b) cuando 
en una UP de bienes y servicios públicos se interviene en un servicio en particular, como en las instituciones educativas o en una 
unidad productora de servicios de salud (UPSS) de establecimiento de salud. 



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

64 

 

e. Diseño de las alternativas: Las acciones de las alternativas deberían versar sobre: 
Conservación, Amenazas, Capacidades de los agentes públicos y privados, Gestión del 
Conocimiento, y Aprovechamiento Sostenible. Estos temas son generales y el equipo 
formulador debe determinar qué acciones son las pertinentes y relevantes para la 
consecución del objetivo identificado.  
 

f. Diseño de las alternativas: El equipo formulador debe analizar la pertinencia de que el PIP 
cuente, entre otros, con los siguientes componentes: a) mejoramiento y ampliación de la 
cobertura vegetal, b) manejo del recursos hídrico y cosecha de agua; (c) manejo y 
mejoramiento de la principal actividad económica, y (d) fortalecimiento de capacidades 
institucionales y de la población. La relevancia se sustenta en la opinión técnica del equipo 
formulador acotada por la normatividad y disposiciones existentes. Si, en opinión del 
equipo formulador, debe haber un componente que es negado por la normatividad, lo 
deberá hacer constar dentro del estudio de preinversión. 
 

g. Diseño de las alternativas: Si la inversión requiere de la elaboración de estudios definitivos 
o expedientes técnicos, se deberá especificar el contenido y características de dichos 
estudios, y norma técnicas que deben tomarse en consideración para su elaboración.  
 

h. Para estimar el presupuesto de costos de operación y mantenimiento, el equipo formulador 
deberá identificar y cuantificar las partidas más importantes (estructura de costos). Para la 
valoración, en lo que sea posible, se deberá tomar como referencia los gastos efectivos 
actuales de otras entidades involucradas con base en la propuesta de fuentes de 
información presentada en el Producto Parcial 1. Si no hubiera una partida análoga para 
sustentar el costo, el equipo formulador deberá sustentar y estimar el costo con base en un 
análisis técnico. 

 
9.2.3 Producto Parcial 3: lo conforman la evaluación social, evaluación privada (de corresponder), 

análisis de sostenibilidad, impacto ambiental (de corresponder), gestión del proyecto, matriz 
de marco lógico, todo el módulo de aspectos generales, resumen ejecutivo, y anexos 
relevantes.  

 
a. Se propondrá las necesidades de personal y equipamiento para la correcta OyM del PIP. La 

participación de la comunidad en la OyM es una exigencia. 
 

b. Con base en los requerimientos para la OyM, se estimarán los costos y cada institución 
involucrada debe pronunciarse por la disponibilidad y capacidad presupuestal para cubrir 
dichos costos. De exigirse un pago a las comunidades, se deberá analizar disponibilidad y 
capacidad de pago. 

 
c. Estudios, Investigación y Planes: la modalidad de ejecución debe ser por contrata.  

 
d. Al tiempo de ejecución de las intervenciones, se le debe agregar un tiempo de inicio 

(preparación) y de liquidación. Se debe incluir los tiempos de concurso y contratación para 
obtener una estimación sincera del tiempo requerido para la ejecución.  
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e. Sostenibilidad: se deberá revisar: (i) la disponibilidad de recursos financieros para cubrir los 
gastos de inversión, de administración, y de OyM, y (ii) los arreglos institucionales 
necesarios para las fases de inversión y postinversión. 

 
f. Beneficios y Evaluación Social: Identificar, definir y sustentar los BBSS. Señalar los 

beneficios cuya materialización o incremento se producen por la ejecución coordinada de 
las intervenciones.  

 
g. Se deberá describir el método de cálculo para la evaluación social y su base conceptual, los 

supuestos asumidos, y las fórmulas de cálculo.  
 

h. Indicadores de Éxito: se deberá identificar los indicadores relevantes con base en la 
precisión de las estrategias, los fines del objetivo, el desarrollo de los PIP y el diseño de las 
actividades. Se definirá sus valores actuales (estimados) y esperados, y los medios de 
verificación respectivos (incluido el costo de obtener o generar los datos). 

 
9.3 Informe Corto: Con base en la experiencia de haber formulado el PIP, el equipo consultor deberá 

elaborar un Informe de máximo cinco (05) páginas que contenga recomendaciones sustentadas 
para la formulación de PIP de Recuperación de SSEE de regulación.  
 
Las preguntas orientadoras para generar las recomendaciones son:  
 
- ¿Para formular el PIP es necesario que el ecosistema que brinda los SSEE esté dentro de un área 

natural protegida (en cualquiera de sus categorías) y por qué? 
- ¿Es necesario que cuente con un plan maestro aprobado o en proceso de aprobación? 
- ¿Qué diferencia habría en la formulación del PIP si es que las lomas de Atiquipa no fueran 

reconocidas como área de conservación privada? 
- ¿Cómo se deben identificar a los involucrados? 
- ¿En qué temas debería profundizarse más la información del diagnóstico y cuáles deberían ser 

analizados siempre? 
- ¿Cuál fue la información más difícil de conseguir? 
- ¿Cuáles son los temas más importantes en la descripción de la Unidad Productora (UP – 

ecosistemas)? 
- ¿Qué tanta profundidad se necesita de la información sobre el estado actual del ecosistema para 

que se pueda formular el PIP? 
- ¿Cuáles fueron los problemas identificados sobre los que se seleccionó el problema central? 
- ¿Cuáles son las acciones que consideran que deben estar presentes siempre en los PIP? 
- ¿Existen partidas del presupuesto sobre las cuales no se tiene antecedentes o información fácil 

de conseguir para poder costearlas? 
- ¿Cuáles son las fuentes de información para obtener costos de las acciones del PIP? 
- ¿Qué tan relevante es el análisis de riesgo en estos PIP o se trata de un análisis de amenazas? 
- ¿Qué significa “exposición, fragilidad y resiliencia” de un ecosistema desde el punto de vista de 

su capacidad para proveer SSEE? 
- ¿Cuáles son las medidas de inversión concretas para mejorar los niveles de fragilidad y de 

resiliencia en ecosistemas? 
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- ¿Qué métodos usaron para la identificación de BBSS?, ¿hay otros métodos de medición y 
valoración de BBSS diferentes al que usaron? – ¿cuáles?,  

- ¿Cuánto costaría en tiempo y dinero valorar los BBSS (si es que recomendaron la metodología 
costo – efectividad en el PIP? 

- ¿Es válido tomar valoraciones de BBSS de otros ecosistemas o SSEE o de otros países como 
información secundaria aplicable a la formulación de PIP? 

- ¿Cuáles son los arreglos institucionales críticos para garantizar una ejecución efectiva y una OyM 
efectiva? 

- ¿Por qué debería (o no) haber un análisis de impacto ambiental en estos PIP y sobre qué debería 
versar principalmente o como mínimo? 

-  ¿Cuáles otros indicadores consideraron para medir el éxito del PIP? 
- ¿Qué significa recuperación de SSEE en términos de metas concretas para un PIP? 
- ¿Las metas del PIP deben ser la recuperación integral o se deberían proponer metas “parciales”? 

 
 
10. ACTIVIDADES 

 
10.1 Desarrollo de los Productos, que comprende todas las actividades requeridas para la elaboración 

del estudio de preinversión a nivel de Perfil, y la consecución de los objetivos propuestos, incluidas 
la actividades requeridas para el cumplimiento de los requisitos legales que correspondan.  
 
Incluye reuniones de trabajo para discusión de los avances, en las ocasiones y en el número de veces 
que se considere necesario por los Supervisores y/u OPI, y la realización de los talleres indicados, 
donde los Supervisores apoyarán en promover la participación de quienes hayan sido convocados 
 

10.2 Comprende trabajos de campo y trabajos de gabinete. Estos deben ser ejecutados buscando el 
procedimiento Técnico Económico más conveniente a fin de garantizar un estudio óptimo y 
confiable. El equipo formulador debe hacer una investigación exhaustiva sobre la existencia y 
disponibilidad de los estudios relacionados al tema y a la zona de intervención. 

 
10.3 Para el trabajo de campo, se requiere que el equipo formulador viaje a las Lomas de Atiquipa / 

Distrito de Atiquipa, debiendo sustentar el número de viajes en su propuesta, los cuales se incluirán 
en el Plan de Trabajo (Punto 11.1). El equipo deberá viajar por lo menos dos veces:  

 
a. El primer viaje necesariamente incluirá actividades de reconocimiento de la zona, las 

coordinaciones con la Municipalidad y los representantes de las comunidades involucradas 
respecto al trabajo de formulación y los posibles alcances del PIP, y la visita a las familias 
para recabar información primaria sobre manejo actual de la cobertura vegetal, el manejo 
de ganado y agrícola y los principales problemas percibidos (esta actividad se llevará a cabo 
sin perjuicio de la realización del taller de involucrados).  

 
b. En el último (o segundo) viaje, se explicará los alcances definitivos del PIP con el sustento 

respectivo. 
 

10.4 Levantar todas las observaciones que formule la OPI o los Supervisores sobre las propuestas 
técnicas y/o sobre las actividades a ser ejecutadas en el marco del desarrollo del estudio. De igual 
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manera, deberá incorporar las recomendaciones y opiniones formuladas, o sustentar por qué no 
corresponde incorporarlas.  
 

10.5 Realización de entrevistas personales con los involucrados y beneficiarios: El equipo tendrá que 
realizar cuantas entrevistas sean necesarias para completar técnicamente la matriz de 
involucrados, de corresponder.  
 

10.6 Sin perjuicio de tener que realizar todas las reuniones de presentación que fueren necesarias de 
acuerdo a lo indicado en el punto 10.1, se deberá realizar tres reuniones de trabajo con OPI y los 
Supervisores: 
 
a) Primero: Donde el equipo expondrá los pormenores del Diagnóstico y Árbol de Causas Efectos.  
 
b) Segundo: Para la explicación detallada de las acciones propuestas y el sustento de las mismas.  
 
c) Tercero: Para la exposición y sustento de los BBSS identificados, la metodología de evaluación 

social, y los indicadores de éxito. 
 

d) Cuarto (sería llevado a cabo luego del levantamiento de todas las observaciones): Donde el 
equipo brindará sus recomendaciones sobre actividades o lineamientos que deberían ser 
incorporados a las pautas para formulación de PIP de recuperación de SSEE de regulación que 
la DGIP elaborará.  

 
En cada caso, se llevará a cabo una discusión con los asistentes para que expresen su opinión 
técnica sobre las propuestas de manera tal que se pueda contar con productos parciales que 
permitan la continuidad de la formulación del PIP y sus intervenciones. El equipo formulador 
deberá hacer un resumen de las conclusiones de cada reunión y distribuirla vía electrónica la 
revisión de los evaluadores. 
 

10.7 Coordinación permanente vía electrónica y mediante reuniones de trabajo con los Supervisores. 
Deberá comunicar la fecha de inicio de cada actividad indicada en su plan de trabajo, y remitir 
adelantos de los productos parciales y final para efectos de un acompañamiento.  

 
 
11. ENTREGABLES 
 

Cada uno de los entregables deberá ser presentado formalmente ante la UF, y vía electrónica y en 
simultáneo a los Supervisores y a la OPI. Los entregables físicos (ante la UF) deberán ser visados en 
todas sus páginas por el Jefe del Equipo. En la presentación de los entregables, también se deberán 
seguir las indicaciones logísticas y administrativas del PNUD, las cuales serán comunicadas con la 
debida prontitud. 

 
11.1 Entregable 1:Propuesta Técnica Actualizada. El postor ganador deberá actualizar los pormenores 

de la propuesta técnica en cuanto a método, instrumentos de apoyo en la recopilación de 
información, listado de involucrados y el cronograma de ejecución del servicio. Además, se deberá 
agregar el análisis de duplicidad del PIP  y el listado de todos los PROCOMPITE del distrito.  
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El análisis de duplicidad del PIP debe concluir que existe o no existe duplicidad de PIP con base en 
un análisis exhaustivo, en el Banco de Proyectos del SNIP, de todos los PIP registrados que sean 
similares y que puedan implicar una duplicación de una intervención que involucre la construcción 
de un mercado mayorista. El equipo formulador analizará las fichas de registro y los estudios de 
preinversión (si estuvieran colgados en la web del banco) de todos los PIP relacionados a SSEE, 
cobertura vegetal, riego, instalación de pastos naturales, apoyo a cadenas productivas – ganado en 
el Distrito de Tomas (incluye UF de la Municipalidad Provincial, del GR Lima, y del Gobierno 
Nacional). El análisis será de todos los PIP identificados, independientemente de su estado en el 
ciclo de proyectos. En caso de que existan posibles duplicaciones, la UF será la encargada de 
coordinar con las otras UF la desactivación de sus PIP (de ser pertinente). 

 
Cabe señalar que el periodo de ejecución no debe exceder de los plazos indicados en el punto 12. 

 
 
11.2 Entregable 2: Producto Parcial 1 

 
11.3 Entregable 3: Consta de 2 partes: (a) Productos Parciales 2 y 1, y (b) Informe de Modificaciones 

Sustanciales al Producto Parcial 1 debido al levantamiento de observaciones y/o comentarios 
técnicos de los Supervisores y/u OPI.  
 

11.4 Entregable 4: Consta de 2 partes: (a) Productos Parciales 3, 2 y 1, y (b) Informe de Modificaciones 
Sustanciales a los Productos Parciales presentados precedentemente, debido al levantamiento de 
observaciones y/o comentarios técnicos de los Supervisores y/u OPI.  

 
Este entregable será presentado por la UF ante la OPI para su evaluación.  

 
11.5 Entregable 5: Consta de 2 partes: (a) Producto Final que haya levantado todas las observaciones 

en lo que corresponda, y (b) el Informe Corto indicado en el punto 8.3.  
 
El Producto Final será presentado por la UF ante la OPI para su evaluación (si hubiera habido 
observaciones al Entregable 4) y su registro en el Banco de Proyectos del SNIP.  
  

En el caso de los Entregables 3, 4 y 5, no se requiere la presentación separada o independiente de los 
Productos Parciales Modificados que fueran presentados precedentemente.  

 
 
12. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO 
 

El plazo de la consultoría se divide en dos etapas. La primera es el tiempo para la elaboración del 
estudio de preinversión que se estima en alrededor de noventa (90) días, lo que no implica que los 
miembros del equipo laborarán todos esos días. La segunda etapa consta del tiempo de evaluación 
a cargo de la OPI (30 días hábiles) y el levantamiento de observaciones que no podrá exceder de los 
diez (10) días calendario de que sean comunicadas al equipo formulador vía electrónica.  
 
Primera Etapa 
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Entregable 1: Propuesta Metodológica, a los tres (03) días calendario de firmado el contrato.  

 
Entregable 2: A los cuarenta y cinco (45) días calendario de firmado el contrato. La reunión indicada 
en el punto 10.4.a se realizará dos (02) días hábiles después.  

 
Entregable 3: A los setenta (70) días calendario días de iniciado el trabajo. La reunión indicada en 
el punto 10.4.b se realizará dos (02) días hábiles después. 

 
Entregable 4: A los noventa (90) días calendario de firmado el contrato, plazo que podrá ser 
ajustado de acuerdo al Plan de Trabajo. La reunión indicada en el punto 10.4.c se realizará dentro 
de los dos (02) días hábiles después de remitido el entregable. 

 
Segunda Etapa 
 
13.1 Entregable 5: La reunión indicada en el punto 10.3.d se realizará dentro de los cinco (05) días 

hábiles después de remitido el entregable. Cabe señalar que para fines administrativos, el contrato 
tendrá una vigencia de 165 días calendario debiendo presentarse todos los entregables dentro de 
dicho plazo. 

 
Los Supervisores enviarán sus recomendaciones, opinión técnica u observaciones sobre los Entregables 
vía electrónica en un plazo de diez (10) días calendario de que sean presentados vía electrónica.  
 

El siguiente cuadro resume los plazos indicados 
 

Etapa Entregable Plazo 

Primera Etapa Entregable 1 tres (03) días calendario de firmado el contrato 

Entregable 2 A los cuarenta y cinco (45) días calendario de firmado el contrato 

Entregable 3 A los setenta (70) días calendario días de iniciado el trabajo 

Entregable 4 A los noventa (90) días calendario de firmado el contrato 

Segunda Etapa Entregable 5 Máximo a los ciento sesenta y cinco (165) días calendario de 
firmado el contrato. 

 
 
13. FORMA DE PAGO 
 

El pago se realizará en cuatro (04) armadas:  
 

- 10% del costo total, contra la conformidad del PNUD del Entregable 1. 
- 25% del costo total, contra la conformidad del PNUD del Entregable 2. 
- 45% del costo total, contra la conformidad del PNUD del Entregable 4. 

            - 20% del costo total luego del levantamiento de todas las observaciones de la OPI sobre el estudio 

de inversión, de haber llevado a cabo la reunión indicada en el punto 10.4.d, y contra la conformidad del 

PNUD.  
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14. SEGUIMIENTO PARA LA CONSECUSIÓN DEL OBJETIVO 
 

Los Supervisores son BIOFIN – PNUD, la Unidad Formuladora de la Autoridad Regional Ambiental 
del GR Arequipa, DGIP – MEF, y DGEVFPN – MINAM. Las últimas tres dependencias designarán un 
único representante vía electrónica al Líder de BIOFIN. Los funcionarios designados acompañarán 
la formulación del perfil, y sus labores serán:  

 

a) Revisar y Analizar los avances, los productos parciales y producto final.  
b) Sostener reuniones de trabajo periódicas de acuerdo a lo coordinado con el equipo formulador. 

Asimismo, deberá participar en las reuniones indicadas en el punto 10.3, brindando su opinión 
técnica. 

c) Emitir opinión técnica en cualquier etapa del desarrollo de la factibilidad sobre las propuestas y 
planteamiento técnicos del equipo formulador.  

d) Recomendar el perfeccionamiento y/u observar el desarrollo de las actividades y/o productos 
del trabajo, incluida la organización de las reuniones de trabajo/talleres. 

e) Salvo la DGIP, otorgar la conformidad técnica a los Entregables y/o Productos. 
 

Se precisa que las recomendaciones u opinión técnica favorable de la DGIP sobre el PIP no implican que la 
OPI debe aprobarlo, ni que se esté vulnerando la capacidad y competencias de la OPI para evaluar el PIP. 
En ese mismo sentido, la participación de la DGIP tampoco implica de manera alguna que la DGIP está 
validando, observando, aprobando o declarando viable el PIP en el marco del SNIP.  
 
Nota: todas las comunicaciones de los Supervisores relacionadas a sus labores en el acompañamiento el PIP 
serán hechas vía electrónica al Líder de BIOFIN, la cual las procesará y unificará y las comunicará al equipo 
consultor. 
 
  



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

71 

 

 

ESTUDIO 3 
DIRECTRICES DE TRABAJO APROBADOS POR LA OPI DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN A 
NIVEL DE PERFIL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA SOBRE LA 

RECUPERACIÓN DE ESPECIES – CÓNDOR ANDINO (Vultur gryphus) EN PERÚ 
 
 

1. ANTECEDENTES RELACIONADOS 
 
1.1 La Ley Forestal y de Fauna Silvestre - LFFS, Ley N° 29763, crea el Sistema Nacional de Gestión 

Forestal y de Fauna Silvestre – SINAFOR, y crea el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – 
SERFOR. 
 
La LFFS dispone que el SERFOR es la autoridad nacional forestal y de fauna silvestre, y es el ente 
rector del SINAFOR. El artículo 14.b de la LFFS dispone como una de las funciones del SERFOR el 
formular, propone, conducir y evaluar, las estrategias, planes y programas para la gestión 
sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre de la Nación. 

 
1.2 La Iniciativa Global de Financiamiento para la Biodiversidad (BIOFIN) es administrada por el 

Programa de las Naciones Unidades para el Desarrollo (PNUD) y busca desarrollar una metodología 
para (i) cuantificar la brecha financiera para la biodiversidad a nivel nacional, (ii) mejorar la razón 
costo – eficacia en la gestión del país incorporando la biodiversidad en la visión de desarrollo 
nacional y en la planificación de los distintos sectores, y (iii) desarrollar estrategias integrales de 
movilización de recursos para la biodiversidad a nivel nacional. Así, BIOFIN proveerá un marco de 
trabajo que permita el desarrollo de estrategias de movilización de recursos incorporadas en un 
proceso de transformación dirigido por los involucrados en cada país, y que permita implementar 
sus Estrategias Nacionales de Diversidad Biológica y lograr los objetivos establecidos.  
 

1.3 BIOFIN Perú identificó que la inversión pública es una de las fuentes de financiamiento con mayor 
potencial para la conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica (DB). Dicho 
potencial radica en el monto (S/. 31,400 millones el 2014 en todo Perú en los tres niveles de 
gobierno) y por su desconcentración a lo largo del país (45% en municipalidades y en gobiernos 
regionales fuera de Lima).    
 

1.4 El Objetivo Estratégico 1 de la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica es “Mejorar el estado de 
la biodiversidad y mantener la integridad de los servicios ecosistémicos que brinda”. Como el texto 
de la Estrategia explica, este objetivo busca que el estado de conservación de la diversidad 
biológica del Perú mejore, se mantenga y se conserve, garantizando la provisión de los bienes y 
servicios que brinda a todos los peruanos.  
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Este objetivo promueve y prioriza las estrategias de conservación in situ, tanto para los ecosistemas 
y las especies, poniendo especial énfasis en la conservación in situ de ecosistemas naturales, la 
recuperación y manejo adecuado de especies amenazadas, así como la conservación de la 
diversidad genética in situ, con participación activa de los pueblos indígenas y otras poblaciones 
locales. Es así que se establece la siguiente Meta: “Para el 2021 se han elaborado e implementado 
al menos 15 planes de conservación de especies amenazadas”, siendo los PIP son uno de los 
mecanismos para implementar los planes de conservación. 

 
1.5 La Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas – DGPI ha 

consensuado con la Dirección General de Diversidad Biológica (DGDB) y con la Dirección General 
de Evaluación, Valoración y Financiamiento del Patrimonio Natural (DGEVFPN), ambas del 
Ministerio de Ambiente, los Lineamientos para la Formulación de proyectos de inversión pública 
(PIP) en DB y Servicios Ecosistémicos (SSEE). Los lineamientos de formulación han sido aprobados 
por la DGIP y la norma ha sido publicada el 13 de agosto de 2015. 

 
1.6 El texto de los lineamientos establece tres tipologías de PIP, siendo una de ellas, la Recuperación 

de Especies. Sobre esta tipología, se dispone: 
 
“La especie de flora o fauna debe tener relevancia económica, cultural o social. Ejemplos de especies 
en las que se puede intervenir: tortuga taricaya en cuencas amazónicas, cóndor andino, Zambullidor 
de Junín, la Perlita de Iquitos, macha en una zona de la costa peruana, y camarón peruano en una 
cuenca. Los TdR o Plan de Trabajo para la formulación del PIP debe explicar preliminarmente la 
relevancia de la especie y sustentarla en por lo menos dos de los tres aspectos (social, económico o 
cultural). Si el PIP se formula el estudio de preinversión debe explicar y sustentar detalladamente la 
relevancia indicada en por lo menos dos de los tres aspectos.” 

 
1.7 El MINAM y la DGIP han consensuado el texto de los Lineamientos de Política de Inversión Pública 

en materia de DB y SSEE, que fueron aprobados por el MINAM, y cuya norma fue publicada el 13 
de agosto de 2015. Los objetivos específicos de los lineamientos de política son: 
 
“a. Conservar y recuperar la diversidad biológica, fuente de los servicios ecosistémicos, en sus tres 
componentes: ecosistemas, especies y genes. 
 
b. Generar, gestionar, transferir, difundir y facilitar la adopción de conocimientos con fines de 
conservación de la diversidad biológica y los servicios ecosistémicos. 
 
c. Promover el uso sostenible de los recursos genéticos, especies y los ecosistemas, así como los 
servicios ecosistémicos a través de la innovación.  
 
d. Reducir las amenazas a la diversidad biológica. 
 
e. Promover la participación pública, privada y de la sociedad civil en la gestión sostenible de la 
diversidad biológica.” 

 
1.8 BIOFIN Perú otorgará apoyo técnico y financiero para la elaboración del estudio de preinversión a 

nivel de perfil del proyecto de inversión pública (PIP) sobre la recuperación de especies – Cóndor 
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Andino en Perú. Cabe señalar que el PIP será nombrado con base en los alcances del estudio de 
preinversión mismo.  
 
El apoyo de BIOFIN fue comunicado por el MINAM mediante el oficio Nº 267 – 2015 – 
MINAM/VMDERN/DGDB. 
 

1.9 Se precisa que la tarea asumida por BIOFIN es para elaborar un PIP “Modelo” en tanto que se 
requiere que el estudio de preinversión se difunda como banchmarking de otras iniciativas de PIP 
de recuperación de especies.  
 

1.10 El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre aprobó el Plan Nacional para la Conservación del 
Cóndor Andino en el Perú (PNCCA) el 08 de mayo de 2015, mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 063 – 2015 – SERFOR/DE.  

 
1.11 La Unidad Formuladora (UF) del PIP es la Oficina General de Planificación y Presupuesto del 

SERFOR. Por tanto, la Oficina de Programación e Inversiones (OPI) que evaluará el PIP será la OPI 
del Ministerio de Agricultura. 

 
1.12 Para efectos de formular el PIP, se requiere la contratación de una firma consultora que provea los 

profesionales especializados que se detallan en la Sección XII de estos TdR. 
 
 
2. PROBLEMA O SITUACIÓN NEGATIVA – HIPÓTESIS 

 
La hipótesis del problema es que existe una Tendencia decreciente de la población del Cóndor 
Andino en Perú, población que podría disminuir en 20% en dos generaciones. Esta hipótesis de la 
situación negativa es identificada en el PNCCA (SERFOR, 2015). 
 
Además, la Lista de Clasificación y Categorización de las Especies Amenazadas de Fauna Silvestre 
Legalmente Protegidas, cuya actualización fue aprobada por el Decreto Supremo Nº 004-2014-
MINAGRI, categoriza al Cóndor Andino como especie “En Peligro”. Cabe señalar que la 
Clasificación y Categorización se hace aplicando la metodología de la UICN para el ámbito de Perú. 
 
Según el PNCCA, los principales impulsores negativos sobre el número de individuos son presiones 
de origen antrópico. La caza o captura ilegal, el envenenamiento y la disminución de la calidad del 
hábitat los genera el humano; además, las razones por las cuales esas presiones existen nacen del 
comportamiento y creencias de los pobladores. Es así que estas presiones no pueden ser fácilmente 
mitigadas porque algunas tienen un carácter social y cultural. Por ejemplo, el Yawar Fiesta utiliza 
al Cóndor sin un ánimo de matarlo, aunque muchas veces sucede eso. Esa festividad está arraigada 
en la cultura peruana, donde una probable intervención esté orientada a un uso adecuado del 
animal, y no a prohibir la festividad. Por otro lado, la venta de plumas, huesos y otras partes del ave 
con fines medicinales o afrodisiacos, es una práctica esencialmente dogmática, sin sustento 
médico o clínico por lo que su mitigación merece una estrategia diferente.  
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3. SUSTENTO DE LA RELEVANCIA DE LA ESPECIE 
 

La Ley Nº 30203 declara de interés nacional y necesidad pública la protección y conservación del 
cóndor andino. Dicha Ley también encarga a los GR y entes operativos pertinentes, en 
coordinación con SERFOR, a realizar las acciones necesarias para que, en el marco de sus 
competencias, den cumplimiento a la efectiva protección y conservación del cóndor andino.  
 
Relevancia económica: Para efectos de estos TdR solo se considerará el aporte del Cóndor al 
turismo, al constituirse en una de las anclas turísticas principales de la visita al Valle del Colca (oferta 
= paisaje natural del cañón).  
 
Según los perfiles del turista extranjero y nacional en Arequipa al 2013 (PROMPERU), el 72% y 25%, 
respectivamente, visitó áreas y reservas naturales. El gasto promedio diario de los extranjeros fue 
alrededor de S/. 1000 y S/. 106, los nacionales (MINCETUR, 2013). El 2014, llegaron al Cola 123,613 
turistas extranjeros y 61,634 nacionales (MINCETUR).  
 
Por tanto, asumiendo (i) que la mitad de los turistas viajaron al Colca por el Cóndor y (ii) que eso 
generó que los turistas permanecieran Un Día en Arequipa, se habrían generado ingresos por 
conceptos de turismo por casi S/. 70 millones el 2014. 
 
Relevancia cultural: el cóndor ha estado en el imaginario popular peruano durante siglos, 
habiendo sido considerado sagrado por los Incas (Apukuntur). Es ícono de la identidad y orgullo 
nacional de los andes peruanos.   

 
 
4. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA 
 

Contar con Estudio de Preinversión a Nivel de Perfil que sustente la Intervención para la 
Recuperación del Cóndor Andino, cumpliendo con (a) los Lineamientos para la Formulación de PIP 
de DB y SSEE, (b) la guía general para identificación, formulación y evaluación social de PIP, a nivel 
de perfil, incorporando la gestión del riesgo en un contexto de cambio climático (Guía General), (c) 
la legislación sobre conservación y aprovechamiento sostenible de fauna silvestre (incluye 
acuerdos internacionales), y (d) todas las disposiciones del SNIP. 

 
5. OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA CONSULTORÍA 
 

a. Precisar la estrategia de intervención del PIP, el alcance de sus acciones y el costo de su 
ejecución para la recuperación del cóndor andino. 

 
b. Determinar el método de evaluación social para el PIP. Esto incluye la identificación de los 

beneficios sociales (BBSS), y, según corresponda, determinar el método de medición y 
valoración del indicador o de los indicadores de eficacia o eficiencia. 

 
c. Determinar los indicadores de éxito del PIP a nivel de finalidad, objetivo y componentes.  
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d. Recomendar actividades o lineamientos que deberían ser incorporados a las pautas para 
formulación de PIP de recuperación de especies que la DGIP elaborará. Dichas 
recomendaciones se sustentarán en la experiencia de formulación del presente PIP.  

 
e. Contar con un estudio de preinversión a nivel de perfil que cumpla con los requerimientos 

técnicos de los Contenidos Mínimos de acuerdo al Anexo SNIP 05, con las precisiones 
indicadas en estos TdR. Además, debe cumplir con los parámetros técnicos indicados en el 
SNIP.  

 
 

6. FINALIDAD DEL TRABAJO 
 

Contar con PIP Modelo que sea utilizado por las Unidades Formuladoras como referencia en la 
formulación de los PIP de Recuperación de Especies. 

 
 
7. LINEAMIENTOS QUE EL EQUIPO FORMULADOR DEBE SEGUIR 
 
7.1 En la formulación del estudio, los integrantes del equipo consultor son completamente 

independientes en la ejecución de todas las actividades, planteamiento de propuestas, y cálculo 
de estimaciones.  

 
7.2 Los integrantes del equipo son totalmente libres de proponer el desarrollo de mayores 

supuestos y aspectos metodológicos y conceptuales que los indicados en los presentes TdR. 
Estos se constituyen como la guía que facilita la consecución del objetivo y establece algunos 
parámetros en las actividades del equipo. Se espera del equipo consultor perfeccione los alcances 
de los TdR y mejore su ejecución, gracias a su conocimiento y experiencia profesional, y que no 
restrinja su trabajo al desarrollo puntual de los TdR. En todo caso, tampoco debe limitar su 
propuesta a los Contenidos Mínimos del Anexo SNIP 05, sino que puede ampliarla. 
 

7.3 El equipo formulador debe tener presente la Visión del PNCCA: 
 
“Visión: Al 2025, el Perú recupera y conserva las poblaciones silvestres de Cóndor Andino (Vultur 
gryphus), revalorándola como una especie emblemática a nivel nacional y en convivencia armónica 
con las comunidades y las poblaciones locales.”  

 
 

La fecha indicada en la Visión no es una condición forzada para la programación de la ejecución de 
las acciones del PIP, ni para el establecimiento de las metas asociadas a los indicadores de éxito. 

7.4 En la formulación de sus propuestas, el equipo formulador deberá seguir y respetar: 
 

a. La normatividad y lineamientos de política y estrategias del MINAM.  
b. La normatividad y los lineamientos de política y las estrategias del MINAGRI, en lo que 

corresponda. 
c. El PNCCA aprobado por SERFOR. 
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d. Los lineamientos de los planes estratégicos de los Gobiernos Regionales (GR) involucrados 
en la formulación y/o ejecución de las intervenciones del PIP.  

e. La propuesta de lineamientos de política de inversión pública en materia de DB y SSEE (se 
adjunta copia). 

f. La propuesta de lineamientos de formulación de PIP de DB y SSEE (se adjunta copia). 
 
Se precisa que la formulación del PIP no es una validación de lo establecido en el PNCCA sino que 
este Plan se constituye como su más importante referencia, aunque no limitativa, en la 
identificación de normatividad, involucrados, problemas y causas, objetivos y acciones.    
 

7.5 Durante la formulación del PIP, los integrantes del equipo formulador deben cumplir con las 
disposiciones procesales y técnicas dispuestas por el SNIP en cuanto a contenidos mínimos del 
estudio de preinversión, parámetros, metodologías y demás normas promulgadas. 
 

7.6 En cada ocasión que los Revisores o evaluadores (OPI) emitan opinión o recomendaciones sobre la 
formulación, el equipo formulador debe hacer suyas dichas opiniones y recomendaciones; por lo 
tanto, deberán contar con el sustento respectivo para incorporarlas en el desarrollo del estudio. 
También podrán decidir por no incorporar dichas opiniones o recomendaciones para lo cual deben 
sustentar por qué no corresponde incorporarlas. 

 
7.7 Los integrantes del equipo formulador deben haber analizado y/o por lo menos sido instruidos en 

las disposiciones de, cuando menos, las siguientes normas: 
 

a. Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ley N° 27293. 
b. Reglamento del SNIP, aprobado por Decreto Supremo N° 102 – 2007 – EF. 
c. Directiva General del SNIP, Directiva N° 001 – 2011 – EF/68.01. 
d. Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley Nº 27308 y la Nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre, 

Ley Nº 29763 (esta última no está vigente). 
e. Estrategia Nacional de Diversidad Biologica al 2021 y su Plan de Acción (2014-2018), 

aprobada por Decreto Supremo N° 009 – 2014 – MINAM. 
 
8. RESPONSABILIDADES DEL EQUIPO FORMULADOR 
 
Sin perjuicio de la responsabilidad del equipo consultor sobre todas las actividades que debe ejecutar en 
el marco de los presentes TdR y del contrato que firme, se precisa que será responsable por: 
 
f. La Calidad del Servicio que preste y de los Productos que entregue, y por todos los trabajos y estudios 

que realice. 
 

g. Un adecuado planeamiento, programación, conducción de estudios básicos, diseños, y en general por 
la calidad técnica de todo el estudio que deberá ser ejecutado en concordancia con los estándares 
actuales de diseño en todas las especialidades profesionales del equipo formulador. 
 

h. El cumplimiento de la programación, logro oportuno de las metas previstas y adopción de las 
previsiones necesarias para el fiel cumplimiento del contrato. Además, de contar con las instalaciones 
necesarias, medios de transporte y comunicación para cumplir eficientemente sus obligaciones. 
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i. Que la recopilación de la información secundaria sea hecha de fuentes oficiales, de fuentes indicadas 

en la normatividad, y/o de fuentes confiables de acuerdo al criterio del equipo formulador.  
 

j. Que la generación de información primaria cumpla con los conceptos, técnicas, criterios y prácticas 
conocidas y aceptadas.  

 
k. Que todo cálculo, aseveración, estimación o dato sea justificado en lo conceptual y en lo analítico; 

puesto que no se aceptarán estimaciones o apreciaciones del equipo consultor sin el debido respaldo. 
 

l. Remitir a los Revisores todas las fichas técnicas de las entrevistas, encuestas o instrumentos de 
recolección que vaya a realizar, y la programación de los talleres con por lo menos cinco (05) días 
calendarios de anticipación a su ejecución. 

 
m. Concurrir en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección durante o después del 

servicio, por ser esta inherente al servicio en tanto se enmarque en los alcances estipulados para el 
servicio. 

 
n. De ser el caso, entregar los planos y demás documentos que requieran opinión y validación técnica 

visados por los profesionales responsables cada vez que sean presentados como parte de cualquiera 
de los productos de la consultoría, en tanto que, de no ser así, será tomado como no presentado 

 
 
9. PRODUCTOS ESPERADOS 
 
9.1 Producto Final: Estudio de Preinversión a Nivel de Perfil del Proyecto de Inversión Pública con la 

estructura de los Contenidos Mínimos establecidos en el Anexo SNIP 05 y de la Guía General. 
 
 
9.2 Productos Parciales: el contenido de estos productos, sin ser limitativos11, serán insumos del 

Producto Final, y se constituyen en sus temas, capítulos y sub capítulos: 
 

9.2.1 Producto Parcial 1: lo conforman el nombre tentativo del PIP, hipótesis de localización de las 
intervenciones, antecedentes e hitos relevantes, sustento de la relevancia económica, social o 
cultural, diagnóstico completo, definición del problemas sus causas y efectos, planteamiento del 
Proyecto, identificación preliminar de beneficios sociales, fuentes de información existentes para 
determinar los costos de inversión, y anexos relevantes 12 13.  

 
a. Se deberá definir el alcance del significado de “recuperar el cóndor”. Esta tarea permitirá 

guiar todo el enfoque y las metas de la formulación del PIP. El alcance deberá ser concreto 

                                                           
11 En general, se precisa nuevamente que lo indicado en estos TdR no es limitativo para el desarrollo del estudio, y que se deben de 
cumplir las exigencias metodológicas y normativas del SNIP. 
12 El listado de rubros que conforman cada Producto Parcial sigue lo indicado en el índice de la Guía General. En el caso 
del Producto Parcial 1, se agrega el sustento de la relevancia económica, social o cultural de acuerdo a la propuesta de 
Lineamientos de formulación de PIP en DB y SSEE.  
13 En este punto, se detallan ciertas precisiones sobre los contenidos o desarrollo de determinados temas, lo que no 
significa que los temas no mencionados no se deban desarrollar. 
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minimizando o eliminando el uso de vocablos como “adecuado”, “conservado”, 
“sostenible”. Se deberá considerar. 

 
Pregunta orientadora: ¿En qué situación de variabilidad, distribución y abundancia el cóndor 
ya no requiere de una intervención que lo “recupere”? 
 
Propuesta de Lineamientos de Formulación de PIP en DB y SSEE: Lo indicado en el punto 
“3.3 Cómo se define un PIP en diversidad biológica y servicios ecosistémicos”.  
 
Propuesta de Lineamientos de Formulación de PIP en DB y SSEE: El punto “3.7 Cuáles son 
los alcances del PIP” detalla las acciones referenciales y no excluyentes de la tipología.  
 
Guía General: que define la naturaleza Recuperación como: “Intervenciones orientadas a la 
recuperación parcial o total de la capacidad de prestación del bien o el servicio en una UP cuyos 
activos o factores de producción (infraestructura, equipos, etc.) han colapsado, o han sido 
dañados o destruidos, sea por desastres u otras causas. Puede implicar la misma cobertura, 
mayor cobertura o mejor calidad del bien o el servicio, es decir, que puede incluir cambios en la 
capacidad de producción o en la calidad del bien y/o el servicio. Se incluyen también 
intervenciones en servicios ecosistémicos y diversidad biológica (especies, ecosistemas, 
genes).” 
 
Guía General que pone como ejemplo de PIP de Recuperación a “Recuperación de la especie 
AA en el área XX. Con el PIP se recuperará la población de una especie en peligro de extinción”.  

 
b. En el diagnóstico sobre la especie y la Unidad Productora, se utilizará principalmente 

información secundaria.  
 

c. El sustento de la relevancia en los tres aspectos: económico, social o cultural. La referencia 
a la Ley que declara de interés nacional y necesidad pública la protección y conservación 
del cóndor andino, Ley Nº 30203, no se constituye como sustento suficiente para ninguno 
(ni para todos al mismo tiempo) sino que se espera que el equipo consultor defina y 
desarrolle el sustento. En el caso del aspecto económico, se dará especial atención a la 
valoración global del aporte al turismo (cóndor como ícono – ancla para el turismo). 

 
Nota: El artículo 2 de dicha Ley si debe ser mencionado, entre otros, para explicar la 
pertinencia de la participación del estado en el PIP. 

 
d. Si bien la estructura del diagnóstico debe seguir lo indicado en la Guía General, se espera 

que el equipo formulador defina las subdivisiones de esa estructura de acuerdo a las 
prácticas y necesidades de información requeridas para el diagnóstico de la situación actual 
de una especie y de los factores e involucrados de su entorno (lo mismo para otros capítulos 
y módulos).  
 

e. Con base en los objetivos específicos de la propuesta de Lineamientos de Política de 
Inversión en materia de DB y SSEE, el diagnóstico debe versar, cuando menos, sobre: 
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Conservación, Amenazas, Capacidades de los agentes públicos y privados, Gestión del 
Conocimiento, y Aprovechamiento Sostenible.  

 
En especial, se deberá hacer el diagnóstico de la capacidad técnica y presupuestal de la(s) 
entidades públicas (o dependencias de las entidades) involcurados en el PIP. 

 
En el caso de las Amenazas, no es suficiente que se identifiquen y listen sino que es necesario 
y obligatorio que se dimensionen, y se indiquen qué sectores y entidades son las 
involucradas en la situación actual. Todo esto será de utilidad al momento de dimensionar 
las acciones para mitigar o eliminar las amenazas y priorizar dichas acciones. 

 
f. Se deberá realizar talleres de involucrados y para conocer o validar las causas y los efectos 

del problema central. El equipo consultor puede decidir hacer un solo taller, así como decidir 
si identificar las causas y efectos con los asistentes o si proponer una estructura de árbol y 
validarla con ellos. Esto se debe a que el PNCCA ya cuenta con un árbol que ha sido validado 
por los involucrados que participaron en la elaboración de dicho plan.  
 

g. Sí se exige que, al taller donde se traten las causas y efectos, el equipo formulado r debe 
llevar una única propuesta de problema central con su descripción cualitativa y, de ser 
posible, cuantitativa, así como el sustento del mismo. En la identificación del problema 
central, debe considerar el concepto de fraccionamiento incluido en la Guía General14. 
 

h. El listado de involucrados que participarán en el o los talleres debe tener la validación previa 
de los Revisores. 
 

i. La información sobre los compromisos asumidos por los involucrados será/podrá ser 
completada para el Producto Parcial 3. 
 

j. Planteamiento del PIP: Se debe proponer metas preliminares del PIP que sean consistentes 
con la tipología  (recuperación de especies) y a la vez que sean coherentes con la capacidad 
de ejecutarlas (tamaño del PIP). También debe considerar el concepto de fraccionamiento 
incluido en la Guía General, y, de ser el caso, proponer nuevos alcances de las excepciones 
de fraccionamiento para el caso de la tipología desarrollada15. 
 

k. El listado preliminar de BBSS debe ser sustentado en la relevancia relativa que el equipo 
formulador les asigna. Además, debe estar acompañado de una descripción cualitativa de 
por lo menos un método de medición tentativo para cada BBSS que se generaría.  

                                                           
14 Glosario de la Guía General: Fraccionamiento de proyectos. Un proyecto está fraccionado cuando no contiene todos los 

componentes y las acciones necesarias para solucionar el problema, independientemente de quién las ejecutará o 

financiará y, por tanto, requerirá de la ejecución de otro PIP con los componentes y las acciones que se omitieron, o no 

se proveerá el servicio cumpliendo con los estándares de calidad establecidos. 

15 Glosario de la Guía General: No califica como fraccionamiento: a) cuando con el PIP no se cubra toda la brecha 

estimada, pero los bienes o los servicios que se proporcionen a la población objetivo cumplirán con los estándares de 

calidad establecidos; y b) cuando en una UP de bienes y servicios públicos se interviene en un servicio en particular, como 

en las instituciones educativas o en una unidad productora de servicios de salud (UPSS) de establecimiento de salud. 
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9.2.2 Producto Parcial 2: lo conforman el horizonte de evaluación, brecha oferta demanda, análisis 

técnico de las alternativas y costos a precios de mercado de la inversión y de la OyM, 
identificación preliminar de indicadores de éxito con base en el diagnóstico y en las acciones de 
inversión propuestas, y anexos relevantes.  

 
a. Sobre el horizonte de evaluación: Se revisará y establecerá definitivamente el período en 

el que se estimarán los costos y beneficios del proyecto, a efectos de su evaluación. El 
Consultor deberá sustentar un horizonte de evaluación adecuado al PIP y coordinarlo con 
la OPI, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo SNIP 10 que indica: “La DGPI podrá aceptar 
otro horizonte de evaluación cuando éste sea técnicamente sustentado y cuente con la opinión 
favorable de la OPI responsable de la evaluación del PIP”.  

 
b. Se realizará un taller con los involucrados para definir las metas del PIP. La presentación de 

metas posibles y recomendadas se sustentará en las metas preliminares presentadas en el 
Producto Parcial 1, las cuales serán discutidas previamente con los Revisores. 

 
c. Diseño de las alternativas: Las acciones de las alternativas deberían versar sobre: 

Conservación, Amenazas, Capacidades de los agentes públicos y privados, Gestión del 
Conocimiento, y Aprovechamiento Sostenible. Estos temas son generales y el equipo 
formulador debe determinar qué acciones son las pertinentes y relevantes para la 
consecución del objetivo identificado. 

 
d. Diseño de las alternativas: Si hubieran estudios, Investigaciones y desarrollo de Planes, se 

deberá indicar las hipótesis, objetivos generales y específicos, una propuesta de 
metodología a seguir, y el cronograma detallado de ejecución.  
 

e. Diseño de las alternativas: Si la inversión requiere de la elaboración de estudios definitivos 
o expedientes técnicos, se deberá especificar el contenido y características de dichos 
estudios, y norma técnicas que deben tomarse en consideración para su elaboración.  
 

f. Para estimar el presupuesto de costos de operación y mantenimiento, el equipo formulador 
deberá identificar y cuantificar las partidas más importantes (estructura de costos). Para la 
valoración, en lo que sea posible, se deberá tomar como referencia los gastos efectivos 
actuales de otras entidades involucradas con base en la propuesta de fuentes de información 
presentada en el Producto Parcial 1. Si no hubiera una partida análoga para sustentar el 
costo, el equipo formulador deberá sustentar y estimar el costo con base en un análisis 
técnico. 

 
9.2.3 Producto Parcial 3: lo conforman la evaluación social, evaluación privada (de corresponder), 

análisis de sostenibilidad, impacto ambiental (de corresponder), gestión del proyecto, matriz 
de marco lógico, todo el módulo de aspectos generales, resumen ejecutivo, y anexos 
relevantes.  

 
a. Se propondrá las necesidades de personal y equipamiento para la correcta OyM del PIP.  
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b. Con base en los requerimientos para la OyM, se estimarán los costos y cada institución 
involucrada debe pronunciarse por la disponibilidad y capacidad presupuestal para cubrir 
dichos costos. 

 
c. Estudios, Investigación y Planes: la modalidad de ejecución debe ser por contrata.  

 
d. Al tiempo de ejecución de las intervenciones, se le debe agregar un tiempo de inicio 

(preparación) y de liquidación. Se debe incluir los tiempos de concurso y contratación para 
obtener una estimación sincera del tiempo requerido para la ejecución.  

 
e. Sostenibilidad: se deberá revisar: (i) la disponibilidad de recursos financieros para cubrir los 

gastos de inversión, de administración, y de OyM, (ii) los arreglos institucionales necesarios 
para las fases de inversión y postinversión . 

 
f. Beneficios y Evaluación Social: Identificar, definir y sustentar los BBSS. Señalar los 

beneficios cuya materialización o incremento se producen por la ejecución coordinada de 
las intervenciones.  

 
g. Se deberá describir el método de cálculo para la evaluación social y su base conceptual, los 

supuestos asumidos, y las fórmulas de cálculo.  
 

h. Indicadores de Éxito: se deberá identificar los indicadores relevantes con base en la precisión 
de las estrategias, los fines del objetivo, el desarrollo de los PIP y el diseño de las actividades. 
Se definirá sus valores actuales (estimados) y esperados, y los medios de verificación 
respectivos (incluido el costo de obtener o generar los datos). 

 
 
9.3 Informe Corto: Con base en la experiencia de haber formulado el PIP, el equipo consultor deberá 

elaborar un Informe de máximo cinco (05) páginas que contenga recomendaciones sustentadas 
para la formulación de PIP de Recuperación de Especies.  
 
Las preguntas orientadoras para generar las recomendaciones son:  
 
- ¿Sobre cuáles otras especies recomiendan que se formulen PIP y por qué?  
- ¿Es necesario que haya un plan de manejo aprobado o avanzado para poder formular un PIP?  
- ¿Cómo se deben identificar a los involucrados?, ¿la nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre tiene 

implicancias en la formulación de PIP de recuperación de especies? 
- ¿En qué temas debería profundizarse más la información del diagnóstico y cuáles deberían ser 

analizados siempre?, ¿cuál fue la información más difícil de conseguir? 
- ¿Cuáles son los temas más importantes en la descripción de la Unidad Productora (UP – 

ecosistemas / hábitat)? 
- ¿Qué tanta profundidad se necesita de la información sobre el estado actual de la especie para 

que se pueda formular el PIP? 
- ¿Cuáles fueron los problemas identificados sobre los que se seleccionó el problema central? 
- ¿Cuáles son las acciones que consideran que deben estar presentes siempre en los PIP? 
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- ¿Existen partidas del presupuesto sobre las cuales no se tiene antecedentes o información fácil 
de conseguir para poder costearlas? 

- ¿Cuáles son las fuentes de información para obtener costos de las acciones del PIP? 
- ¿Qué tan relevante es el análisis de riesgo en estos PIP o se trata de un análisis de amenazas?, 

en PIP sobre aves con un área de distribución muy grande, el análisis de la exposición se debe 
hacer sobre la especie o sobre la UP? 

- ¿Cuáles son las medidas de inversión concretas para mejorar los niveles de fragilidad y de 
resiliencia en especies?, ¿qué método usaron para la identificación de BBSS? 

- ¿Hay otros métodos de medición y valoración de BBSS diferentes al que usaron? – ¿cuáles?,  
- ¿Cuánto costaría en tiempo y dinero valorar los BBSS (si es que recomendaron la metodología 

costo – efectividad en el PIP? 
- ¿Es válido tomar valoraciones de BBSS de otras especies o de otros países como información 

secundaria aplicable a la formulación de PIP? 
- ¿Cuáles son los arreglos institucionales críticos para garantizar una ejecución efectiva y una 

OyM efectiva? 
- ¿Por qué debería (o no) haber un análisis de impacto ambiental en estos PIP y sobre qué debería 

versar principalmente o como mínimo? 
- ¿Cuáles otros indicadores consideraron para medir el éxito del PIP? 
- ¿Qué significa recuperación de especies en términos de metas concretas para un PIP? 
- ¿Las metas del PIP deben ser la recuperación integral o se deberían proponer metas “parciales”? 

 
 
10. ACTIVIDADES 

 
10.1 Desarrollo de los Productos, que comprende todas las actividades requeridas para la elaboración 

del estudio de preinversión a nivel de Perfil, y la consecución de los objetivos propuestos, incluidas 
la actividades requeridas para el cumplimiento de los requisitos legales que correspondan.  
 
Incluye reuniones de trabajo para discusión de los avances, en las ocasiones y en el número de veces 
que se considere necesario por los Revisores y/u OPI y la realización de los talleres indicados, donde 
los Revisores apoyarán en promover la participación de las personas y entidades convocadas.  
 
También incluye la obligación de levantar todas las observaciones que formule la OPI o los 
Revisores sobre las propuestas técnicas y/o sobre las actividades a ser ejecutadas en el marco del 
desarrollo del estudio. De igual manera, deberá incorporar las recomendaciones y opiniones 
formuladas, o sustentar por qué no corresponde incorporarlas.  
 

10.2 Por cuestiones coyunturales, el equipo formulador debe seguir la Ley Forestal y de Fauna Silvestre 
vigente, Ley Nº 27308. Sin embargo, la ejecución del PIP será ejecutada con la nueva Ley Nº 29763. 
Por tanto, a lo largo del estudio de preinversión y solo si corresponde, se deberá indicar qué 
disposiciones de la nueva Ley (29763) facilitan o modifican la estrategia de intervención propuesta, 
las acciones y sus alcances, los indicadores, la manera de ejecutar las acciones, y las actividades de 
operación y mantenimiento.  
 

10.3 Realización de entrevistas personales con los involucrados: El equipo formulador tendrá que 
realizar cuantas entrevistas sean necesarias para completar técnicamente la matriz de 
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involucrados, de corresponder. En este caso, en la identificación de involucrados se deben tomar 
en consideración las disposiciones de las dos leyes indicadas en el punto anterior. 
 

10.4 Sin perjuicio de tener que realizar todas las reuniones de presentación que fueren necesarias de 
acuerdo a lo indicado en el punto 10.1, se deberá realizar tres reuniones de trabajo con OPI y los 
Revisores: 
 
(i) Primero: Donde el equipo expondrá los pormenores del Diagnóstico y Árbol de Causas 

Efectos.  
 
(ii) Segundo: Para la explicación detallada de las acciones propuestas y el sustento de las 

mismas.  
 
(iii) Tercero: Para la exposición y sustento de los BBSS identificados, la metodología de 

evaluación social, y los indicadores de éxito. 
 

(iv) Cuarto (sería llevado a cabo luego del levantamiento de todas las observaciones): Donde 
el equipo brindará sus recomendaciones sobre actividades o lineamientos que deberían ser 
incorporados a las pautas para formulación de PIP de recuperación de especies que la DGIP 
elaborará.  

 
En cada caso, se llevará a cabo una discusión con los asistentes para que expresen su opinión 
técnica sobre las propuestas de manera tal que se pueda contar con productos parciales que 
permitan la continuidad de la formulación del PIP y sus intervenciones. El equipo deberá hacer un 
resumen de las conclusiones de cada reunión y distribuirla vía electrónica la revisión de los 
evaluadores. 
 

10.5 Coordinación permanente vía electrónica y mediante reuniones de trabajo con los Revisores. 
Deberá comunicar la fecha de inicio de cada actividad indicada en su plan de trabajo, y remitir 
adelantos de los productos parciales y final para efectos de un acompañamiento. .  

 
 
11. ENTREGABLES 
 
Cada uno de los entregables deberá ser presentado formalmente ante la UF, y vía electrónica y en 
simultáneo a los Revisores. Los entregables físicos (ante la UF) deberán ser visados en todas sus páginas 
por el Jefe del Equipo. En la presentación de los entregables, también se deberán seguir las indicaciones 
logísticas y administrativas del PNUD, las cuales serán comunicadas con la debida prontitud. 
 
 
11.1 Entregable 1: Propuesta Técnica Actualizada. El postor ganador deberá actualizar los pormenores 

de la propuesta técnica en cuanto a método, instrumentos de apoyo en la recopilación de 
información, listado de involucrados y el cronograma de ejecución del servicio. Además, se deberá 
agregar el análisis de duplicidad del PIP  y el listado de todos los PROCOMPITE del distrito.  
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El análisis de duplicidad del PIP debe concluir que existe o no existe duplicidad de PIP con base en 
un análisis exhaustivo, en el Banco de Proyectos del SNIP, de todos los PIP registrados que sean 
similares y que puedan implicar una duplicación de una intervención que involucre la construcción 
de un mercado mayorista. El equipo formulador analizará las fichas de registro y los estudios de 
preinversión (si estuvieran colgados en la web del banco) de todos los PIP relacionados a SSEE, 
cobertura vegetal, riego, instalación de pastos naturales, apoyo a cadenas productivas – ganado en 
el Distrito de Tomas (incluye UF de la Municipalidad Provincial, del GR Lima, y del Gobierno 
Nacional). El análisis será de todos los PIP identificados, independientemente de su estado en el 
ciclo de proyectos. En caso de que existan posibles duplicaciones, la UF será la encargada de 
coordinar con las otras UF la desactivación de sus PIP (de ser pertinente). 

 
Cabe señalar que el periodo de ejecución no debe exceder de los plazos indicados en el punto 12. 

 
 

 
11.2 Entregable 2: Producto Parcial 1 

 
11.3 Entregable 3: Producto Parcial 2 y Producto Parcial 1 Actualizado (de ser necesario).  

 
11.4 Entregable 4: Producto Parcial 3 y Productos Parciales 2 y 1 Actualizados (de ser el caso). Este 

entregable es el estudio de preinversión completo de acuerdo a la estructura del Anexo SNIP 05 y 
es el documento que será presentado por la UF ante la OPI para su evaluación.  

 
11.5 Entregable 5: Consta de 2 partes: (a) Producto Final que haya levantado todas las observaciones 

en lo que corresponda, y (b) el Informe Corto indicado en el punto 8.3.  El Producto Final será 
presentado por la UF ante la OPI para su evaluación (si hubiera habido observaciones al Entregable 
4) y su registro en el Banco de Proyectos del SNIP.  
  

En el caso de los Entregables 3, 4 y 5, no se requiere la presentación separada o independiente de los 
Productos Parciales Modificados que fueran presentados precedentemente.  
 
 
12. PERFIL DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO FORMULADOR 
 
Para el desarrollo del estudio, se requiere la participación de una Persona Jurídica que cuenta con el equipo 
mínimo con las características detalladas a continuación para analizar y estructurar la idea de inversión.  
 
12.1 Sobre el Postor: Debe cumplir con los siguiente requisitos: 

Persona jurídica legalmente constituida. 
Experiencia en alguno de los tres siguientes temas: 
a) investigación de especies de fauna, conservación y/o recuperación de especies de fauna, o 
b) identificación y/o mitigación de amenazas a la fauna, y/o determinación del grado de 

vulnerabilidad o degradación de especies de fauna, o  
c) la formulación de estudios de preinversión en el marco del SNIP. 
Deberá contar con el equipo formulador indicado en el siguiente punto. 
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13. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO 
 
El plazo de la consultoría se divide en dos etapas. La primera es el tiempo para la elaboración del estudio 
de preinversión que se estima en alrededor de sesenta (60) días, lo que no implica que los miembros del 
equipo laborarán todos esos días. La segunda etapa consta del tiempo de evaluación a cargo de la OPI (30 
días hábiles) y el levantamiento de observaciones que no podrá exceder de los diez (10) días calendario de 
que sean comunicadas al equipo formulador vía electrónica.  
 
Primera Etapa 
 
13.1 Entregable 1: Propuesta Metodológica, a los tres (03) días calendario de firmado el contrato.  
 
13.2 Entregable 2: A los veinticinco (25) días calendario de firmado el contrato. La reunión indicada en 

el punto 10.4.a se realizará dos (02) días hábiles después.  
 
13.3 Entregable 3: A los cuarenta y cinco (45) días calendario días de iniciado el trabajo. La reunión 

indicada en el punto 10.4.b se realizará dos (02) días hábiles después. 
 
13.4 Entregable 4: A los sesenta (60) días calendario de firmado el contrato, plazo que podrá ser 

ajustado de acuerdo al Plan de Trabajo. La reunión indicada en el punto 10.4.c se realizará dentro 
de los dos (02) días hábiles después de remitido el entregable. 

 
Segunda Etapa 
 
13.5 Entregable 5: La reunión indicada en el punto 10.3.d se realizará dentro de los cinco (05) días 

hábiles después de remitido el entregable. Cabe señalar que para fines administrativos, el contrato 
tendrá una vigencia de 130 días calendario debiendo presentarse todos los entregables dentro de 
dicho plazo.. 

 
Los Revisores enviarán sus recomendaciones, opinión técnica u observaciones sobre los Entregables vía 
electrónica en un plazo de diez (10) días calendario de que sean presentados vía electrónica.  
 

El siguiente cuadro resume los plazos indicados. 
 

Etapa Entregable Plazo 

Primera Etapa Entregable 1 tres (03) días calendario de firmado el contrato 

Entregable 2 A los cuarenta veinticinco (25) días calendario de firmado el 
contrato 

Entregable 3 A los cuarenta y cinco (45) días calendario días de iniciado el 
trabajo 

Entregable 4 A los sesenta (60) días calendario de firmado el contrato 

Segunda Etapa Entregable 5 Máximo a los ciento treinta (130) días calendario de firmado el 
contrato. 
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14. FORMA DE PAGO 
 

El pago se realizará en tres (03) armadas:  
 

- 30% del costo total, contra la conformidad del PNUD del Entregable 2. 
- 50% del costo total, contra la conformidad del PNUD del Entregable 4. 
- 20% del costo total luego del levantamiento de todas las observaciones de la OPI  sobre el 

estudio de inversión, de haber llevado a cabo la reunión indicada en el punto 10.4.d, y contra la 
conformidad del PNUD.  

 
15. SEGUIMIENTO PARA LA CONSECUSIÓN DEL OBJETIVO 
 
Los Revisores son un colectivo conformado por BIOFIN, DGIP – MEF, DGDB – MINAM, DGSPFS – SERFOR 
y OGPP – SERFOR. Las dependencias designarán un único representante vía electrónica al Líder de 
BIOFIN. Los funcionarios designados acompañarán la formulación del perfil, y sus labores serán:  
 
a) Revisar y analizar los avances, los productos parciales y producto final.  

 
b) Sostener reuniones de trabajo periódicas de acuerdo a lo coordinado con el equipo formulador. 

Asimismo, participará en las reuniones indicadas en el punto 10.3, brindando su opinión técnica. 
 

c) Emitir opinión técnica en cualquier etapa del desarrollo de la factibilidad sobre las propuestas y 
planteamiento técnicos del equipo formulador.  

 
d) Recomendar el perfeccionamiento y/u observar el desarrollo de las actividades y/o productos del 

trabajo, incluida la organización de las reuniones de trabajo/talleres. 
 

e) Salvo la DGIP, otorgar la conformidad técnica a los Entregables y/o Productos. 
 
Se precisa que las recomendaciones u opinión técnica favorable de la DGIP sobre el PIP no implican que la 
OPI deba aprobarlo, ni que se esté vulnerando la capacidad y competencias de la OPI para evaluar el PIP. 
En ese mismo sentido, la participación de la DGIP tampoco implica de manera alguna que la DGIP está 
validando, observando, aprobando o declarando viable el PIP en el marco del SNIP.   
 
Nota: todas las comunicaciones de los Revisores relacionadas a sus labores en el acompañamiento el PIP 
serán hechas vía electrónica al Líder de BIOFIN, la cual las procesará y unificará y las comunicará al equipo 
consultor. 
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Sección 4: Formulario de presentación de Propuestas16 
 

[Indíquese lugar, fecha] 
 
A: Señores 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Av. Augusto Pérez Araníbar 750 
Magdalena del Mar 
At.:  Centro de Servicios 

 
Estimados señores: 
 
Los abajo firmantes tenemos el placer de dirigirnos a usted para ofrecerles nuestros servicios 
profesionales para la “Elaboración de estudios : 
Estudio 1: Recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación (regulación hídrica y control de erosión) en el 
distrito de Tomas, provincia de Yauyos, departamento de Lima. 
 
Estudio 2: Recuperación de los servicios ecosistémicos de regulación (regulación hídrica y control de erosión) en las 
Lomas de Atiquipa, distritos de Atiquipa y Yauca, provincia de Caraveli, departamento de Arequipa. 
 
Estudio 3:  Recuperación de especies – Cóndor Andino (Vultur gryphus) en el Perú 

 de pre inversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública aplicando los lineamientos de 
formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Eco sistémicos” de conformidad con su Solicitud 
de Propuesta PNUD/SdP-009/2016 de fecha 01 de marzo de 2016, y nuestra Propuesta. Adjuntamos a la 
presente nuestra Propuesta, que incluye la Propuesta Técnica y la Propuesta Financiera, selladas en sobres 
por separado. 
 
Por la presente declaramos que: 
 
a) Toda la información y las afirmaciones que figuran en esta Propuesta son verdaderas, y aceptamos que 

cualquier tergiversación contenida en ella puede conducir a nuestra descalificación; 
b) No figuramos actualmente en la lista de proveedores suspendidos o retirados de las listas de este tipo 

de la ONU u otros organismos de la ONU, ni estamos asociados con ninguna compañía o individuo que 
aparezca en la Lista Consolidada 1267/1989 del Consejo de Seguridad de la ONU; 

c) No nos encontramos en una situación de quiebra pendiente ni tenemos litigios pendientes o cualquier 
otra acción legal que pudiera poner en peligro nuestro funcionamiento como empresa viable, y 

d) No empleamos, ni tenemos previsto emplear, a ninguna persona que esté o haya estado empleada 
recientemente por la ONU o el PNUD. 
 

Confirmamos que hemos leído, entendido, y por la presente aceptamos los Términos de Referencia que 
describen los deberes y responsabilidades que se requieren de nosotros en esta SdP, y en los Términos y 
Condiciones Generales del PNUD para contratos de servicios profesionales. 

                                                           
16 No podrá realizarse ninguna supresión o modificación en este formulario. Toda supresión o modificación puede conducir al rechazo de 
la Propuesta. 
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Manifestamos nuestro compromiso de acatar  la presente Propuesta durante [periodo de validez, según 
se indica en la Hoja de Datos].  
 
En caso de aceptación de nuestra Propuesta, nos comprometemos a iniciar los servicios no más tarde de 
la fecha indicada en la Hoja de Datos. 
 
Somos plenamente conscientes y reconocemos que el PNUD no tiene la obligación de aceptar esta 
Propuesta, que nos corresponde a nosotros asumir los costos relacionados con su preparación y 
presentación, y que en ningún caso será el PNUD responsable de dichos costos, o estará vinculado a ellos, 
con independencia del desarrollo y del efecto  de la evaluación. 
 
Atentamente les saluda, 
 
 
 
Firma autorizada [firma completa e iniciales]:   
Nombre y cargo del firmante:   
Nombre de la empresa:   
Información de contacto: _   _______________________________ _____ 

 
[sírvanse sellar esta carta con el sello de su empresa, si lo tuvieren] 
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Sección 5: Documentos que avalan la elegibilidad 
y las calificaciones del Proponente 

 
Formulario de información del Proponente17 

 
 

Fecha: [indíquese la fecha (día, mes y año) de presentación de la Propuesta]  
REF.:  PNUD/SdP-009/2016 

 
 

Página ________ de_______ páginas 
 

1. Nombre legal del Proponente [indíquese el nombre legal del Proponente] 

2. Si se trata de un Joint Venture, nombre legal de cada una de las partes: [indíquese el nombre legal de cada una 
de las partes de laJoint Venture(JV)] 

3. País o países actuales o previstos de registro y operación: [indíquese el país de registro actual o previsto] 

4. Año de registro: [indíquese el año de registro del Proponente] 

5. Países donde opera 6. N° de empleados en cada país  7. Años de operación en cada país 

8. Dirección o direcciones legal(es) de registro/operación: [indíquese la dirección legal del Proponente en el país 
de registro] 

9. Monto y descripción de los tres (3) contratos más grandes realizados durante los últimos cinco (5) años 
 

10. Última calificación crediticia (si la hay)  
 

11. Breve descripción de historia judicial (litigios, arbitrajes, reclamaciones, etc.), con indicación de la 
situación actual y los efectos, en los casos ya resueltos. 

 

12. Información sobre el representante autorizado del Proponente 
   Nombre: [indíquese el nombre del representante autorizado del Proponente] 
   Dirección: [indíquese la dirección del representante autorizado del Proponente] 
   Teléfono/Fax: [indíquense los números de teléfono y fax del representante autorizado del Proponente] 
   Dirección de correo electrónico: [indíquese la dirección electrónica del representante autorizado del 
Proponente] 
 

1. ¿Está usted incluido en la Lista Consolidada 1267/1989 del Consejo de Seguridad o en la Lista de 
Proveedores Inelegibles de las Naciones Unidas? (Sí / No) 

 

                                                           
17 El Proponente completará este formulario siguiendo las instrucciones. Aparte de proporcionar información 

complementaria, no se permitirá realizar ninguna modificación del formulario ni se aceptarán sustituciones. 
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Se adjuntan copias de los documentos originales siguientes:  

□ todos los requisitos documentales que se establecen en la Hoja de Datos; 

□ si se trata de un Joint Venture o un consorcio, copia del memorando de entendimiento o carta de 
intenciones para la creación de una JV/consorcio, o registro de JV/consorcio, si lo hay; 

□ si se trata de una corporación pública o una entidad controlada o propiedad del Estado, los documentos 
que establecen la autonomía financiera y legal y el cumplimiento del Derecho Mercantil. 

 

 
 
Firma autorizada [firma completa e iniciales]:   
Nombre y cargo del firmante:   
Nombre de la empresa:   
Información de contacto: _   _______________________________ _____ 
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FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE UN PARTICIPANTE EN UN JOINT 
VENTURE(JV)18 

 
Fecha: [indíquese la fecha (día, mes y año) de presentación de la Propuesta] 

 
REF.: PNUD/SdP-009/2016 

 
Página ________ de_______ páginas 

 

1. Nombre legal del Proponente [indíquese el nombre legal del Proponente] 

2. Nombre legal del participante del Joint Venture: [indíquese el nombre legal del participante delJoint Venture] 

3. País de registro del  Joint Venture: [indíquese el país de registro del Joint venture] 

4. Año de registro: [indíquese el año de registro del participante] 

5. Países donde opera 
 

6. N° de empleados en cada país  7. Años de operación en cada país 

8. Dirección o direcciones legal/es de registro/operación: [indíquese la dirección legal del Proponente en el país de 
registro] 

9. Valor y descripción de los tres (3) contratos más grandes realizados durante los últimos cinco (5) años 
 

10. Última calificación crediticia (si la hay)  
 

11. Breve descripción de historia judicial (litigios, arbitrajes, reclamaciones, etc.), con indicación de la situación 
actual y los efectos en los casos ya resueltos. 
 

12. Información sobre el representante autorizado del Proponente 
   Nombre: [indíquese el nombre del representante autorizado del Proponente] 
   Dirección: [indíquese la dirección del representante autorizado del Proponente] 
   Teléfono/Fax: [indíquese los números de teléfono y fax del representante autorizado del Proponente] 
   Dirección de correo electrónico: [indíquese la dirección electrónica del representante autorizado del Proponente] 
 

                                                           
18 El Proponente completará este formulario siguiendo las instrucciones. Además de proporcionar información 
complementaria, no se permitirá realizar ninguna modificación del formulario ni se aceptarán sustituciones. 
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13. Información sobre el representante autorizado de la empresa mixta participante 
       Nombre: [indíquese el nombre del representante autorizado de la empresa mixta participante] 
       Dirección: [indíquese la dirección del representante autorizado de la empresa mixta participante] 
       Teléfono/Fax: [indíquese los números de teléfono y fax del representante autorizado de la empresa mixta 
participante] 
       Dirección de correo electrónico: [indíquese la dirección electrónica del representante autorizado de la empresa 
mixta  
        participante] 

14. Se adjuntan copias de los documentos originales siguientes: [márquense el cuadro o los cuadros de los 
documentos originales que se adjuntan]  

□ todos los requisitos documentales que se establecen en la Hoja de Datos 

□ Estatuto constitutivo o registro de la empresa nombrada en el número 2. 

□ si se trata de una entidad que sea propiedad del Estado, los documentos que establecen la autonomía 
financiera y legal y el cumplimiento del Derecho Mercantil. 

 

 
 
Firma autorizada [firma completa e iniciales]:   
Nombre y cargo del firmante:   
Nombre de la empresa:   
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Sección 6: Formulario de Propuesta Técnica 
 

FORMULARIO DE PROPUESTA TÉCNICA 
 

PNUD/SDP-009/2016 – Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres 
proyectos de inversión pública aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad 

Biológica y Servicios Ecosistémicos 
 

 
Nota: Las Propuestas técnicas que no sean presentadas en este formulario podrán ser rechazadas. La 
Propuesta Financiera deberá incluirse en sobre por separado.  
 

Nombre de la empresa u organización proponente:  

País de registro:   

Nombre de la persona de contacto para esta Propuesta:  

Dirección:  

Teléfono / Fax:  

Correo electrónico:  

 

  SECCIÓN 1: EXPERIENCIA DE LA EMPRESA U ORGANIZACION 
En esta sección se debe explicar, en su totalidad, los recursos del Proponente en términos de personal e instalaciones necesarios 
para la realización de este encargo.   
 
1.1. Breve descripción del Proponente como entidad: Proporcione una breve descripción de la empresa u organización que presenta la Propuesta, 

sus estatutos sociales y el objeto social, el año y el país de constitución, los tipos de actividades llevadas a cabo, el presupuesto anual 
aproximado, etc. Incluya referencias a su buena reputación o a cualquier antecedente de litigios o arbitrajes en que haya estado implicada 
la empresa u organización y que pudiera afectar negativamente o tener repercusión en la ejecución de los servicios, con indicación de la 
situación o el resultado de dichos litigios o arbitrajes. 

1.2. Capacidad financiera: Proporcione las cuentas anuales auditadas del último ejercicio 2014 (declaración de ingresos y balance), 
debidamente certificado por un contador público  o copia de la declaración anual de impuestos. Incluya cualquier indicación de 
calificación de crédito, calificación industrial, etc.  

1.3. Trayectoria y experiencias: Proporcione la información requerida en la Sección 3 los Términos de Referencia. 

 
No.  Nombre del 

proyecto  
Cliente País Valor del 

contrato 
Periodo de 
actividad 

Tipos de 
actividades 
realizadas 

Situación o 
fecha de 

terminación 

Referencias de 
contacto (nombre, 

teléfono, correo 
electrónico) 

1.         
2.         
3.         
4.         
5.         
6.         
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 SECCIÓN 2: ENFOQUE Y PLAN DE EJECUCIÓN  

En esta sección se debe explicar la capacidad de respuesta del Proponente respecto a los Términos de Referencia, identificando 
los componentes específicos que se proponen; satisfaciendo los requisitos punto por punto, tal como se pide; facilitando una 
descripción detallada de las características operativas esenciales que se proponen; y demostrando de qué manera la metodología 
propuesta cumple los requisitos o los supera. 
 
2.1. Enfoque del servicio o trabajo requeridos: Sírvase proporcionar una descripción detallada de la metodología que aplicará su 
organización/empresa en el cumplimiento de los Términos de Referencia del proyecto, teniendo en cuenta la adecuación a las 
condiciones locales y el medio ambiente del proyecto. 
 
2.2. Mecanismos de examen de garantía de calidad técnica: La metodología también incluirá detalles de los mecanismos 
internos de examen de que dispone el Proponente para garantizar la calidad técnica. 
 
2.3 Plazos de ejecución: El Proponente deberá presentar un diagrama de Gantt o un calendario del Proyecto indicando la 
secuencia detallada de las actividades que se llevarán a cabo y el tiempo correspondiente. 
 
2.4. Subcontratación: Exponga los contratos que se subcontratarán, a quién, qué porcentaje del servicio representan, la razón 
de ser de la subcontratación y las funciones de los subcontratistas propuestos. Es preciso prestar especial atención a 
proporcionar una imagen clara de la función de cada entidad y cómo cada uno va a funcionar como equipo. 
 
2.5. Riesgos y medidas de mitigación: Sírvase describir los riesgos potenciales para la implementación de este proyecto que 
pueda afectar al logro y la terminación oportuna de los resultados esperados, así como su calidad. Describa las medidas que se 
adoptarán para mitigar estos riesgos. 
 
2.6. Informes y monitoreo: Sírvase proporcionar una breve descripción de los mecanismos previstos en este proyecto para 
informar a la PNUD y sus socios, incluyendo un calendario de informes. 
 
2.7. Estrategia de lucha contra la corrupción: Defina la estrategia de lucha contra la corrupción que se aplicará en este proyecto 
para prevenir el uso indebido de los fondos. Describa los controles financieros que se establecerán. 
 
2.8. Asociaciones: Explique las asociaciones con organizaciones locales, internacionales o de otro tipo que se hayan previsto 
para la ejecución del proyecto. Se debe prestar especial atención a proporcionar una imagen clara de la función de cada entidad 
y de cómo cada una de ellas va a funcionar como equipo. Se insta a presentar cartas de compromiso de los socios o indicaciones 
de si algunos o todos ellos han trabajado conjuntamente en otros proyectos anteriores. 
 
2.9 Declaración de divulgación plena: Con ella se pretende dar a conocer cualquier posible conflicto, con arreglo a la definición 
de "conflicto" que se hace en la Sección 4 de este documento, si procede. 
 
2.10 Otros: Cualquier otro comentario o información relacionados con el enfoque y la metodología adoptados para el proyecto.      
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SECCIÓN 3: PERSONAL 
3.1 Estructura de gestión: Describa el enfoque de gestión global en relación con la planificación e implementación de esta actividad. 
Incluya un organigrama de la gestión del proyecto que indique la relación de puestos y cargos clave.  
 
3.2 Cuadro horario del personal: Proporcione una hoja de cálculo que muestre las actividades de cada miembro del personal y el 
tiempo asignado para su participación. (Nota: Esta hoja de cálculo tiene una importancia crucial y no se aceptará la sustitución de 
personal una vez que el contrato haya sido adjudicado, excepto en circunstancias extremas y con la aprobación por escrito del 
PNUD Si la sustitución es inevitable, lo será por una persona que, en opinión del PNUD, sea al menos tan experimentada como la 
persona que reemplaza, y estará en todo caso sujeta a la aprobación del PNUD. No podrá derivarse ningún aumento de costos 
como resultado de una sustitución.) 
 
3.3 Calificaciones del personal clave: Proporcione los currículos del personal clave (Coordinador y Especialistas) propuestos para 
la ejecución de este proyecto. Los currículos deberán demostrar las calificaciones en ámbitos significativos para el alcance de los 
servicios. Solicitamos utilice los siguientes formularios: 

 
Cargo: COORDINADOR 

Nombre:  

Nacionalidad:   

Países en los que haya adquirido su experiencia de trabajo:  

Conocimientos lingüísticos:  

Calificaciones educativas:  

- Grado académico obtenido  

- Universidad que expidió el título  

- Fecha de obtención del título profesional  

- Estudios de maestría en gestión ambiental y/o postgrado en temas 
ambientales o gestión de residuos sólidos. 

 

Resumen de Experiencia Profesional: 

Años de experiencia profesional coordinador o jefe de equipo en talleres 
o programas de desarrollo de capacidades a nivel regional y/o local en 
temas relacionados con la materia de la presente consultoría. 

 

Relación de experiencias en labores de asesoramiento, coordinación o dirección de estudios o proyectos, en temas medio ambientales o 
de gestión de residuos sólidos vinculados al objeto de la convocatoria, en los que haya participado: 

Experiencia Nº 1 (mín. 3): 
 

Nombre del proyecto: 
Cargo  desempeñado: 
Nombre del cliente: 
Periodo de ejecución: 
Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. 

Experiencia Nº 2 Nombre del proyecto: 
Cargo  desempeñado: 
Nombre del cliente: 
Periodo de ejecución: 
Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. 

Experiencia Nº 3 Nombre del proyecto: 
Cargo  desempeñado: 
Nombre del cliente: 
Periodo de ejecución: 
Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. 

Experiencia Nº 4  
 

Nombre del proyecto: 
Cargo  desempeñado: 
Nombre del cliente: 
Periodo de ejecución: 
Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. 
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Experiencia Nº 5 Nombre del proyecto: 
Cargo  desempeñado: 
Nombre del cliente: 
Periodo de ejecución: 
Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. 

Declaración: 
Confirmo mi intención de servir en la posición indicada y mi disponibilidad actual para servir durante el periodo del 
contrato propuesto. También entiendo que cualquier declaración voluntariamente falsa de los datos descritos 
anteriormente puede conducir a mi descalificación, antes de mi entrada en funciones o durante las mismas. 
 
_________________________________________________                 __________________________ 
Firma del Consultor                                                                                                                            Fecha  
Firma del Representante Legal de la Empresa:   ____________________________________________ 
 

 

Cargo: ESPECIALISTA  

Nombre:  

Nacionalidad:   

Países en los que haya adquirido su experiencia de trabajo:  

Conocimientos lingüísticos:  

Calificaciones educativas:  

- Grado académico obtenido  

- Universidad que expidió el título  

- Fecha de obtención del título profesional  

- Estudios de maestría en gestión ambiental y/o postgrado en temas 
ambientales o gestión de residuos sólidos. 

 

Resumen de Experiencia  Profesional: 

Años de experiencia profesional en el dictado de talleres materia de la 
presente consultoría. 

 

Relación de experiencias en gestión de residuos sólidos de equipos energéticos consumidores de energía térmica y/o eléctrica y 
gestión de RAEE realizadas en los últimos 3 años: 
Experiencia Nº 1: 
 

Nombre del proyecto: 
Cargo  desempeñado: 
Nombre del cliente: 
Periodo de ejecución: 
Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. 

Experiencia Nº 2 Nombre del proyecto: 
Cargo  desempeñado: 
Nombre del cliente: 
Periodo de ejecución: 
Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. 

Experiencia Nº 3 Nombre del proyecto: 
Cargo  desempeñado: 
Nombre del cliente: 
Periodo de ejecución: 
Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. 

Experiencia Nº 4  
 

Nombre del proyecto: 
Cargo  desempeñado: 
Nombre del cliente: 
Periodo de ejecución: 
Información de contacto – Dirección; teléfono; Correo electrónico; etc. 
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Declaración: 
Confirmo mi intención de servir en la posición indicada y mi disponibilidad actual para servir durante el periodo del contrato 
propuesto. También entiendo que cualquier declaración voluntariamente falsa de los datos descritos anteriormente puede 
conducir a mi descalificación, antes de mi entrada en funciones o durante las mismas. 
 
_________________________________________________                 __________________________ 
Firma del Consultor                                                                                                                            Fecha  
Firma del Representante Legal de la Empresa:   ____________________________________________ 
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FORMULARIOS ADICIONALES PARA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 

 

Formulario 1:  Compromiso de Permanencia de los Miembros del Equipo 

Formulario 2: Modelo de Ficha Técnica a ser incluido en cada experiencia acreditada 

Formulario 3:  Consultas y Pedido de Aclaraciones al Contenido de las Bases de la Solicitud de 
Propuesta  
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FORMULARIO 1 
 
 

COMPROMISO DE PERMANENCIA DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO 
 
 

(Lugar y fecha) 
 
 

Señores  
Centro de Servicios  
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
Presente.- 

 
De mi consideración: 

 
REF.: PNUD/SDP-009/2016 – Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos 

de inversión pública aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y 
Servicios Ecosistémicos 

 
Por el presente nos comprometemos en caso de resultar adjudicados con la buena pro en el presente proceso, a no 
cambiar ninguno de los participantes del Equipo de trabajo a los cuales hacemos referencia en nuestra Propuesta 
Técnica. 

 
No obstante, el retiro de alguno de los integrantes del Equipo de Trabajo que hemos presentado en nuestra 
Propuesta Técnica, ya sea que se produzca por renuncia, separación, enfermedad o por cualquier otra causa 
justificada, será sustituido por otro integrante de similar o mayor nivel profesional y experiencia, previo 
conocimiento y aprobación escrita del PNUD. 

 
La mencionada sustitución de dicho personal no podrá ser invocada como causal para que no cumplamos con las 
obligaciones que hemos asumido contractualmente, dentro de los plazos establecidos en nuestro Plan de Trabajo. 

 
Asimismo, nos comprometemos a mantener en estricta confidencialidad la información a la que pueda acceder, 
como consecuencia de la prestación del indicado servicio. 
 

Atentamente, 
 
 

_____________________________ 
Firma 
Nombre del Representante Legal 

 

  



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

100 

 

FORMULARIO 2 
 

MOELO DE FICHA TÉCNICA A SER INCLUIDO EN CADA EXPERIENCIA ACREDITADA 

(Esta información deberá venir debidamente acompañada de una copia del contrato o convenio 
dentro del cual se ejecutó el servicio, conjuntamente con la constancia de conformidad emitida por 

el cliente al cual se le brindó el servicio) 
 

1. ENTIDAD CONTRATANTE: 
 

2. DURACIÓN DEL SERVICIO: 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (TÍTULO): 
 

 

 

 

 

 

4. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN (breve resumen): 
 

 

 

 

 

Lugar y fecha: 

Firma del Representante Legal: 
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FORMULARIO 3 

 
PNUD/SDP-009/2016 – Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres 

proyectos de inversión pública aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad 
Biológica y Servicios Ecosistémicos 

 
CONSULTAS Y PEDIDO DE ACLARACIONES AL CONTENIDO DE LAS BASES DE LA SOLICITUD DE 

PROPUESTA  
 

 

PROPONENTE: 

Pregunta N° 

 

 

Referencia(s) de las Bases 

Sección: 

Numeral: 

Página: 

 

 

Consulta: 

 

 

Pregunta N° 

 

 

 

Referencia(s) de las Bases 

Sección: 

Numeral: 

Página: 

 

 

Consulta: 
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Sección 7: Formulario de Propuesta Financiera19 
 
El Proponente está obligado a preparar su Propuesta Financiera en un sobre separado del resto de la SdP, según se 
indica en las Instrucciones a los Proponentes. 
 
La Propuesta Financiera deberá ofrecer un desglose detallado de los costos. Rogamos proporcionen cifras para cada 
grupo o categoría funcional. 
 
Las estimaciones de artículos de costo reembolsable, tales como gastos de viaje y gastos de bolsillo, deberán figurar 
por separado. 

 
A. Desglose de costos por objetivo (*) 

 
Item Descripción Unidad de 

Medida 
Subtotal 

Estudio 1 

Entregable No.1 Global  

Entregable No.2 Global  

Entregable No.3 Global  

Entregable No.4 Global  

Entregable No.5 Global  

Estudio 2 

Entregable No.1 Global  

Entregable No.2 Global  

Entregable No.3 Global  

Entregable No.4 Global  

Entregable No.5 Global  

Estudio 3 

Entregable No.1 Global  

Entregable No.2 Global  

Entregable No.3 Global  

Entregable No.4 Global  

Entregable No.5 Global  

MONTO TOTAL OFERTADO (INC. IMPUESTOS)   

 
*Este desglose será la base de los tramos de pago 

 
Son:  ___________________________________ (indicar en letras y números) 
 
A. Desglose de costos por componente  
 
Los Proponentes deberán presentar el desglose de los precios indicados supra para cada objetivo basándose en el 
formulario que se incluye a continuación. El PNUD utilizará el desglose de costos a efectos de evaluación de 
razonabilidad de los precios, así como el cálculo de los precios en caso de que ambas partes hayan acordado añadir 
entregables nuevos al ámbito de los servicios. 

 

                                                           
19 No podrá realizarse ninguna supresión o modificación en este formulario. Toda supresión o modificación puede conducir al rechazo de 
la Propuesta. 
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Estudio 1 
 

Descripción de actividad 
Cantidad 

(horas/mes/día) 

Unidad de 
medida 

(hora/mes/día) 

Costo por unidad 
de tiempo 

(indicar moneda) 

Subtotal 
(indicar moneda) 

1.  Personal       
1.1  Jefe de Equipo 1 Persona   
1.2  Especialista 1 1 Persona   
1.3 Especialista 2 1 Persona   

1.4 Otros (indicar)     
2. Pasajes y Viáticos      

2.1 Pasajes (indicar número) personas   

2.2 Viáticos (hospedaje,    
alimentación, movilidad local) 

(indicar) 
personas   

3. Gastos Operativos     

3.1 Materiales, suministros, fotocopias (indicar) Unidad   

3.2 Local (indicar) día   

4. Otros (indicar)     

Costo Directo   

Gastos Generales y Utilidad (indicar %)  

Subtotal   

IMPUESTOS  (indicar%)   

MONTO TOTAL INCLUIDO IMPUESTOS  
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Estudio 2 
 

Descripción de actividad 
Cantidad 

(horas/mes/día) 

Unidad de 
medida 

(hora/mes/día) 

Costo por unidad 
de tiempo 

(indicar moneda) 

Subtotal 
(indicar moneda) 

1.  Personal       
1.1  Jefe de Equipo 1 Persona   
1.2  Especialista 1 1 Persona   
1.3 Especialista 2 1 Persona   

1.4  Especialista 3 1 Persona   

1.5 Otros (indicar)     
2. Pasajes y Viáticos      

2.1 Pasajes (indicar número) personas   

2.2 Viáticos (hospedaje,    
alimentación, movilidad local) 

(indicar) 
personas   

3. Gastos Operativos     

3.1 Materiales, suministros, fotocopias (indicar) Unidad   

3.2 Local (indicar) día   

4. Otros (indicar)     

Costo Directo   

Gastos Generales y Utilidad (indicar %)  

Subtotal   

IMPUESTOS  (indicar%)   

MONTO TOTAL INCLUIDO IMPUESTOS  
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Estudio 3 
 

Descripción de actividad 
Cantidad 

(horas/mes/día) 

Unidad de 
medida 

(hora/mes/día) 

Costo por unidad 
de tiempo 

(indicar moneda) 

Subtotal 
(indicar moneda) 

1.  Personal       
1.1  Jefe de Equipo 1 Persona   
1.2  Especialista 1 1 Persona   
1.3 Otros (indicar)     
2. Pasajes y Viáticos      

2.1 Pasajes (indicar número) personas   

2.2 Viáticos (hospedaje,    
alimentación, movilidad local) 

(indicar) 
personas   

3. Gastos Operativos     

3.1 Materiales, suministros, fotocopias (indicar) Unidad   

3.2 Local (indicar) día   

4. Otros (indicar)     

Costo Directo   

Gastos Generales y Utilidad (indicar %)  

Subtotal   

IMPUESTOS  (indicar%)   

MONTO TOTAL INCLUIDO IMPUESTOS  

 
 

Son:  _______________________________________________________________________ (indicar importe en 
letras) 
 
 
El Contrato se ejecutará en el plazo de [plazo propuesto para la ejecución del Contrato] días calendarios. 
 
Validez de la Oferta: ___________________________________ días calendario. 
 
Firma del Representante Legal: ________________________________ 
 
Lugar, día y fecha: ________________________________  
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Sección 8: Formulario de Garantía de Propuesta 
(No Aplica) 

 

 
A: PNUD 
 [indicar la información de contacto que figura en la Hoja de Datos] 
 
POR CUANTO [nombre y dirección del Contratista] (en lo sucesivo denominado "el Proponente") ha 
presentado una Propuesta al PNUD de fecha … , para ejecutar los servicios … (en adelante "la Propuesta"); 
 
Y POR CUANTO ustedes han estipulado que el Proponente proveerá una garantía bancaria de un banco 
reconocido por la suma que aquí se especifica, como garantía en caso de que el Proponente; 

 
a) no llegue a firmar el contrato después de la adjudicación de éste por el PNUD; 
b) retire su Propuesta después de la fecha de apertura de las Propuestas; 
c)  no cumpla con la variación de las necesidades del PNUD, según las instrucciones de la Solicitud de 

Propuesta; o 
d) no llegue a aportar la Garantía de Ejecución, los seguros o los restantes documentos que el PNUD 

pueda exigir como condición para la prestación efectiva del contrato. 
 

Y POR CUANTO hemos acordado otorgarle al Proponente la presente Garantía Bancaria; 
 
POR LO TANTO afirmamos por la presente que somos Garantes y responsables ante ustedes, en nombre 
del Proponente, hasta un total de [monto de la garantía] [en letras y cifras], que constituye la suma 
pagadera, en los tipos y proporciones de monedas en que se pague la Propuesta, y que nos 
comprometemos a pagar a primer requerimiento por escrito y sin argumentaciones ni objeciones cualquier 
suma o sumas dentro de los límites de [monto de la garantía arriba indicado] sin necesidad de que se 
prueben o acrediten los motivos o las razones de su demanda, en la suma especificada en la misma. 
 
Esta garantía será válida hasta una fecha a 30 días desde la fecha de expedición por el PNUD de un 
certificado de ejecución satisfactoria y la finalización completa de sus servicios por el Proponente. 

 
 
FIRMA Y SELLO DEL BANCO PROVEEDOR DE LA GARANTÍA 
 
Fecha ...................................................................................................................... 
Nombre del Banco ......................................................................................................... 
Dirección ................................................................................................................. 
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Sección 9: Formulario de Garantía de Ejecución20 
 

(Este documento se finalizará utilizando el encabezamiento oficial del banco emisor.  
Excepto en los campos indicados, no podrán introducirse cambios a este formulario) 

   
A: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 
POR CUANTO [nombre y dirección del Contratista] (en lo sucesivo denominado "el Contratista") ha 
aceptado, en cumplimiento del Contrato nº … de fecha …, ejecutar los servicios … (en adelante "el 
Contrato"); 
 
Y POR CUANTO ha sido estipulado por ustedes en dicho Contrato que el Contratista proveerá una 
garantía bancaria de un banco reconocido por la suma especificada en él como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones con arreglo al Contrato;  
 
Y POR CUANTO hemos acordado conceder al Contratista dicha Garantía Bancaria; 
 
POR LO TANTO afirmamos por la presente que somos Garantes y responsables ante ustedes, en nombre 
del contratista, en forma solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de excusión  en nombre de 
nuestro cliente, hasta un total hasta un total de [monto de la garantía] [en letras y cifras], que constituye la 
suma pagadera, en los tipos y proporciones de monedas en que se pague el precio del Contrato, y que nos 
comprometemos a pagar contra su primera solicitud por escrito y sin argumentaciones ni objeciones 
cualquier suma o sumas dentro de los límites de [monto de la garantía arriba indicado] sin necesidad de 
que se prueben o acrediten los motivos o las razones de su demanda, en la suma especificada en la misma. 
 
Esta garantía será válida hasta una fecha a 30 días desde la fecha de expedición por el PNUD de un 
certificado de desempeño satisfactorio y la finalización completa de servicios por el Contratista. 

 
 
FIRMA Y SELLO DEL BANCO PROVEEDOR DE LA GARANTÍA 

 
Fecha    ................................................................................................... 
Nombre del Banco  ........................................................................................................ 
Dirección   ........................................................................................................ 

 
(*)  El documento podrá ser emitido en el formato del banco y/o entidad emisora. 

                                                           
20 Si la SdP requiere la presentación de una garantía de ejecución, como condición para la firma y efectividad del 

Contrato, la garantía de ejecución que emita el  Proponente utilizará el contenido de este formulario.  
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Sección 10: Formulario de Garantía de Pago por Adelantado21 

(No Aplica) 
 
 
_______________________________ [Nombre del banco y dirección de la sucursal u oficina emisora] 
Beneficiario: ____________________ [Nombre y dirección del PNUD] 
Fecha: ________________ 
 
GARANTÍA DE PAGO POR ADELANTADO Nº: _________________ 
 
Se nos ha informado de que [nombre de la empresa] (en adelante denominado “el Contratista”) ha 
celebrado con ustedes el Contrato nº. [número de referencia del Contrato] de fecha [indíquese la fecha], 
para el suministro de [breve descripción de los servicios] (en lo sucesivo denominado “el Contrato”).  
 
Por otra parte, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se habrá de realizar un pago 
anticipado por la suma de [monto en letras] ([monto en cifras]) contra una Garantía de Pago por 
Adelantado. 
 
A petición del Contratista, nosotros, [nombre del banco], por la presente nos comprometemos con carácter 
irrevocable a pagarles a ustedes cualquier suma o sumas que no excedan en total de [[monto de la 
garantía] [en letras y cifras])22 a la recepción por nuestra parte de su primera demanda por escrito 
acompañada de una declaración escrita que indique que el Contratista ha incumplido sus obligaciones en 
virtud del Contrato, al haber el Contratista utilizado el anticipo para otros fines diferentes de la prestación 
de los servicios bajo contrato. 
 
Es condición para cualquier reclamo y pago en relación con la presente Garantía que el pago por adelantado 
citado supra haya sido recibido por el Contratista en su cuenta bancaria nº _________ de 
[nombre y dirección del banco]. 
 
El importe máximo de esta Garantía será deducido progresivamente en las sumas del pago por adelantado 
que haya reembolsado el Contratista, como se indicará mediante copias certificadas de los estados de 
cuenta mensuales que se nos presentarán. Esta Garantía expirará, a más tardar, a nuestra recepción del 
certificado de pago mensual indicando que los consultores han efectuado la devolución total del importe 
del anticipo, o bien el día __ de ___________ de 2___23, lo que ocurra primero. Por consiguiente, cualquier 

                                                           
21 Esta garantía será necesaria cundo el Contratista exija un pago por adelantado superior al 20% del monto del contrato, o si el monto 
total del anticipo exigido sea superior a 30.000 dólares EE.UU. o su equivalente si la oferta de precio no está expresada en dólares 
EE.UU., utilizando para ello la tasa de cambio que se especifica en la Hoja de Datos. El Banco del Contratista deberá emitir la Garantía 
utilizando el contenido de este modelo. 
22 El Banco emisor de la Garantía indicará un monto que represente el monto del pago por adelantado, denominado en la o las 
monedas en que se haya efectuado el pago por anticipado, tal como se especifica en el Contrato. 
23 Indíquese la fecha de expiración prevista. En caso de producirse una ampliación de tiempo para la finalización del Contrato, el 
Contratista deberá solicitar de su Banco Garante una ampliación de esta garantía. La solicitud se hará por escrito con anterioridad a 
la fecha de expiración que figura en la Garantía. En la preparación de esta Garantía, el Contratista podría estudiar la conveniencia de 
añadir el texto que se indica a continuación al final del penúltimo párrafo: “El Banco Garante accede a una ampliación, por una sola 
vez, de esta Garantía, por un periodo que no exceda de [seis meses] [un año], en respuesta a la solicitud por escrito del Contratante 

en este sentido.” Esta solicitud se habrá de presentar al Banco Garante antes de la expiración de la Garantía. 
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solicitud de pago con arreglo a esta Garantía deberá obrar en nuestro poder en esta oficina en dicha fecha, 
o antes. 
 
Esta garantía está sujeta a las Reglas uniformes sobre garantías de demanda” (ICC Uniform Rules for 
Demand Guarantees). (ICC nº 458). 
 
_____________________  
[firma(s)] 
 
Nota:  
Las indicaciones que figuran en cursiva tienen solamente carácter indicativo, y tienen por objeto ayudar a 
la preparación de este formulario, y serán suprimidas del documento final. 
 
                  

                        
  



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

111 

 

Sección 11: Contrato de servicios profesionales 
 
 Fecha _____________ 
Estimado señor/Estimada señora: 
 
Ref.: _____/ _____/ _____ [INDÍQUESE EL NÚMERO DE PROYECTO Y SU TITULO U OTRA 
REFERENCIA] 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (en adelante denominado “el PNUD”), desea 
contratar a su [empresa/organización/institución], debidamente constituida con arreglo a la legislación 
de _____________ [INDÍQUESE EL NOMBRE DEL PAÍS] (en adelante denominada “el Contratista”) a fin 
de prestar los servicios relativos a ___________ [HÁGASE UNA DESCRIPCIÓN SUMARIA DE LOS 
SERVICIOS] (en adelante denominados “los Servicios”), con conformidad con el siguiente Contrato: 
 
1. Documentos del Contrato 
 
1.1  El presente contrato está sujeto a los Términos y Condiciones Generales del PNUD para Servicios 

Profesionales que se adjuntan como Anexo I. Las disposiciones de dicho Anexo controlarán la 
interpretación del presente contrato y en ningún caso se considerará que hayan sido derogadas 
por el contenido de esta carta o por cualquier otro anexo, a menos que se indique explícitamente 
lo contrario en virtud del punto 4 de la presente carta, titulado "Condiciones especiales". 

 
1.2  El Contratista y el PNUD admiten también quedar vinculados por las disposiciones que 

contienen los documentos siguientes, cuya prioridad, uno respecto al otro, se establece con 
arreglo al siguiente orden: 

 
a) esta Carta; 
b) los Términos de Referencia [ref. … de fecha … ], que se adjuntan como Anexo II; 
c) la Propuesta del Contratista [ref. … de fecha … ]; 
d) la Solicitud de Propuesta del PNUD [ref. … de fecha … ]. 

 
1.3 Todos los documentos citados forman el Contrato entre el Contratista y el PNUD, y anulan el 

contenido de cualquier otra negociación y/o acuerdo, oral o por escrito, relativo al asunto del 
presente Contrato.  

 
2. Obligaciones del Contratista 
 
2.1 El Contratista deberá realizar y completar los servicios que se describen en el Anexo II con la 

debida diligencia y eficiencia, y de conformidad con el Contrato. 
 
2.2  El Contratista proporcionará los servicios del personal clave siguiente: 
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 Nombre     Especialización    Nacionalidad    Periodo de servicio  
 …  …   …   … 
 …  …   …   … 
 …  …   …   … 
 
2.3 Todo cambio en el personal clave citado requerirá la autorización previa y por escrito del PNUD. 
 
2.4 El Contratista también proporcionará todo el apoyo técnico y administrativo necesario a fin de 

asegurar la ejecución oportuna y satisfactoria de los Servicios. 
 
2.5  El Contratista deberá presentar al PNUD los entregables que se especifican a continuación 

según el siguiente calendario: 
 
 [ENTREGABLES]   [INDIQUESE FECHAS DE ENTREGA]  
 
 
2.6  Todos los informes deberán estar escritos en español y describirán en detalle los servicios 

prestados en virtud del Contrato durante el período de tiempo cubierto por cada informe. Todos 
los informes serán transmitidos por el Contratista por mensajería a la Dirección que se especifica 
en el punto 9.1 infra. 

 
2.7  El Contratista declara y garantiza la exactitud de toda la información y los datos proporcionados 

al PNUD a efectos de la adjudicación de este Contrato, así como la calidad de los entregables e 
informes previstos en el presente Contrato, de acuerdo con las normas profesionales y de la 
industria más altas. 

 
3. Precio y pago 
 
3.1  Tomando plenamente en consideración la realización completa y satisfactoria de los servicios 

con arreglo a este Contrato, el PNUD pagará al Contratista un precio fijo de ________ 
[INDÍQUESE LA MONEDA Y EL IMPORTE EN LETRAS Y CIFRAS]. 

 
3.2  El precio de este Contrato no estará sujeto a ajuste o revisión alguna debido a fluctuaciones de 

precios o de moneda o de los costos reales incurridos por el Contratista en la ejecución del 
Contrato. 

 
3.3  Se considerará que los pagos efectuados por el PNUD al Contratista no eximen a éste de sus 

obligaciones con arreglo a este Contrato, ni suponen la aceptación por el PNUD de la ejecución 
de los Servicios por parte del Contratista. 

 
3.4  El PNUD efectuará el pago al Contratista tras la aceptación por el PNUD de las facturas 

presentadas por el Contratista en la dirección que se especifica en el punto 9.1 infra, al finalizar 
las etapas establecidas, y por los importes siguientes:  
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 ETAPA   IMPORTE   FECHA LÍMITE 
 ……...   .....    .. / .. /.... 
 
 Las facturas indicarán las etapas cubiertas y los importes correspondientes pagaderos. 
 
4.  Condiciones especiales 
 
4.1 Debido a [..........................], el artículo/los artículos [.........] de los Términos y Condiciones 

Generales del Anexo I se modificarán como sigue/se suprimirán.  
 
 
5. Presentación de facturas 
 
5.1 Para cada pago a efectuado con arreglo al Contrato, el Contratista presentará una factura original a 

la siguiente dirección: Av. Augusto Pérez Araníbar 750, Magdalena del Mar. 
 
5.2 El PNUD no aceptará las facturas presentadas por fax. 
 
6. Plazo y modo de pago 
 
6.1 El PNUD pagará las facturas dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la recepción de 

la factura comercial y conformidad emitida por el Proyecto. El PNUD hará todo lo posible por 
aceptar una factura o enviar aviso al Contratista de su no aceptación en un plazo de tiempo razonable 
a partir de su recepción. 

 
6.2 Todos los pagos que realice el PNUD se harán a la siguiente cuenta bancaria del Contratista: 
  
 ______________________ [NOMBRE DEL BANCO] 
 ______________________ [NÚMERO DE CUENTA] 
 ______________________ [DIRECCIÓN DEL BANCO] 
 
7. Entrada en vigor y límite temporal 
 
7.1 El Contrato entrará en vigor en el momento de su firma por ambas partes.  
 
7.2  El Contratista deberá iniciar la prestación de los Servicios a más tardar el ______ [INDÍQUESE 

FECHA] y completará los Servicios en el plazo de _____________ [INDÍQUESE EL NÚMERO 
DE DÍAS O MESES] a partir de dicho inicio. 

 
7.3  Todos los plazos temporales que contiene el presente Contrato se considerarán esenciales en 

relación con la prestación de los Servicios. 
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8.  Modificaciones 
 
8.1  Toda modificación del presente Contrato requerirá de una enmienda por escrito entre ambas 

partes, debidamente firmada por el representante autorizado del Contratista y por __________ 
[NOMBRE Y CARGO], PNUD. 

 
9.  Notificaciones 

 
A efectos de notificación con arreglo al Contrato, las direcciones de PNUD y del Contratista son 
las siguientes: 

 
 Por el PNUD: 

Nombre 
Cargo 
Dirección 
Tel. No. 
Fax. No. 
Dirección de correo electrónico: 

 
Por el Contratista: 
Nombre 
Cargo 
Dirección 
Tel. No. 
Fax. No. 
Dirección de correo electrónico: 

 
Si los términos y condiciones aquí expresados merecen su acuerdo en los términos escritos en esta carta 
y en los Documentos del Contrato, les rogamos pongan sus iniciales en cada página de esta carta y sus 
anexos y devuelvan a esta oficina un original de este Contrato, debidamente firmado y fechado. 
 
      Atentamente les saluda, 
 
      [INDÍQUESE NOMBRE Y CARGO]  
        
Por [INDÍQUESE EL NOMBRE DE LA EMPRESA U ORGANIZACIÓN] 
 
Acordado y aceptado: 
Firma:   ____________________________ 
Nombre:   __________________________ 
Cargo:   ____________________________ 
Fecha:   ____________________________ 
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PNUD 
TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE LOS SERVICIOS  

 
 



1.0 PERSONALIDAD JURÍDICA  
 
Se considerará que el Contratista tiene la condición jurídica de 
contratista independiente con respecto al Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Ni el personal del 
Contratista ni los subcontratistas que éste utilice se 
considerarán bajo ningún concepto empleados o agentes del 
PNUD ni de las Naciones Unidas.  
 
2.0 ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES  
 
El Contratista no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna 
autoridad externa al PNUD en relación con la prestación de sus 
servicios con arreglo a las disposiciones del presente Contrato. El 
Contratista evitará cualquier acción que pudiera afectar de 
manera adversa al PNUD o a las Naciones Unidas, y prestará sus 
servicios velando en todo momento por salvaguardar los intereses 
del PNUD.  
 
3.0 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA CON 
SUS EMPLEADOS  
 
El Contratista será responsable de la competencia profesional 
y técnica de sus empleados, y seleccionará para los trabajos 
especificados en el presente Contrato a personas fiables que 
trabajen de modo eficaz en la ejecución de los mismos, que 
respeten las costumbres locales y que hagan gala de un 
comportamiento sujeto a elevadas normas éticas y morales. 
 
4.0 CESIÓN  
 
El Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o 
enajenar el presente Contrato, en todo o en parte, ni sus 
derechos, títulos u obligaciones en virtud del mismo, a menos 
que cuente con el consentimiento escrito previo del PNUD. 
 
5.0 SUBCONTRATACIÓN  
 
Cuando se requieran servicios de subcontratistas, el 
Contratista deberá obtener la aprobación y la autorización 
escritas previas del PNUD para todos los subcontratistas. La 
aprobación de un subcontratista por parte del PNUD no eximirá 
al Contratista de ninguna de sus obligaciones en virtud del 
presente Contrato. Las condiciones de todo subcontrato 
estarán subordinadas al presente Contrato y deberán ajustarse 
a las disposiciones del mismo. 
 
6.0 LOS FUNCIONARIOS NO SE BENEFICIARÁN 
 
El Contratista garantizará que ningún funcionario del PNUD o 
de las Naciones Unidas haya recibido o vaya a recibir beneficio 
alguno, directo o indirecto, como resultado del presente 
Contrato o de su adjudicación. El Contratista tendrá presente 
que la violación de esta disposición constituye un 
incumplimiento de una cláusula esencial del presente Contrato. 
 

7.0 INDEMNIZACIÓN  

El Contratista indemnizará, guardará, defenderá y mantendrá 
indemne, a su costa, al PNUD, y a sus funcionarios, agentes y 
empleados contra todo tipo de juicio, reclamo, demanda o res-
ponsabilidad de cualquier naturaleza o especie, incluidos los 
costos y gastos conexos, que derivaran de actos u omisiones 
del Contratista o de sus empleados, funcionarios, agentes o 
subcontratistas en la ejecución del presente Contrato. Esta 
disposición será aplicable también, entre otros, a cualquier 
reclamo o responsabilidad relacionada con las 
indemnizaciones por accidente de trabajo de los empleados del 
Contratista, así como con las responsabilidades por sus 
productos y por el uso de inventos o mecanismos patentados, 
material protegido por derechos de autor u otros derechos 
intelectuales que pudieran presentar el Contratista, sus 
empleados, funcionarios, agentes, personal a cargo o 
subcontratistas. Las obligaciones que se establecen en el 
presente Artículo no caducarán al término del presente 
Contrato.  
 
8.0 SEGUROS Y RESPONSABILIDAD CIVIL ANTE 
TERCEROS 
 
8.1 El Contratista proporcionará y mantendrá asegurados 

a todo riesgo  sus bienes y todo equipo utilizado en la 
ejecución del presente Contrato.  

 
8.2 El Contratista proporcionará y mantendrá los 

seguros necesarios para cubrir las indemnizaciones, 
o su equivalente, de sus empleados que hayan sido 
ocasionadas por  accidentes de trabajo y que 
permitan cubrir cualquier reclamo debido a 
accidentes o fallecimientos relacionados con el 
presente Contrato. 

 
8.3  El Contratista también proporcionará y mantendrá 

seguros de responsabilidad civil por un monto 
adecuado, a fin de cubrir las reclamaciones de 
terceros por muerte o lesiones corporales, o por 
pérdida de propiedad o daños a ésta, que surjan de 
la prestación de los servicios incluidos en este 
Contrato, o en relación con éstos, o por el 
funcionamiento de cualquier vehículo, 
embarcación, aeronave u otro equipo arrendado por 
el Contratista o bien sea propiedad de éste, o de sus 
agentes, funcionarios, empleados o subcontratistas, 
que realicen trabajos o presten servicios 
relacionados con este Contrato. 

  
8.4 Con excepción del seguro de compensación de los 

trabajadores, las pólizas de seguro contempladas en 
este Artículo deberán:  
8.4.1 Designar al PNUD como asegurado 

adicional;  
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8.4.2 Incluir una cláusula de renuncia a la 
subrogación de los derechos del 
Contratista a favor de la compañía 
aseguradora contra el PNUD; 

8.4.3 Incluir una disposición por la cual el 
PNUD reciba de los aseguradores con 
treinta (30) días de anticipación el aviso 
por escrito de una cancelación o un 
cambio de cobertura.  

 
8.5 A petición del PNUD, el Contratista proporcionará 

pruebas satisfactorias de la existencia de la o las 
pólizas de seguro que exige el presente Artículo.  

 
9.0 GRAVAMENES Y GARANTIA DE DERECHOS 
REALIES Y PRENDARIOS  
 
El Contratista no provocará ni permitirá la inclusión, por parte 
de nadie, de ninguna demanda de embargo, derecho de 
garantía u otro gravamen ante una instancia pública o ante el 
PNUD, debido a sumas adeudadas, vencidas o futuras, por 
trabajos realizados o materiales suministrados con arreglo al 
presente Contrato, o por cualquier otra demanda o reclamo 
contra el Contratista. 
 
10.0 TITULARIDAD DEL EQUIPO  
 
La titularidad  de cualquier equipo y suministro que pudiera 
proporcionar el PNUD corresponderá al PNUD, y dicho equipo 
será devuelto a éste a la conclusión de este Contrato o cuando 
el mismo ya no sea necesario para el Contratista. El equipo 
deberá devolverse al PNUD en las mismas condiciones en que 
fue entregado al Contratista, sin perjuicio de un desgaste 
normal debido a su utilización. El Contratista será responsable 
ante el PNUD por el equipo dañado o deteriorado más allá de 
un desgaste normal.  
 
11.0 DERECHOS INTELECTUALES, PATENTES Y 
OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD  
 
11.1  A menos que se disponga expresamente de otro 

modo y por escrito en el Contrato, el PNUD será el 
titular de todos los derechos de propiedad 
intelectual y demás derechos de propiedad, 
incluyendo, con carácter no exhaustivo, patentes, 
derechos de propiedad intelectual y marcas 
comerciales relacionadas con productos, procesos, 
inventos, ideas, conocimientos técnicos o 
documentos, y de todo otro material que el 
Contratista haya desarrollado para el PNUD durante 
el periodo de vigencia del presente Contrato y que 
esté directamente relacionado o haya sido 
directamente producido o preparado durante la 

duración del presente Contrato y en relación con el 
cumplimiento del mismo. Asimismo, el Contratista 
reconoce y acuerda que dichos productos, 
documentos y otros materiales corresponden a 
trabajos por cuenta ajena a favor del PNUD. 

 
11.2 En la medida en que dicha propiedad intelectual, u 

otro derechos de propiedad, consista en cualquier 
clase de propiedad intelectual o derecho de 
propiedad del Contratista: (i) que exista con 
anterioridad al desempeño por el Contratista de sus 
obligaciones con arreglo al presente Contrato, o (ii) 
que el Contratista pudiera desarrollar o adquirir, o 
pudiera haber desarrollado o adquirido, 
independientemente del desempeño de sus 
obligaciones en virtud del presente contrato, el 
PNUD no reclamará ni deberá reclamar ningún 
derecho de propiedad sobre la misma, y el 
Contratista concederá al PNUD una licencia 
perpetua para utilizar dicha propiedad intelectual u 
otro derecho de propiedad únicamente para los 
fines y requisitos del presente Contrato.  

 
11.3 A petición del PNUD, el Contratista tomará todas las 

medidas necesarias, ejecutará todos los 
documentos necesarios y, en general, contribuirá a 
salvaguardar dichos derechos de propiedad y 
transferirlos al PNUD de acuerdo con los requisitos 
de la legislación vigente y del Contrato.  

 
11.4 Con arreglo a las disposiciones que anteceden, todo 

mapa, dibujo, fotografía, mosaico, plano, informe, 
cálculo, recomendación o documento, y toda 
información compilada o recibida por el Contratista 
en virtud de este Contrato, será propiedad del PNUD 
y deberá encontrarse a disposición del PNUD para 
su uso o inspección en momentos y lugares 
razonables; asimismo, deberá ser considerado 
como confidencial y será entregado únicamente a 
funcionarios autorizados del PNUD a la conclusión 
de los trabajos previstos en el presente Contrato.  

 
12.0 UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO 

OFICIAL DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS 
 
El Contratista no hará publicidad o divulgará de ninguna manera 
su calidad de contratista del PNUD, ni utilizará de modo alguno el 
nombre, emblema o sello oficial del PNUD o de las Naciones 
Unidas, o abreviatura alguna del nombre del PNUD o de las 
Naciones Unidas, con fines vinculados a su actividad comercial o 
de otro tipo. 
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13.0 NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA 
DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN  
 
La información y los datos propiedad de cualquiera de las 
Partes que una de ellas (el “Divulgador”) entregue o revele a la 
otra Parte (el “Receptor”) durante el cumplimiento del 
presente Contrato, y que entren en la categoría de 
(“Información”) confidencial, deberán permanecer en 
seguridad en poder de dicha Parte y serán manejados de la 
siguiente manera: 
 
13.1  El Receptor de la información deberá:  

13.1.1 utilizar la misma discreción y el mismo 
cuidado para evitar la revelación, 
publicación o divulgación de la 
información que le facilite el Divulgador 
que tendría con una información similar 
de su propiedad que no deseara revelar, 
publicar o divulgar; y, 

13.1.2 utilizar la información del Divulgador 
únicamente con los fines para los que le 
fue revelada. 

 
13.2 Siempre y cuando el Receptor tuviera un acuerdo 

por escrito con las personas o entidades que se 
indican a continuación, que obligara a éstas a 
mantener el carácter confidencial de la información 
con arreglo al presente Contrato y al presente 
Artículo 13, el Receptor podría revelar la información 
a: 
 
13.2.1 cualquier otra parte que le autorice el 

Divulgador, mediante consentimiento 
previo por escrito; y  

13.2.2 los empleados, funcionarios, 
representantes y agentes del Receptor 
que tengan necesidad de conocer dicha 
Información para cumplir con las 
obligaciones del Contrato, y los 
empleados, funcionarios, representantes 
y agentes de cualquier entidad jurídica 
que el Receptor controle o que se 
encuentre bajo control compartido, y que 
tenga necesidad de conocer dicha 
Información para cumplir con las 
obligaciones del Contrato, teniendo en 
cuenta que a tal efecto se entiende por 
entidad jurídica controlada: 
 
13.2.2.1 una entidad corporativa en la 

cual la Parte sea propietaria o 
de la que controle, ya sea en 
forma directa o indirecta, más 

del cincuenta por ciento (50%) 
de las acciones con derecho a 
voto; o bien 

 
13.2.2.2 cualquier entidad sobre la cual la 

Parte posea un control de 
gestión efectivo; o bien  

 
13.2.2.3 el PNUD, o un fondo afiliado a 

éste, como FNUDC, UNIFEM 
o VNU.  

 
13.3 El Contratista podrá revelar Información en la 

medida que exija la ley, siempre y cuando –con 
arreglo a los Privilegios e Inmunidades de las 
Naciones Unidas, sin excepción alguna– el 
Contratista notifique al PNUD con suficiente 
antelación toda solicitud para la divulgación de la 
información, a fin de conceder al PNUD un tiempo 
razonable para tomar medidas de protección o 
cualquier otra medida adecuada previa. 

 
13.4 El PNUD podrá revelar información en la medida en 

que se le solicite con arreglo a la Carta de las 
Naciones Unidas, las Resoluciones o Reglamentos 
de la Asamblea General o las normas promulgadas 
por el Secretario General. 

 
13.5 El Receptor no estará impedido de revelar 

información obtenida por el Receptor de un tercero 
sin restricciones; o bien revelada por el Divulgador a 
un tercero sin obligación de confidencialidad; o bien 
que el Receptor conozca de antemano; o que haya 
sido desarrollada por el Receptor de manera 
completamente independiente a cualquier 
Información que le haya sido revelada. 

 
13.6 Estas obligaciones y restricciones de 

confidencialidad mencionadas seguirán vigentes 
durante toda la duración del Contrato, incluyendo 
cualquier extensión del mismo; y, a menos que se 
disponga de otro modo en el Contrato, seguirán 
vigentes una vez rescindido el Contrato.  

 
14.0 FUERZA MAYOR Y OTRAS MODIFICACIONES 
DE LAS CONDICIONES  
 
14.1 Cuando se produzca cualquier caso de fuerza mayor 

y tan pronto como sea posible a partir de que éste 
haya tenido lugar, el Contratista comunicará por 
escrito el hecho al PNUD junto con todos los detalles 
pertinentes, así como cualquier cambio que tuviera 
lugar si el Contratista no pudiera, por este motivo, 
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cumplir todas o parte de sus obligaciones, ni cumplir 
sus responsabilidades con arreglo al presente 
Contrato. El Contratista también notificará al PNUD 
cualquier otra modificación en las condiciones, o la 
aparición de cualquier acontecimiento que interfiera 
o amenace interferir la ejecución del presente 
Contrato. Al recibir la notificación que establece 
esta cláusula, el PNUD tomará las medidas que a su 
criterio considere convenientes o necesarias en las 
circunstancias dadas, incluyendo la autorización a 
favor del Contratista de una extensión razonable de 
los plazos, para que éste pueda cumplir sus 
obligaciones según establece el presente Contrato. 

 
14.2 En caso de que el Contratista no pudiera cumplir las 

obligaciones contraídas bajo el presente Contrato, 
total o parcialmente, en razón del caso de fuerza 
mayor, el PNUD tendrá derecho a suspender o 
rescindir el presente Contrato en los mismos 
términos y condiciones previstos en el Artículo 15 –
“Rescisión”–, con la salvedad de que el período de 
preaviso será de siete (7) días en lugar de treinta (30) 
días.  

 
14.3 Por fuerza mayor, en el sentido de este Artículo, se 

entienden los actos fortuitos, actos de guerra 
(declarada o no), invasiones, revoluciones, 
insurrecciones u otros actos de naturaleza o fuerza 
similar. 

 
14.4 El Contratista reconoce y acuerda que, en relación 

con las obligaciones derivadas del presente 
Contrato que el Contratista deba desempeñar en o 
para cualquier ámbito en el cual el PNUD esté 
implicado, o preparado para implicarse, o a punto de 
retirarse de cualquier operación de paz, humanitaria 
o similar, las demoras o el incumplimiento de dichas 
obligaciones que surjan o que se relacionen con las 
condiciones extremas de dichos ámbitos o cualquier 
acontecimiento de disturbios civiles que ocurra en 
dichas áreas no se considerarán en sí y por sí casos 
de fuerza mayor en virtud del presente Contrato 

 
15.0 RESCISIÓN  
 
15.1 Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 

Contrato total o parcialmente por causa justificada, 
notificándolo a la otra Parte por escrito con un 
preaviso de treinta (30) días. La iniciación de un 
procedimiento arbitral con arreglo al artículo 16.2 
infra (“Arbitraje”), no se considerará como rescisión 
del presente Contrato.  

15.2 El PNUD se reserva el derecho de rescindir sin causa 
justificada el presente Contrato en cualquier 
momento, notificándolo por escrito al Contratista 
con quince (15) días de anticipación, en cuyo caso el 
PNUD reembolsará al Contratista todos los gastos 
razonables en los que éste hubiera incurrido con 
anterioridad a la recepción de la notificación de 
rescisión.  

15.3 En caso de rescisión por parte del PNUD con arreglo 
al presente Artículo, no habrá pago alguno 
adeudado por el PNUD al Contratista, a excepción 
del que corresponda por los trabajos y servicios 
prestados satisfactoriamente, con arreglo a las 
cláusulas explícitas del presente Contrato.  

15.4  En caso de que el Contratista fuera declarado en 
quiebra, estuviera sujeto a concurso de acreedores o 
fuera declarado insolvente, o bien si el Contratista 
cediera sus derechos a sus acreedores, o si se 
nombrara a un administrador judicial debido a la 
insolvencia del Contratista, el PNUD podría, sin 
perjuicio de otros derechos o recursos que pudiera 
ejercer, rescindir el presente Contrato en el acto. El 
Contratista informará inmediatamente al PNUD en 
caso de que se presente alguna de las situaciones 
arriba mencionadas.  

 
16.0 RESOLUCION DE CONFLICTOS  
 
16.1 Resolución amigable: Las Partes realizarán todos 

los esfuerzos posibles para resolver de forma 
amigable cualquier disputa, controversia o reclamo 
que surgiese en relación con el presente Contrato o 
con algún incumplimiento, rescisión o invalidez 
relacionados con éste. En caso de que las partes 
desearan buscar una solución amigable mediante un 
proceso de conciliación, éste tendrá lugar con 
arreglo a las Reglas de Conciliación de la Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional (CNUDMI) vigentes en ese momento, 
o con arreglo a cualquier otro procedimiento que 
puedan acordar las Partes.  

 
16.2  Arbitraje: A menos que cualquier disputa, 

controversia o reclamo que pudiera surgir entre las 
Partes en relación con este Contrato, o con su 
incumplimiento, rescisión o invalidación, se resolviera 
amigablemente de acuerdo con lo estipulado en el 
Artículo 16.1 supra dentro de los sesenta (60) días a 
partir de la recepción por una de las Partes de la 
solicitud de la otra Parte de una resolución amigable, 
dicha disputa, controversia o reclamo podrá ser 
sometida por cualquiera de las Partes a un proceso de 
arbitraje según el Reglamento de Arbitraje de la 
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CNUDMI vigente en ese momento. Las decisiones del 
tribunal arbitral estarán basadas en los principios 
generales del Derecho Comercial Internacional. En 
todas las cuestiones relacionadas con la obtención 
de pruebas, el tribunal arbitral deberá guiarse por el 
Reglamento Suplementario que Gobierna la 
Presentación y Recepción de la Evidencia en 
Arbitraje Comercial Internacional de la Asociación 
Internacional de Abogados, en su edición del 28 de 
mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá la 
capacidad de ordenar la restitución o la destrucción 
de bienes u otras propiedades, tangibles o 
intangibles, o de cualquier información confidencial 
brindada en virtud del presente Contrato, u ordenar 
la rescisión del Contrato, u ordenar que se tome 
cualquier otra medida preventiva con respecto a los 
bienes, servicios o cualquier otra propiedad, 
tangible o intangible, o de cualquier información 
confidencial brindada en virtud del presente 
Contrato, en forma adecuada, y de conformidad con 
la autoridad del tribunal arbitral según lo dispuesto 
en el Artículo 26 (“Medidas cautelares”) y el Artículo 
32 (“Renuncia al derecho a objetar”) del Reglamento 
de Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal arbitral no 
tendrá autoridad para imponer sanciones punitivas. 
Asimismo, a menos que se exprese de otro modo en 
el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá autoridad 
alguna para adjudicar intereses que excedan del tipo 
de interés interbancario de Londres (LIBOR) vigente 
en ese momento, y cualquier interés aplicable 
deberá ser siempre interés simple. Las Partes estarán 
vinculada por el fallo del tribunal arbitral resultante del 
citado proceso de arbitraje, a modo de resolución final 
de toda controversia, reclamo o disputa. 

 
17.0 PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

 
Nada de lo estipulado en el presente Contrato o que se 
relacione con el mismo se considerará como renuncia, 
expresa o implícita, a los Privilegios e Inmunidades de 
las Naciones Unidas, incluidos sus órganos 
subsidiarios.  
 

18.0 EXENCIÓN IMPOSITIVA  
 
18.1 El Artículo 7 de la Convención sobre Privilegios e 

Inmunidades de las Naciones Unidas dispone, entre 
otras cosas, que las Naciones Unidas, incluidos sus 
órganos subsidiarios, quedarán exentos del pago de 
todo tipo de impuestos directos, salvo las tasas por 
servicios públicos; además se exime a las Naciones 
Unidas de pagar los derechos aduaneros e 
impuestos similares en relación con los artículos 

importados o exportados de uso oficial. Si alguna 
autoridad gubernamental se negase a reconocer la 
exención impositiva de las Naciones Unidas en 
relación con dichos impuestos, derechos o 
gravámenes, el Contratista consultará de inmediato 
al PNUD a fin de determinar un procedimiento que 
resulte aceptable para ambas partes. 

 
18.2 De igual modo, el Contratista autoriza al PNUD a 

deducir de la facturación del Contratista cualquier 
monto en concepto de dichos impuestos, derechos 
o gravámenes, salvo que el Contratista haya 
consultado al PNUD antes de abonarlos y que el 
PNUD, en cada caso, haya autorizado 
específicamente al Contratista el pago de los 
impuestos, derechos o gravámenes en cuestión. En 
este caso, el Contratista le entregará al PNUD los 
comprobantes escritos por el pago de dichos 
impuestos, derechos o gravámenes que haya 
realizado y que hayan sido debidamente 
autorizados. 
 

19.0 TRABAJO INFANTIL 
 
19.1 El Contratista declara y garantiza que ni él mismo ni 

ninguno de sus contratistas se encuentra 
involucrado en prácticas que violen los derechos 
establecidos en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, en particular el Artículo 32 de la misma 
que, entre otras cosas, requiere que se proteja a los 
menores de la realización del desempeño de 
trabajos peligrosos que entorpezcan su educación o 
sean nocivos para su salud o para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral o social. 

19.2 Cualquier violación de esta declaración y estas 
garantías autorizará al PNUD a rescindir el presente 
Contrato de inmediato, mediante la debida 
notificación al Contratista y sin cargo alguno para el 
PNUD. 
 

20.0 MINAS 
 
20.1 El Contratista declara y garantiza que ni él mismo ni 

ninguno de sus suministradores se encuentran 
activa y directamente comprometido en actividades 
de patentes, desarrollo, ensamblado, producción, 
comercialización o fabricación de minas, o en 
actividades conexas relacionadas con los 
componentes utilizados en la fabricación de minas. 
El término “minas” se refiere a aquellos dispositivos 
definidos en el Artículo 2, Párrafos 1, 4 y 5 del 
Protocolo II anexo a la Convención de 1980 sobre 



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

PNUD/SDP-009/2016 - Elaboración de tres estudios de preinversión a nivel de perfil de tres proyectos de inversión pública 
aplicando los Lineamientos de Formulación de PIP en Diversidad Biológica y Servicios Ecosistémicos 

6 

 

Armas Convencionales Excesivamente Nocivas o de 
Efectos Indiscriminados. 

 
20.2 Cualquier violación de esta declaración o garantías 

autorizará al PNUD a rescindir el presente Contrato 
en forma inmediata, mediante la debida 
notificación al Contratista, sin que esto implique 
responsabilidad alguna por los gastos de rescisión o 
cualquier otra responsabilidad por parte del PNUD. 

 
21.0 CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

 
El Contratista cumplirá con todas las leyes, 
ordenanzas, normas y reglamentaciones que 
guarden relación con sus obligaciones, con arreglo 
al presente Contrato.  

 
22.0 EXPLOTACIÓN SEXUAL 
 
22.1 El Contratista deberá tomar todas las medidas 

necesarias para impedir la explotación o abuso 
sexual de cualquier persona por parte del 
Contratante o de cualquiera de sus empleados, o por 
cualquier otra persona que pueda ser contratada por 
el Contratista para prestar cualquier servicio en 
virtud del Contrato. Con este fin, todo intercambio 
sexual con cualquier persona menor de dieciocho 
años, con independencia de cualesquiera leyes 
relativas al consentimiento, constituirá un caso de 
explotación y abuso sexual de dicha persona. 
Además, el Contratista se abstendrá, y tomará todas 
las medidas adecuadas para que también lo hagan 
sus empleados u otras personas contratadas por él, 
de todo intercambio de dinero, bienes, servicios, 
ofertas de empleo u otros artículos de valor por 
favores sexuales o actividades que constituyan una 
explotación o degradación de cualquier persona. El 
Contratista reconoce y acuerda que estas 
disposiciones del presente Contrato constituyen 
una condición esencial del mismo, y que cualquier 
incumplimiento de esta representación y garantía 
autoriza al PNUD a rescindir el Contrato de 
inmediato mediante notificación al Contratista, sin 
obligación alguna relativa a gastos de rescisión o a 
compensación de ningún otro tipo.  

 
22.2 El PNUD no aplicará la norma que antecede relativa 

a la edad en ningún caso en que el personal del 
Contratista o cualquier otra persona contratada por 
éste para prestar cualquier servicio en virtud del 
presente Contrato esté casado/a con la persona 
menor de dieciocho años con quien haya mantenido 
dicho intercambio sexual y cuyo matrimonio sea 

reconocido como válido ante la ley del país de 
ciudadanía de las personas involucradas 
contratadas por el Contratista. 

 
23.0 SEGURIDAD 

 
23.1 El Contratista: 

 
(a) establecerá un plan de seguridad apropiado y lo 

mantendrá en funcionamiento, teniendo en 
cuenta la situación de seguridad del país donde 
han de prestarse los servicios; 

(b) asumirá todos los riesgos y obligaciones 
relacionados con la seguridad del Contratista y 
la plena realización del plan de seguridad. 

 
23.2  El PNUD se reserva el derecho de verificar si dicho 

plan está en funcionamiento, y de sugerir 
modificaciones al plan cuando sea necesario. La 
incapacidad de mantener y aplicar un plan de 
seguridad apropiado, tal como aquí se estipula, se 
considerará un incumplimiento de este contrato. No 
obstante lo anterior, el Contratista será el único 
responsable de la seguridad de su personal y de la 
propiedad del PNUD en su custodia, tal como se 
establece en el punto 4.1 supra. 
 

24.0 AUDITORIAS E INVESTIGACIONES 
 
24.1  Cada factura pagada por el PNUD será sometida a 

una auditoría post pago realizada por auditores 
internos o externos del PNUD o de los agentes 
autorizados del PNUD, en cualquier momento 
durante la vigencia del contrato y por un período de 
tres (3) años a partir de la expiración o rescisión del 
Contrato. El PNUD tendrá derecho al reembolso por 
parte del Contratista por las cantidades que las 
auditorías establezcan que el PNUD ha pagado sin 
que dichas cantidades se ajustasen a los términos y 
condiciones del Contrato. En caso de que la 
auditoría determine que los fondos desembolsados 
por el PNUD no se han utilizado de acuerdo con las 
cláusulas del Contrato, la empresa deberá 
reembolsar esos fondos inmediatamente. En caso 
de que la empresa no reembolse esos fondos, el 
PNUD se reserva el derecho a intentar recuperarlos 
y tomar al respecto cualquier medida que considere 
necesaria. 

 
24.2  El Contratista reconoce y acepta que, en cualquier 

momento, el PNUD podrá llevar a cabo inspecciones 
relacionadas con determinados aspectos del 
Contrato, las obligaciones asignadas en el mismo y 
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las operaciones del Contratista en general. El 
derecho del PNUD a llevar a cabo una investigación 
y la obligación del Contratista de aceptar dicha 
investigación no se extinguirán con la expiración o 
rescisión del Contrato. El Contratista deberá 
proporcionar su cooperación plena y oportuna con 
dichas inspecciones, auditorías o investigaciones 
pospago. Dicha cooperación incluirá, entre otros, la 
obligación del Contratista de poner su personal y 
cualquier documentación necesaria para tales fines 
a disposición, y permitir el acceso del PNUD a las 
instalaciones del Contratista. El Contratista instará a 
sus  agentes, entre otros sus abogados, contadores 
o asesores de otro tipo a cooperar razonablemente 
con las inspecciones, auditorías e investigaciones 
pospago o las investigaciones que lleve a cabo el 
PNUD con arreglo a este documento. 

 
25.0 ANTITERRORISMO 
 
25.1     El Contratista se compromete a realizar todos los 

esfuerzos razonables para asegurarse de que 
ninguno de los fondos del PNUD que reciba con 
arreglo al presente Contrato se utilizan para 
proporcionar apoyo a individuos o entidades 
asociadas con el terrorismo y que los beneficiarios 
de los montos prestados por el PNUD con arreglo al 
presente documento no aparecen en la Lista 
establecida por el Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de su Resolución 1267 (1999).                         
Puede consultarse esta lista en el siguiente enlace: 
http://www.un.org/Docs/sc/committees/1267/1267
ListEng.htm. Esta disposición deberá figurar en 
todos los subcontratos o subacuerdos establecidos 
con arreglo al presente Contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
26.0 FACULTAD PARA INTRODUCIR 

MODIFICACIONES  
 

Con arreglo al Reglamento Financiero del PNUD, 
únicamente el Funcionario Autorizado del PNUD 
posee la autoridad para acceder en nombre del 
PNUD a cualquier modificación o cambio del 
presente Contrato, a renunciar a cualquiera de sus 
disposiciones o a cualquier relación contractual 
adicional de cualquier tipo con el Contratista. Del 
mismo modo, ninguna modificación o cambio 
introducidos en el presente Contrato tendrá validez 
y será aplicable frente al PNUD, a menos que se 
incluya en una enmienda al presente Contrato 
debidamente firmada por el Funcionario Autorizado 
del PNUD y por el Contratista.                         

 

http://www.un.org/Docs/sc/committees/1267/1267ListEng.htm
http://www.un.org/Docs/sc/committees/1267/1267ListEng.htm

